
EMCALI

Doctor

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO

Juez Catorce Administrativo del Circuito de Cali

E. S. D.

REFERENCIA: Proceso 76001-33-33-014-2017-00293-00

Medio de Control: REPARACION DIRECTA

Demandante JHON EDINSON LOZANO G. Y OTROS

Demandado MUNICIPIO DE CALI Y EMCALI ElCE ESP,

ALADY LUCIA QUITIAN ESCARRAGA, mayor de edad, vecina de Calí, identificada

con la cédula de ciudadanía No.31.852.344 expedida en Cali, Abogada titulada y en

ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 36.489 del Consejo Superior de la Judicatura,

obrando en calidad de Apoderada Judicial de las Empresas Municipales de Cali

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., entidad demandada en el proceso citado en la referencia,

de manera atenta me dirijo a usted, para dar contestación a la demanda, en los

siguientes términos:

1. PARTE DEMANDADA:

a) Empresas Municipales de Cali EMCALI E.I.C.E. E.S.P.

Representante Legal: Doctor Gustavo Adolfo Jaramillo Velásquez

Domicilio y residencia: Cali

Dirección: C.A.M. Torre EMCALI, piso 3o. - Cali.

Apoderada: Dra. Alady Lucía Quitián Escárraga

Domicilio y Residencia: Cali

Dirección: C.A.M. Torre EMCALI, piso 5o. - Cali.
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No es un hecho. Las perjuicios que el demandante pretende que EMCALI ElCE le

reconozca, se caen de su propio peso, por cuanto EMCALI no es responsable de la

existencia del presunto "hoyo o hueco" existente en la vía pública, donde

supuestamente se cayó el señor LOZANO. Se reitera respuestas dadas a los hechos

anteriores, toda vez, que para el 20 de diciembre de 2015, en la carrera 31 con calle

46 de Cali, EMCALI ElCE ESP no ejecutó trabajos relacionados con los servicios

públicos domiciliarios.

AL HECHO 14:

No es un hecho. Se trata de un requisito de procedibilidad para recurrir a la vía

judicial.

4. A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES DE LA

DEMANDA.

NO APLICAN A EMCALI ElCE ESP, por cuanto, que para el 20 de diciembre de

2015, en la carrera 31 con calle 46 de Cali, EMCALI ElCE ESP no ejecutó trabajos

relacionados con los servicios públicos domiciliarios, tal como se desprende de ios

informes técnicos de la Unidad Estratégica de Negocio de Acueducto y

Alcantarillado, citados a lo largo del presente escrito.

5. EXCEPCIONES CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

Solicito a su Señoría, declarar probada la siguiente:

- LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:

Procede en razón a que los hechos de la demanda no tienen relación alguna con los

servicios públicos domiciliarios que presta EMCALI ElCE ESP, tal como se
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desprende de los informes técnicos de la Unidad Estratégica de Negocio de

Acueducto y Aícantaríliado, emitidos por sus Departamentos de Recolección de

Atención Operativa, a saber:

Mediante el oficio No. 331.1-DR-01118-17 del 15 de junio de 2017 el Jefe del

Departamento de Recolección informó textualmente:

"(...) Que revisados los archivos del Departamento de Recolección no se encontró

reporte alguno de intervención por parte del personal de servicio de alcantarillado en

la carrera 31 con calle 46, barrio Vergel, para el día 20 de Diciembre de 2015".

Por su parte, el Departamento de Atención Operativa mediante oficio 351.1-DAO-

0361 del 13 de junio de 2017, informa textualmente:

"(...) Se realizó visita al terreno y se encontró dos reparcheos en calzada en asfalto

frente a los predios con nomenclaturas # 46-07 Y #46-17. Revisada nuestra base de

datos de daños en la red matriz y daños de acometidas de los años 2014-2015, no

se encontró que en el Departamento de Atención Operativa haya atendido daño en la

dirección en mención.

Por otra parte al revisar la cartografía de la red del sector, se encontró que la tubería

existente que pasa por la carrera 31 entre calle 46 y 47 es de 4" AC por el lado par

en el andén y no por el lado impar donde se vio las refacciones.

Se anexa tarjeta de referencias y registro fotográfico del sitio."

De otro lado, teniendo en cuenta que los hechos de la demanda, señalan como

causa de la caída del señor Lozano, "un hueco u hoyo" sobre la vía, necesariamente
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compromete el estado de la capa asfáltica de la vía, cuyo mantenimiento, reparación

y conservación, es responsabilidad legal y constitucional del MUNICIPIO DE CALI.

Lo anterior, en virtud del Decreto 1504 de agosto 04 de 1998, por medio del cual se

reglamenta el manejo del espacio público.

El mentado Decreto señala en los artículos 1 y 5, lo siguiente:

"Artículo 1°.~ Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio

público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés

particular. En el cumplimiento de la función pública del urbanismo. Los municipios y

distritos deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y

protección del espacio público sobre los demás usos del suelo.

"Artículo 5°.- El espacio público está conformado por el conjunto de los siguientes

elementos constitutivos y complementarios:

I. Elementos constitutivos

1) Elementos constitutivos naturales:

2) Elementos constitutivos artificiales o construidos:

a. Áreas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, constituidas por:

(i) Los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de control ambiental,

zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y ductos, túneles peatonales,

puentes peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para discapacitados,
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andenes, malecones, paseos marítimos, camellones, sardinales, cunetas, ciclopistas,

cidovfas, estacionamiento para bicicletas, estacionamiento para motocicletas,

estacionamientos bajo espacio público, zonas azules, bahías de estacionamiento,

bermas, separadores, reductores de velocidad, calzadas, carriles;

(■■■)"

- Por su parte Ley 9 de 1989, en su ARTICULO 5°, reza: "Entiéndase por espacio

público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales

de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a

la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden, por tanto, los

límites de los intereses, individuales de los habitantes. Concepto No. 388/30.08.95.

Dirección Impuestos Distritales. Impuestos Distritales.

Así, constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para la

circulación, tanto peatonal como vehicular, las áreas para la recreación pública,

activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas de retiro de

las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, zonas verdes y

similares, las necesarias para la Instalación y mantenimiento de los servicios públicos

básicos, para la instalación y uso de los elementos constitutivos del amoblamiento

urbano en todas sus expresiones, para la preservación de las obras de interés

público y de los elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos y artísticos,

para la conservación y preservación del paisaje y los elementos naturales del entorno

de la ciudad, los necesarios para la preservación y conservación de las playas

marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como de sus elementos vegetativos,

arenas y corales y, en general , por todas las zonas existentes o debidamente

proyectadas en las que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que

constituyan, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute colectivo."
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En consecuencia su Señoría, no se configura la legitimación en la causa por pasiva

respecto a EMCALI, por cuanto no existe relación entre EMCALI ElCE ESP y los

presuntos hechos objeto de investigación.

-  INNOMINADA

Propongo la Excepción Innominada, la cual fundamento en todos los hechos

exceptivos que se demuestren en el proceso y sean favorables a la parte que

represento.

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

- Decreto 1504 de agosto 04 de 1998, por medio del cual se reglamenta el manejo

del espacio público en los planes de ordenamiento territorial, artículos 1° y 5°:

"Artículo 1°.- Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio

público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés

particular. En el cumplimiento de la función pública del urbanismo. Los municipios y

distritos deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y

protección del espacio público sobre los demás usos del suelo.

"Articulo 5°.' El espacio público está conformado por el conjunto de ios siguientes

elementos constitutivos y complementarios:

I. Elementos constitutivos

1) Elementos constitutivos naturales:

(...)

2) Elementos constitutivos artificiales o construidos:

a. Áreas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, constituidas por:
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Santiago de Cali 3 de agosto de 2018

Señor

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

RADICACION:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

ASUNTO:

No. 2017-00293

JHON EDINSON LOZANO GUERRERO y OTROS
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO
MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA

AROLDO DE JESUS AMAYA CHEVERRA, identificado como obra al pie de mi
correspondiente firma, Abogado en ejercicio, con T.P.No. 111371 expedida por
el C.S. de la J., quien actuando de conformidad al PODER debidamente
otorgado y estando dentro del término legal, procedo a contestar la demanda, a
la luz del trámite surtido dentro del proceso Contencioso Administrativo del
medio de control de REPARACION DIRECTA, iniciado por los ciudadano,
JHON EDINSON LOZANO GUERRERO y OTROS, por intermedio de
apoderado judicial.

1. DE LAS PARTES CONTENCIOSAS EN ESTE ASUNTO

1.1. Demandantes,

Como demandantes obra en este proceso, los ciudadanos JHON EDINSON
LOZANO GUERRERO y OTROS, representados legalmente por el profesional
del derecho ALFONSO DIAGO ARBOLEDA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.158.356 y con tarjeta profesional de Abogado No. 21864.

1.2. Demandado.

La entidad demandada en este proceso es el Municipio de Santiago de Cali,
representado legalmente por el señor Alcalde, señor NORMAN MAURICE
ARMITEGE CADAVID identificado con cédula de ciudanía No. 14.446.558 y el
suscrito identificado con cédula de ciudadanía No. 82.382.121 y T.P.No.
111371 expedida por el C.S. de la J. actúa en su calidad de Apoderado judicial,
con domicilio para efecto de notificaciones en la Carrera 5 No. 10-63 oficinas
614 edificio Colseguros de la ciudad de Santiago de Cali.

2. DEL PROCESO

El presente trámite obedece al medio de control, ACCION DE REPARACION
DIRECTA, con radicado No. 2017-00293, a la luz del cual procedo con el
mayor respeto a contestar la demanda en ios siguientes términos:

3. PRONUNCIAMIENTO EN TORNO A LAS DECLARACIONES Y
CONDENAS DEMANDADAS.



6.4. EL HECHO 6. . Debe ser igual y suficientemente demostrado, desde
punto vista Medico Científico, circunstancia a la cual nos atemperaremos

7.4. EL HECHO 7.N0 IVIE CONSTA, Debe ser igual y suficientemente
demostrado, desde el punto de vista Medico Científico, a lo cual esta defensa
se atemperara.

8.4. EL HECHO 8.NO ME CONSTA, Estas circunstancias de orden familiar
deberán ser lo suficientemente acreditadas en el presente proceso, deberán
ser demostradas, a lo cual esta defensa se atendrá.

9.4. EL HECHO 9.NO ME CONSTA, DEBERA SER PROBADO

10,4. EL HECHO 10. Esta irregularidad, atribuida a las entidades del Estado y
como consecuencia del comportamiento de los servidores públicos, debe ser
suficientemente acreditada por la parte demandante, y decretada por el
operador judiciai competente, por intermedio de un proveído debidamente
motivado; por lo tanto nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso, y sea
decretado por el juez de conocimiento.

11.4. EL HECHO 11. ES CIERTO, PERO NO ES PRECISO: Cierto es que le
corresponde al Estado el mantenimiento de las vías, pero no es preciso por
cuanto, no se compadece con la realidad que en este caso esa responsabilidad
recaiga sobre el Municipio de Santiago de Cali, como administración central, y
de otro lado, se debe demostrar en el curso del presente debate, las causas del
accidente, que presuntamente ocasionaron los perjuicios al accidentado y a los
demandantes.

12.4. EL HECHO 12. Este hecho debe ser igualmente probado.

13.4. EL HECHO 13. No corresponde a un hecho, mal haría el Municipio de
Santiago de Cali, motu propio, declararse responsable patrimonialmente, por
hechos de esta naturaleza, no estando en la obligación legal de hacerlo, la
responsabilidad Administrativa de un ente territorial debe ser debidamente
demostrada, y decretada por un juez de la República, máxime si ya existe un
proceso en curso, razón por la cual nos atenemos a lo que se decrete por parte
del juez competente a la luz del proceso actual.

14.-4. EL HECHO 14. Es Cierto.

5. DE LAS EXCEPCIONES

1.5. Falta de Legitimación en la Causa Por Pasiva.

Con el respeto que siempre profeso por las autoridades judiciales en nuestro
país, llego a su despacho, con el fin de proponer la excepción; FALTA DE
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, con base en los argumentos
que a continuación abre de exponer de manera sucinta:



La entidad encargada y responsable de la prestación de los servicios públicos
domiciliarios en la ciudad de Santiago de Cali, entre ellos el de acueducto; es
EMCALI ElCE ESP, misma cuya naturaleza jurídica le otorga, patrimonio
propio e independiente, autonomía administrativa, autonomía financiaría y
objeto social múltiple"'.

En tal razón, el Municipio de Santiago de Cali y su Administración Central, no
está legalmente legitimado para ser parte en este proceso, y menos aún para
responder patrimonial y económicamente desde el punto de vista
Administrativo, por los daños alegados por los demandantes.

Nuestro máximo. Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Sala de lo
Contencioso Administrativo Sección Sub-Sección C con ponencia del
honorable Consejero: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Bogotá D.C. primero
de febrero de 2016, expreso:

"(...) En primero lugar, en relación con la naturaleza jurídica de la noción de
legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se
ha referido a la legitimación en la causa, como la "calidad subjetiva reconocida
a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso",
de forma tal que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición,
no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones
demandadas.

En la jurisprudencia de la Sección Tercera se ha establecido que "se refiere a
la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado por
intermedio de ia pretensión procesal, es decir, se trata de una relación jurídica
nacida de ia atribución de una conducta en la demanda y de la notificación del
libelo inicial al demandado, de manera que quien cita a otro y le endilga la
conducta, actuación u omisión que dan lugar a que se incoe ia acción, esté
legitimado de hecho por activa y aquel a quien se cita y se le atribuye la
referida acción u omisión, resulta legitimado de hecho por pasiva, después de
la notificación del auto emisario de la demanda (...) la legitimación material en
la causa, supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del
litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la
producción del daño

De manera que, la legitimación en la causa consiste, en la identidad de las
partes que figuran como sujetos en cualquiera de los dos extremos procesales,
de un lado quien expresa sus pretensiones a través de ta demanda, y del otro a
quien se le atribuye en la misma los hechos u omisiones que causaron el daño
alegado, cuando no se pueda edificar esta circunstancias en cabeza de una de
la las partes la decisión judicial o fallo debe ser desestimatoria respecto de las
pretensiones demandadas.

Por esta potísima razón, el ente territorial que represento en este asunto, no es
de ninguna manera el llamado a responder de bajo ningún titulo, no
administrativamente, no civilmente, por los daños y perjuicios morales.

Heyes 142 y 143 de 1.994



materiales y de cualquier orden sufridos por los señores; Jhon Édison Lozano
Guerrero y Yurlin Yurany Hernández.

6. LAIMNOIVilNADA

De conformidad con el artículo 187 del CEPACA, el cual estipula lo siguiente:

"(...) Articulo 187. Contenido de la Sentencia. La sentencia tiene que ser
motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su
contestación y un análisis critico de la pruebas y de los razonamientos, de
equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las
conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión citando los textos
legales que se apliquen.

En ¡a sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier
otra que el tallador encuentre probada (..

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso
sean favorables a la parte que represento.

7. DE LA DEFENSA

La responsabilidad del Estado, nace en virtud del instituto jurídico, denominado
Clausula General de Responsabilidad, establecida en el canon 90^, artículo de
la más fina estirpe constitucional, traído a bien por la Constitución de 1991, en
virtud del cual el Estado tiene la obligación de responder por los daños
antijurídicos que le sean imputables, cuando estos sean causados por la acción
u omisión de un agente suyo, de tal manera que la responsabilidad del Estado
se deriva en primer término, de la existencia de un daño que el actor no está en
la obligación legal de soportar, y en segundo lugar cuando el daño alegado es
atribuible táctica y jurídicamente a la acción u omisión de un agente del estado.

Es por eso necesario para deducir la responsabilidad del estado, de
conformidad con nuestro desarrollo jurisprudencial, hacer un análisis riguroso
de los siguientes elementos:

a.- La existencia del daño antijurídico como tal.

b.- Que dicho daño haya sido ocasionado por la conducta activa e omisiva de
un agente del estado o servidor público.

c. Que la victima, quien demanda no tenga la obligación de soportar la carga
del daño ocasionado.

d.- Y que como consecuencias de lo anterior, la causación del daño sea
imputable al Estado.

Artículo 90 de la C.N., de Colombia.



ALCALDIA DE

SANTIAGO DE CALI

DEP4HIAMEMI0 A0W1NI8IRATIVD

OE GESTION JURCKCA PUBLICA

SEÑOR

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI

E. S. D.

Referencia: PODER ESPECIAL ^—
Radicación: 2017-00029^

Demandante: JHON EDINSON LOZANO GUERRERO ^
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO /
medio de control: REPARACION DIRECTA

NAYIB YABER ENCISO, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.318.730 expedida en
Palmira (V), en mi condición de Director del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica de la Alcaldía del Municipio de Santiago de Cali, nombrado mediante decreto No
4112.010,20.0578 del 1 de septiembre de 2017 y acta de posesión No. 0460 del 1 de septiembre
de 2017, debidamente facultado por el doctor NORMAN MAURICE ARMITAGE CADAVID
identificado con la cédula de ciudadanía No.14,446.558 expedida en Cali (valle), en su condición
de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y representante legal del mismo, según decreto No.
4112.010.20.0047 del 26 de enero de 2017 " por medio del cual se efectúa una delegación en
materia de representación judicial y extrajudicial y se dictan otras disposiciones" a conferir poderes
especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos y/o revocarlos circunstancia
que acredito con copia del referido decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor AROLDO DE JESUS AMAYA
CHAVERRA identificado con la cédula de éiudadanía número.82.382.121.abogado titulado
portador de la Tarjeta Profesional número 111371 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en nombre y representación del Municipio de Sántiago de Cali, actúe dentro del proceso referido,
con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial

El apoderado del Municipio de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda
conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración
central del municipio de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente
y realizar todas las demás acciones inherentes al presente mandato

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor
AROLDO DE JESUS AMAYA CHAVERRA en los términos del presente escrito

Cordialmente

ER EN^O
Djpáctor del Deparj^ento Administrativo
estión /luridica4^ública de la Alcaidía ¿

Acept iío se me reconozc^pe/sonería

AROilETOT5^^e^TO7WA CHAVERRA
C.C.No. 82.382.1^
T.P. No. 111371 del Consejo Superior de já^udicaU

;; ^h^Üco'de' %oíotnMa^
ilí |i
I PRESENTACl6NJRM^^V;^0eWlENT0DE |
i en cali, el Q 2 AGO 201»íi Ante el despacho de la Notaría Trece de Caí |

se preeentó: i;'.;

i  I
Tx * ' • ...A..», ii.il iiiiLiii III

^  quien se identificó con: ^

y declaró que el contenido del antehor ^
|| documento es cierto y que la firma &
|li; apareceos la suya. P

Cempareciente p
YM.DA CHOY MSMíN §

frece del Círouto de Cfrifencg^d^^

centro Administrativo Municipal, torre Alcaldía. Piso 9

Teléfono 6617084/85. Fax 6688491

www.cali.qov.co



ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ

ABOGADO

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

Señor

JUEZ 14 ORAL ADMINISTRATIVO

Cali.-

RESPUESTA LLAMADO EN GARANTIA, EMCALL-

Ref

Demandante

Demandado

Proa. Rad

485-16-19

Litisof 21753

•  i8^

Reparación Directa.-
Jhon Édison Lozano Guerrero y otros
Empresas Municipales de Cali, y Mpio de Oí
7600133330142017-00293-00

ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali,

en la calle carrera 79B # 9-18 oficina 504A, Email olasprilla@qmail.com. Identificado con

la cédula de ciudadanía # 14'974.403 de Cali, abogado titulado portador de la tarjeta

profesional de Abogado # 26.812 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi

condición de apoderado judicial de LA PREVISORA SA, COMPAÑIA DE SEGUROS,

dentro del término legal correspondiente, de la manera más respetuosa me permito

descorrer el traslado de LA DEMANDA Y EL LLAMADO EN GARANTÍA, en la Acción

presentada a través de apoderado judicial por el Señor JHON ÉDISON LOZANO

GUERRERO Y OTROS, en contra del MUNICIPIO DE CALI y LAS EMPRESAS

MUNICIPALES DE CALI.- ElCE.

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL PRIMERO 1 A la Previsora SA,, no le consta y por ello debe ser objeto de prueba
tal como lo ordenan los artículos 164 y 167 del CGP , ello en razón a
que La Previsora, carece de relación alguna con las relaciones
Familiares de la parte demandante y sucedido al demandante.-

AL SEGUNDO 2 A la Previsora SA.. no le consta y por ello debe ser objeto de prueba

tal como lo ordenan los artículos 164 y 167 del CGP , ello en razón a

que La Previsora, carece de relación alguna con las relaciones
familiares del demandante.-.



imposibilidad de prevenir el hecho, asimismo la imprevisibilidad nace de la imposibilidad
de poder prevenir un hecho de esta magnitud cuando hay una relación, con una
actividad de que no presenta riesgo como es la del servicio de alcantarillado, que no
intervienes en lo sucedido a la demandantes y no es posible que la EWICALI, pudiera
prevenir que se iba a caer de la motocicleta , según lo manifestado en la demanda,
según dice, cuando no hay evidencia clara de ello

En conclusión el hecho generador del daño según los actores debe tener una relación de
causalidad con la culpa del actor del daño, culpa que igualmente se identifica en la culpa o
conducta activa o pasiva, causal de exoneración de responsabilidad y la inexistencia de la
relación de causalidad.-

EXCEPCIONES A LA DEMANDA.

Para que sean decididas en la oportunidad procesal, propongo antes usted Señor Juez,
las siguientes excepciones de mérito contra las pretensiones de la demanda:

INEXISTENCIA DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA-

Si nos atenemos a los requisitos jurisprudenciales que estructuran la responsabilidad por

el daño, tenemos desde el punto de vista de la teoría de la culpa probada, en el caso a

estudio, para los elementos de la demostración de la falla del servicio, y en este caso la
relación de causalidad entre el hecho por el cual se pretende una indemnización a cargo

de un ente responsable de los servicios públicos,, debe ser probada, es decir no debe
caber duda en cuanto a que el hecho generador del daño, fue la culpa, acción, omisión,

retardo, por parte de la EMGALI, surgiendo la culpa de la víctima como causal adicional

de exoneración de la demandada

Ahora bien, al estudiar el último requisito jurisprudencial en el proceso EMGALI esta

plenamente liberada de cualquier nexo causal que la lleve a tener que responder por

daños imputados única y exclusivamente a " un hecho fortuito," como bien se ha

explicado y deberá probarse en el curso del proceso.-

DEL VALOR DEL DAÑO.-

Adicional a la objeción de valor del daño pretendido, se tiene que el daño como entidad

jurisprudencial, el cual debe ser indemnizado, al ser debidamente probado, ante todo, debe

ser cierto v cuantificable. en este orden de ¡deas tenemos que las pretensiones de la

demanda además de exageradas, desbordan cualquiera de los criterios que en aplican del

reconocimiento del daño desde el punto de vista de la equidad que señala el artículo 16

de la Ley 446 de 1998.-



IMNOWllNADA.

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del proceso, en
virtud de! cual se establezca que EMPRESAS LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI.- ElCE no tiene la obligación legal o contractual de pagar cualquier suma de dinero
por los hechos que se le demanda.

AL LLAMADO EN GARANTÍA REALIZADO POR LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI.- ElCE

Descorro el llamado en garantía propuesto por la apoderada de la Empresas Municipales
de Cali, con fundamento en la pólizas 21311759 vig 02-08-140 y 21735913 vig hasta el
19-04-2016 Expedidas por la Allianz SA. 80% (glosada al expediente) en coaseguro con
La Previsora S]a Cia de Seguros 20%

A LOS HECHOS

AL PRIMERO Corresponde al objeto de la demanda, que esta por probarse.

AL SEGUNDO

AL TERCERO

En relación al llamado en Garantía corresponde al documento
referido en el hecho en el cual se vincula a La Previsora, de la
póliza relacionada 21311759 y 21735913 vig 02-04-2015 al
19-04-2016, suscritas por la Aseguradora Seguros Allianz SA,
con una 80% en coaseguro con La Previsora S.A., Compañía
de Seguros, en un 20% , el que se dice que Emcali suscribió
el documento en mención mediante el cual , aseguraba la
responsabilidad civil en que pudiera incurrir, con una vigencias
anotadas , con un valor asegurado agregado anual de la suma
de 10"000.000.000.oo. un deducible del 10% sobre la pérdida,

mínimo $ 28.000.000.oo. En el Amparo predios labores v

operaciones y demás coberturas.

Si por algún motivo resultare Las Empresas Municipales de
Cali con algún grado de responsabilidad en la presente
demanda, La Previsora S.A. en aplicación a las cláusulas de la
póliza, responderá, en proporción a su obligación que suscribió,
en un 20% del valor de la indemnización, con la aplicación de
los deducibles que haya lugar Aplicando Relación sustancial
que en cumplimiento de los artículo 64 CGP, que deberá
desatar el Juez del conocimiento.



Como lo refiere se reitera que el contrato definido en la póliza
I  citada, La Previsora, de la póliza relacionada 21735913, Vig

02-04-2015 a 19-04-2016, suscrita por la Aseguradora
I  Golseguros SA, con una 80% en coaseguro con La Previsora

S.A., Compañía de Seguros, en un 20% , el que se dice que
!  Emcali suscribió el documento en mención mediante el cual
¡  , aseguraba la responsabilidad civil en que pudiera incurrir, con

una vigencias anotadas , con un valor asegurado agregado
i  anual de la suma de 10"000.000.000.oo. un deducidle del 10%

sobre la pérdida, mínimo $ 28.000.000.oo. En el Amparo

predios labores y operaciones y demás coberturas.

De los hechos de la demanda La Previsora Sa, solo los conoce

como consecuencia déla notificación del llamado en Garantía,
siendo de manejo de la líder o sea Ailianz Sa. el procedimiento
de abordaje y solución de la reclamación en la condición de
aseguradora líder en le expedición de la póliza.-

EXCEPCIONES AL LLAMADO EN GARANTÍA

En la posibilidad de que prosperen las pretensiones de la demanda, de la manera más
respetuosa propongo las siguientes excepciones por las que considero debe limitarse el
LLAMADO EN GARANTÍA, formulado por la Empresas Municipales de Cali, en contra de
LA PREVISORA S.A., Compañía de Seguros.

1°) INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA
EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.-

Los contratos de Seguros deben interpretarse integralmente y no le es dado a los
contratantes ni al Juez (vía de hecho) interpretarlos en forma parcial o restrictiva, inferir
riesgos o condiciones que no han sido convenidas previamente, menos cambiar de
asegurado o beneficiarios, tampoco hacer interpretaciones de sus cláusulas que lleven a
sus resultados extensivos de amparos o riesgos no cubiertos.

La Póliza 221735913 vig 02-04-2015 al 19-04-2016 suscritas entre la Empresas

Municipales de Cali y la Previsora SA, en coaseguro pactado con la Aseguradora

Conseguiros SA, 80% v 20%, respectivamente son claras y precisas cuando establece

los límites máximos que debe pagar con un valor asegurado agregado anual de la

suma de 10"000.000.000.oo, y un deducible un deducible del 10% sobre la pérdida,

mínimo $ 28.000.000.oo, En el Amparo predios labores v operaciones v demás

coberturas.

En la vigencia de las presentes pólizas, en la que se fundamenta el llamado en Garantía,

EMCALI, tiene en trámite ante otros despachos judiciales, diferentes procesos, en los que



también ha sido llamada en Garantía la Previsora SA que afectarían el valor asegurado,

en caso de condena por responsabilidad civil de EMCALI en el presente proceso y la
suma asegurada se encuentre agotada, será responsable del 100% de los valores de
condena EMCALI, liberándose por ello a la Previsora SA, Compañía de Seguros de
cualquier pago en su 20%, por agotamiento de la suma asegurada conforme lo
determinan los arts 1.079 y 1089 del Código de Comercio.

Frente a los deducibles La Previsora SA, en cumplimiento de las cláusulas del contrato de
seguros, responderá en su valor asegurados y en la cuantías estipuladas en la póliza.-

2°) ÍMNOWIINADA.

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resultare probado dentro del proceso,
en virtud del cual se establezca que LA PREVISORA S.A. no tiene la obligación legal ni
contractual de pagar a la EPSA, ninguna suma de dinero.

PRUEBAS DE LA DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA

A°) De la demanda. Coadyuvo en todas las pruebas solicitadas por las partes
reconocidas en el proceso, reservándome el derecho a controvertirlas si es del caso.

B°) Del llamamiento en Garantía. Coadyuvo en todas las pruebas solicitadas por
llamante en garantía, reservándome el derecho de controvertirlas o tacharlas s¡ es del
caso, así mismo solicito.

DOCUMENTALES

Presento copia legible de la póliza 21311759 vig 02-04-2015 al 19-04-2016

INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito de cite al Señora JHON EDINSON LOZANO GUERRERO, a interrogatorio de

parte que de manera oral o escrita le haré al demandante en relación a los hechos de la
demanda y sus pretensiones. -

El Señor JHON EDINSON LOZANO GUERRERO, Debe ser citado en las direcciones

dadas por este en la demanda



I,

Señor

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E. 8. D.

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA /
RADICACIÓN: 76001-33-33-041-2017-00293-00 /
DEMANDANTES: JHON EDISON LOZANO. YURLYN YURANY

HERNANDEZ Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y EMCALI E.I.C.E.

E.S.P.

LLAMÁDOS EN GARANTÍA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
ALLIANZ SEGUROS S.A.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la

Cédula de Ciudadanía N 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercido, portador de la tarjeta

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como

apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida con

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y sucursal en Cali, tal como se encuentra

acreditado en el expediente; de manera comedida procedo a contestar LA DEMANDA que

presenta a través de apoderado judicial el señor JHON EDISON LOZANO GUERRERO Y

OTROS contra del MUNICIPIO DE CALI Y LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-

EMCALI, y el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, que éste último formuló contra mi representada

ALLIANZ SEGUROS S.A., solicitando desde ya su desvinculación, con fundamento en los

argumentos tácticos y jurídicos que se exponen a continuación:

CAPITULO I

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL HECHO 1: No me consta lo relacionado con los los vínculos familiares de la parte activa,

toda vez que dicha situación no es del resorte de mi representada y escapa por completo al giro

ordinario de sus actividades, lo narrado tendrá que acreditarse fehacientemente de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 167 del CGP aplicable por remisión del artículo 306 del OPACA.

AL HECHO 2: No me consta lo relacionado con los los vínculos familiares de la parte activa,

toda vez que tal circunstancia escapa por completo al giro ordinario de sus actividades, máxime

cuando la demanda no relaciona ninguna prueba idónea que dé cuenta de la supuesta

convicencia que alude el apoderado dmandante sostienen el señor Edínson Lozano Guerrero y

la señora Yuriyn Yurany Hernández; valga precisar en este punto, que la declaración extrajuicio

aportada al expediente con el fin de probar este hecho, no constituye prueba idónea de la unión
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que se pretende acreditar entre los nombrados a la luz de la Ley 979 de 2005\ pues ésta en su

artículo 2 consagra:

"ARTÍCULO 2o. El artículo 4 de ¡a Ley 54 de 1990, quedará así:

Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se

declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos:

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros

permanentes.

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente

constituido.

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el Código

de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia."

Dicho lo anterior, queda claro que, de conformidad con la Ley, las declaraciones rendidas por

los señores Edinson Lozano Guerrero y la señora Yuriyn Yurany Hernández, no constituyen

prueba conducente ni pertinente para establecer el citado vinculo, sumado a que en el sub

Judice, no media escritura pública, acta de conciliación o declaración judicial que pruebe lo

propio.

AL HECHO 3: No me constan las manifestaciones realizadas por los actores sobre la situación

familiar, laboral y económica del señor Edinson Lozano Guerrero como quiera que se trata de

circunstancias completamente ajenas al dominio de mi procurada, todo lo dicho deberá

acreditarse fehacientemente a través de elementos útiles, pertinentes y conducentes que así lo

demuestren para adquirir valor probatorio en este proceso, de lo contrario, carecerá de

cualquier relevancia que permita al tallador concebir lo narrado como información táctica

importante al momento de proceder con su valoración.

AL HECHO 4: No me consta ninguna de las manifestaciones realizadas por el extremo actor en

este hecho, todas resultan completamente ajenas al giro ordinario de los negocios de mi

defendida. Tampoco me es dable emitir un pronunciamiento de fondo sobre el particular, como

quiera que con la demanda no se aporta un solo elemento probatorio que respalde las

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que presuntamente acaecieron los hechos objeto de

debate, no obra en el expediente un informe de policía de tránsito, ni registros fotográficos ni

ningún otro instrumento que acredite el dicho del demandante.

^ Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles para
demostrarla unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes.
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Aunadp a lo anterior, llama poderosamente la atención de esta defensa lo afirmado en cuanto la

hora en que ocurrió el supuesto pero no probado accidente, pues según la parte activa, esto

ocurrió aproximadamente siendo las 11:00 p.m. del día 20 de diciembre de 2015, momento para

el cual,' según su dicho, concurrían varias personas quienes no solo observaron el accidente,
sino que además auxiliaron al señor Lozano con posterioridad a su ocurrencia, pues bien,

resulta extraño que para tan elevadas horas de la noche, en la vía que dice haber transitado el

nombrado señor, existieran varias personas en la vía.

Finalmente insisto en la carencia probatoria y hago especial hincapié en que la demanda no se

ocupa de demostrar ni la ocurrencia del evento, ni mucho menos que el mismo hubiere tenido

lugar con ocasión de un foramen imputable a las pasivas. Ahora bien, se destaca que ni

siquiera al apoderado demandante le asiste claridad respecto de a quién debe endilgarle la

supuesta falla, pues como vislumbra el presente hecho, él es claro en señalar que lo propio

concierne o a EMCALI o al municipio de Cali sin determinar específicamente cuál es la falla que

atribuye y a quién concierne.

De manera que al no estar probada la situación fáctica que da base a la acción, no queda otro

camino al tallador que despachar desfavorablemente lo pretendido por la activa.

AL HECHO 5: No me consta ninguna de las manifestaciones realizadas por el extremo actor

en este hecho, todas resultan completamente ajenas al giro ordinario de los negocios de mi

defendida. Sobre el particular, valga señalar que, si bien es cierto con la demanda se aportó

historia clínica del señor Lozano, la cual da cuenta de la mentada lesión -fractura en la vertebra

T12-, no lo es menos que este documento no ofrece ninguna certeza sobre las condiciones de

modo, tiempo y lugar en que la misma fue causada. En este orden de cosas y sin ningún

elemento probatorio que respalde las manifestaciones de la parte activa, mal haría el tallador en

establecer una relación causal entre el hipotético accidente narrado por el extremo actor y el

daño deprecado.

AL HECHO 6: No me consta ninguna de las manifestaciones realizadas por el extremo actor en

este hecho, todas resultan completamente ajenas al giro ordinario de los negocios de mi

defendjda. Sobre el particular, valga señalar que, si bien es cierto con la demanda se aportó

historié clínica del señor Lozano, la cual da cuenta de la mentada lesión -fractura en la vertebra

T12-, y de la intervención que le fue practicada, no lo es menos que este documento no ofrece

ninguna certeza sobre las condiciones de modo, tiempo y lugar en que la misma fue causada.

En esté orden de cosas y sin ningún elemento probatorio que respalde las manifestaciones de
la parte activa, mal haría el tallador en establecer una relación causal entre el hipotético

accidente narrado por el extremo actor y el daño deprecado.

AL HECHO 7: No me consta ninguna de las manifestaciones realizadas por el extremo actor en

este hecho, todas resultan completamente ajenas a mi defendida. En todo caso se insiste en

que con la demanda no se aportó un solo elemento probatorio que permita establecer el nexo



de causalidad entre las aludidas lesiones que asegura padecer el señor Lozano Guerrero y una
conducta activa u omisiva de EMCALI ElCE ESP.

AL HECHO 8: No me consta ninguna de las afirmaciones elevadas por el apoderado
demandante, no obra prueba en el plenario de que el accidente sufrido por el señor Lozano
Guerrero, hubiese tenido su génesis en una conducta activa u omisiva de las aquí demandadas,
mucho menos de EMCALI EIGE ESP; sin perjuicio de lo anterior, es preciso indicar que
tampoco obra prueba en el expediente de las secuelas que señalan los actores padece el señor

Lozano Guerrero a raíz de su lamentable fractura en la vértebra T-12, ni de los gastos en que
ha debido incurrir con ocasión de lo alegado.

Dicho lo anterior, se itera que corresponderá en primer lugar a la parte activa acreditar la

responsabilidad que alega, antes de pretender el resarcimiento de los perjuicios deprecados, sin

embargo, hasta el momento procesal que aquí nos convoca, brilla por su ausencia cualquier

elemento que pudiera dar cuenta de una falla en el servicio atribuidle a las pasivas y mucho

menos que con ocasión de una conducta suya, se hubieran producido las lesiones objeto de

demanda. En mérito de lo anterior corresponderá al señor Juez despachar desfavorablemente

las súplicas del líbelo.

AL HECHO 9: No me consta ninguna de las afirmaciones elevadas por el apoderado

demandante, pues se trata de circunstancias completamente ajenas a mi defendida, en todo

caso se hace hincapié en que no milita en el plenario una sola prueba que acredite la existencia

del supuesto foramen, de manera que mucho menos podrá probar el actor, el tiempo que a su

juicio permaneció el mismo sobre la vía ni los presuntos accidentes que alude se generaron en

dicho lugar.

AL HECHO 10: No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva realizada por el

apoderado demandante referente a la imputación de responsabilidad que pretende establecer

frente al extremo pasivo de esta litis. En tal virtud, no emitiré ningún pronunciamiento de fondo

sobre el particular, pues lo propio será planteado en las excepciones de mérito que formulare

frente a la demanda.

AL HECHO 11: No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva realizada por el

apoderado demandante referente a la imputación de responsabilidad que pretende establecer

frente al extremo pasivo de esta litis. En tal virtud, no emitiré ningún pronunciamiento de fondo

sobre el particular, pues lo propio será planteado en las excepciones de mérito que formulare

frente a la demanda.

Sin perjuicio de lo expuesto, no está demás advertir desde ya, que el mantenimiento y

conservación de las vías públicas de la ciudad de Cali, no es competencia de EMCALI ElCE
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AL HECHO 12: Esto no corresponde a un hecho, sino exclusivamente a consideraciones

subjetivas de la parte demandante. En tal virtud, no emitiré ningún pronunciamiento de fondo

sobre el particular, pues lo propio será planteado en las excepciones de mérito que formulare

frente a la demanda.

AL HECHO 13: No me consta lo afirmado por la parte activa en este hecho pues se trata de

una situación completamente ajena a mi representada. En todo caso, se hace especial énfasis

en que está estructurada la obligación indemnizatoria que el apoderado demandante pretende

estatuir en cabeza de las entidades demandadas.

AL HECHO 14: No es un hecho que dé base al medio de control, se trata de la mera

descripción de una conducta procesal de la parte actora, dirigida a agotar el requisito de

procedibilidad de conciliación extrajudicial, para acceder a la jurisdicción. En tal virtud, no

emitiré ningún pronunciamiento sobre el particular.

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas por el apoderado

judicial de la demandante, como quiera que carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que

hagan viable su prosperidad, en tanto no existe prueba alguna de los elementos estructurantes

de la responsabilidad de EMCALI EIGE ESP, en virtud de lo cual, solicito respetuosamente a su

despacho negar lo pretendido por los actores.

En todo caso, me permito precisar mi oposición, frente a cada una de las pretensiones

incoadas:

Frente a la primera: Me opongo a la prosperidad de ésta pretensión, pues tal como he

señalado y procederé a ampliar en líneas siguientes, es inexistente la responsabilidad que se

quiere endilgar a EMCALI EIGE ESP, y en consecuencia a mi defendida, como quiera que

desde ya se avizora la ausencia de los presupuestos exigibles para la configuración de ésta, de
j

modo que, en ese orden de ideas, no es viable imponer a la nombradas, obligación

indemnizatoria por los perjuicios solicitados, máxime que los mismos no se encuentran

probados.

Frenteja la segunda: El accionante solicitó el pago de perjuicios extrapatrimoniales en la

modalidad de daño moral y daño a la salud, y patrimoniales en la modalidad de lucro cesante

petición que se deprecó genéricamente en el acápite de declaraciones y condenas pero que se

precisój en el acápite de "juramento estimatorio", por lo anterior procederé a manifestarme,
pronunciándome en éste capítulo frente a cada uno de los conceptos deprecados:

Lucro Cesante:



Con fundamento en el concepto de perjuicios materiales, se concluye que se entiende como

lucro cesante, el dinero o a la ganancia que una persona deja de percibir como consecuencia

del daño que se le ha causado.

Así pues, para identificar la configuración del perjuicio material, se requiere de elementos

probatorios que determinen y permitan al Juzgador declarar lo propio. Sin embargo, para el

caso que nos ocupa, no existe prueba alguna donde pueda constatarse la materialización del

perjuicio aludido, toda vez que, el apoderado demandante, por ningún medio fehaciente acreditó

que para el momento de los hechos, el señor Lozano Guerrero se hubiese encontrado

percibiendo ingresos como producto de su trabajo, ni mucho menos el valor de los mismos.

Ahora bien, en gracia de discusión, se pode de presente al despacho, que de cualquier manera,

en el evento de encontrarse probado que el señor Lozano llevaba una vida laboral activa para el

momento del accidente, las prestaciones económicas derivadas de las incapacidades

sobrevenidas a él a raíz de dicho evento, tuvieron que ser asumidas por su promotora de

saludo, por lo cual, claro resulta que sus presuntos ingresos, no dejaron de percibirse con

posterioridad al accidente de tránsito materia de debate.

Finalmente se observa que el apoderado demandante, realiza un cálculo del lucro cesante

futuro, con fundamento en el 100% de los presuntos ingresos que aduce percibía el señor

Lozano Guerrero, situación que resulta del todo desatinada, pues lo cierto es que, dentro del

plenaho obra dictamen rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, el cual

acredita que el señor Lozano fue calificado con el 18,50% de pérdida de capacidad laboral,

circunstancia que da cuenta de que en todo caso el señor Lozano no está invalido y puede

continuar laborando si asi lo quisiera.

Asi las cosas, ante la evidente Inexistencia de responsabilidad de las pasivas sumada a las

inconsistencias que reviste esta pretensión, no quedan más alternativas que despachar

desfavorablemente lo pretendido por los actores con fundamento en este concepto.

Daño Moral:

En relación a los perjuicios morales, sea lo primero decir, que al no existir responsabilidad

alguna por parte de EMCALI ElCE ESP, resulta inviable la concesión de estos en detrimento

suyo o de mí representada, pues como se argüirá en lineas siguientes, la condición para que

nazca la obligación indemnizatorla por parte de aquellas no se cumple.

Ahora bien, no obstante lo anterior, valga señalar de manera subsidiaria que conforme a lo

obrante en el plenario, la petición de daño moral, desborda los parámetros fijados por el

Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2014, quién señaló que

los mismos deben ser reconocidos, siempre y cuando se encuentren acreditados en el plenario.

lo que no acontece en el presente caso, ya que dentro del acervo probatorio no obra prueba

alguna que permita dilucidar claramente la existencia del supuesto daño moral padecido por la



parte actora, situación ésta que configura un obstáculo insalvable para los demandantes,

quienes tienen la obligación de acreditar su existencia dentro de las etapas procesales

pertinentes.

Así entonces, en cuanto a los supuestos perjuicios morales alegados por la parte actora, el

Consejo de Estado en la citada jurisprudencia estableció los estándares correspondientes al

valor de la reparación del daño moral en caso de lesiones, por medio de una juiciosa unificación

de jurisprudencia, la cual es vinculante para todos los jueces de esta jurisdicción y se resume

en la tabla que a continuación cito:

GRAVEDAD DE LA LESIÓN

'•V- REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO PE LÉSIONES>

Igual o superior al 50%
Igual o superior al 409i e inferior al

50X
Igual o superior al 30% e Inferior al

40%
Igual o superior al 20% e Inferior ai

30%
Igual o superior al 10% e inferior al

20%

Igual o superior al 1% e inferior al 10%

NIVEL 1 1  NIVEL 2 11  NIVEL 3 i1  NIVELA NIVEL 5

1 Víctima directa Relación afectiva Relación afecti^ Relación Relaciones

y relaciones del 2° de del 3° de afecüNQ del 4° afectivas no

afectivas consanguinidad consanguinidad de familiares •

conyugales y 0 civil (abuelos, 0 civil consanguinidad terceros

paterno- hermanos y 0 civil. damnificados

filiales nietos)

S.M.LM.V. S.M.LM.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.LM.V.

100 50 35 25 15

A la luz de lo mencionado, vemos que las pretensiones deprecadas en la demanda exceden lo

establecido para perjuicios morales en caso de lesiones, pues observamos que por una parte, la

solicitud del afectado, asciende para él, para su supuesta compañera permanente, para su hija

y sus tres hermanas, a la suma de $73.771.700 por persona, sin que las mismas gocen de

ningún sustento, pues bien, dichos topes indemnizatorios, de acuerdo a la tabla en cita, solo se

conceden al primer y segundo nivel de cercanía afectiva siempre y cuando la lesión fuera de

una gravedad igual o superior al 50%.

Dicho lo anterior, valga indicar que en el sub lite, obra dictamen de la Junta Regional de

Calificación de Invalidez, el cual acredita que el señor Lozano fue calificado con el 18,50% de

pérdida de capacidad laboral, circunstancia que da cuenta de que la gravedad de las lesiones

padecidas por él, no superan el 50%, por lo cual solicito de manera respetuosa al despacho que

en el remoto e improbable evento de encontrar responsable a cualquiera de las pasivas y en

consecuencia, determine procedente la imposición de una obligación indemnizatoria a su cargo,

ésta, tenga en cuenta ios parámetros de proporcionalidad dispuestos por el Consejo de Estado

como se citó en la tabla que antecede.

Daño a la Salud:

Sobre este particular, sea lo primero indicar que no existe lugar a que se reconozcan perjuicios
extra patrimoniales por éste concepto a los sujetos que conformar la parte activa, diferentes al

7



señor Jhon Edinson Lozano Guerrero, pues ellos no se constituyen como presuntas víctimas

directas del daño alegado y por tanto no podría predicarse un eventual desmedro en su salud

que haga posible concederles indemnización bajo ese sustento. Lo anterior, lo baso en

consideraciones del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que para el efecto

dispone:

"(■■■) se adopta el concepto de daño a ¡a salud, como perjuicio inmaterial diferente al
moral que puede ser solicitado v decretado en los casos en que el daño provenga de

una lesión corporal, puesto que el mismo no está encaminado al restablecimiento de

la pérdida patrimonial, ni a la compensación por la aflicción o el padecimiento aue se

genera con aauél. sino que está dirigido a resarcir económicamente -como quiera aue

empíricamente es imposible- una lesión o alteración a la unidad corporal de la

persona, esto es. la afectación del derecho a la salud del individuo"^ (Énfasis propio).

En este orden de ideas, es claro que el reconocimiento del perjuicio denominado daño a la
salud, únicamente puede ser solicitado por la persona que hubiere sufrido directamente la
lesión corporal, en el sub lite, el señor LOZANO GUERRERO.

En este orden de ideas, se tiene que en efecto el demandante solicitó para el señor Lozano
Guerrero, una indemnización de 400 SMLMV por este concepto, no obstante al no estar
acreditada la responsabilidad de las pasivas, resulta inviable su reconocimiento. Sin embargo,
en el remoto e hipotético evento de encontrar lugar a que se le reconozca lo propio al
demandante, deberá el despachoproceder a determinar la gravedad de la lesión para establecer
el monto de la eventual indemnización, en este sentido, se ha pronunciado el Consejo de
Estado, señalando:

"Para la reparación del daño a la salud se reiteran los críteríos contenidos en las sentencias

de unificación del 14 de septiembre de 2011, exps. 19031 y 38222, proferídas por esta
misma Sala, en el sentido de que la regla en materia indemnizatoría, es de 10 a 100 SMMLV,

sin embargo en casos de extrema gravedad y excepcionales se podrá aumentar hasta 400
SMMLV, siempre que esté debidamente motivado. Lo anterior, con empleo del arbitrio iudice,

para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad y naturaleza de la lesión padecida, para lo que
se emplearán - a modo de parangón- los siguientes parámetros o haremos:

ff:Si REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD REGLA GENERAL , I

Gravedad de la lesión Victima directi

Igual o superior al 50%

Igual o superior al 40% e inferior al 50%

S.M.LM.V.

^Sentencia de 14 de septiembre de 2011, expediente 38.222, Consejero Ponente: Dr. Enrique Gil Botero.
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Igual o superior al 30% e inferior a! 40%

Igual o superior al 20% e inferior al 30% |

Igual o superior al 10% e inferior al 20%

Igual o superior al 1% e inferior al 10%

' Señalado lo anterior, es claro que, lo pretendido por los actores, resulta abiertamente

desproporcionado y excesivo a la luz de ios parámetros jurisprudenciales establecidos por el

Consejo de Estado para indemnizar el perjuicio de daño a la salud, por lo cual solicito de

manera respetuosa ai despacho que en el remoto e improbable evento de encontrar

responsable a cualquiera de las pasivas y en consecuencia, determine procedente ia imposición

de una obligación indemnizatoria a su cargo, ésta, tenga en cuenta los parámetros de

proporcionalidad dispuestos por ei Consejo de Estado como se citó en ia tabla que antecede.

Frente a la tercera y cuarta; Me opongo a la prosperidad de lo pretendido, como quiera que a

ni EMCALI ElCE ESP ni a mi representada, les asiste responsabilidad alguna frente ai

accidente de tránsito que dice la parte actora, ocurrió ei 20 de diciembre de 2015, por lo que me

anticipo a señalar, que en la etapa correspondiente quedará demostrada ia ausencia de ios

elementos configuradores de ésta.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN

GARANTÍA A MI REPRESENTADA - EMCALI EICE ESP.

Coadyuvo las excepciones propuestas por EMCALI ElCE ESP sólo en cuanto las mismas no

perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor, formulo las siguientes;

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ATRIBUIDLE A EMCALI ElCE ESP, EN

VIRTUD DE LA AUSENCIA DE UNA ACTUACIÓN ANTIJURIDICA IMPUTABLE A ELLAS

Y POR TANTO, DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL ACTO IMPUTADO Y EL DAÑO

CAUSADO:

Sobre el particular, cabe precisar que, como ya es de amplio conocimiento, para que exista

responsabilidad dei Estado, deberá existir una conducta que infiera daño a otro, así

como una reiación de causalidad entre estos dos últimos. Dicho lo anterior, es claro que los

aquí demandados, sólo podrán considerarse responsables, en el evento de estar probado que

ejerció u omitió negligentemente una conducta frente al accidente de tránsito que sufrió ei señor

JHON EDISON LOZANO GUERRERO y que ei mismo, fue ia causa generadora del daño

alegado por los demandantes.

En este orden de ideas, se hace necesario delimitar para ei caso concreto cada uno de ios

elementos mencionados, así:



Daño: De los supuestos fácticos esbozados en el líbelo inicial, se tiene que el daño causado a

los demandantes, consiste en las lesiones padecidas por el señor Jhon Edinson Lozano

Guerrero, con ocasión del supuesto pero no probado accidente de tránsito en motocicleta,

acaecido el día 20 de diciembre de 2015, cuando transitaba por la carrera 31 con calle 46 de la

ciudad de Cali, las cuales condujeron a que se estructurara una pérdida de capacidad laboral

del 18,50%.

Conducta generadora del daño: Ahora bien, de lo reseñado por el apoderado judicial de la

demandante en el líbelo genitor, se colige que la conducta antijurídica alegada, consistió en la

presunta existencia de un hueco ubicado sobre la malla vial que atraviesa la carrera 31 con

calle 46 de la ciudad de Cali. Teniendo claro lo anterior, es preciso señalar que, para que la

conducta de la cual se predica la causación del daño, pueda originar responsabilidad civil, debe

ser ejercida con culpa de modo que quién incurrió en ella lo hubiere hecho por negligencia,

impericia o imprudencia.

De conformidad con la prueba documental que ya reposa en el expediente, EMCALI mediante

informe técnico rendido el 13 de Junio de 2017, Informa que en el lugar del evento señalado por

el demandante, no se realizó ninguna labor de reparación de tubería, ni ninguna otra actividad

que implicara excavar la malla vial y que por el contrario, la tubería que pertenece a EMCALI, se

encuentra ubicada en un lugar diferente al que se presentó el evento, por lo cual tampoco

estaba dentro de sus competencias desplegar sus labores en el lugar donde dice el

demandante haber ocurrido el hecho. Así las cosas, no se puede imputar responsabilidad a la

empresa industrial y comercial del Estado, por una falla no demostrada.

En el presente caso, conviene efectuar el análisis sobre la responsabilidad de EMCALI, bajo los

parámetros de la responsabilidad subjetiva de la administración, es decir, en el hipotético caso

en que mi prohijada resultare responsable por los hechos que se le endilgan y sin que esto

implique reconocimiento alguno de su culpabilidad, el título de imputación, sería la posible falla

en el servicio, tal como lo ha señalado la jurisprudencia del consejo de estado:

La Jurisprudencia de esta corporación, ha señalado que, en casos como el que es objeto

de estudio en el presente proveído, el titulo de imputación aplicable es el de la falla en el

servicio; en efecto, frente a supuestos en los cuales se analiza si procede declarar la

responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya ocurrencia

ha sido determinante la omisión, por parte de una autoridad pública, en el cumplimiento de las

funciones que el ordenamiento Jurídico, le ha atribuido, la sala le ha señalado que es necesario,

efectuar el contraste entre obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el

órgano administrativo implicado, de un lado y el lado de cumplimiento de observancia del

mismo por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro^ (..

Consejo de Estado, Sección Tercera, agosto 11 de 2011.



En la demanda se señala que el evento fue generado como consecuencia de una obra pública

desarrollada por el asegurado y/o por el municipio de Santiago de Cali, sin embargo, de esa

afirmación, no se allega ningún elemento probatorio que pueda soportarla tal como un IPAT,

copia del contrato de la supuesta obra pública, copia de peticiones enviadas a las pasivas

propendiendo por consultar lo propio etc., por tanto, el dicho de! extremo activo no comporta

más que una mera hipótesis sin fundamento, que el despacho tendrá que desestimar, al no

encontrar una sola prueba que así lo acredite.

Finalmente, se llama la atención del despacho en que el apoderado demandante, reseñó en el

hecho octavo del líbelo que al momento del accidente transitaban varias personas por el lugar,

las cuales observaron la ocurrencia del evento y comparecieron a su auxilio, no obstante,

resulta inverosímil lo relatado por el actor, teniendo en cuenta la hora en que según dice

acaeció el suceso, esto es, siendo las 11:00 p.m., hora en que es inusual que tantos

transeúntes circunden por las calles, circunstancia que será evaluada en la etapa probatoria.

Nexo Causal: Pese a que ya quedó establecida la Inexistencia de una conducta antijurídica

predicable de EMCALI ElCE ESP, y en tal sentido resultaría inepto el estudio de éste elemento,

procederé a precisar lo concerniente sobre este particular, bajo el supuesto de que lo narrado

por los demandantes hubiese resultado acreditado, en aras de culminar con la ratificación de

inexistencia de responsabilidad por parte de éste.

En este orden de ideas, sea lo primero indicar que el nexo de causalidad se ha definido como la

determinación de que una conducta antijurídica es la causa eficiente de un daño. Así lo ha

entendido en profusa jurisprudencia el Honorable Consejo de Estado, para lo cual valga traer a

colación la siguiente consideración emanada de dicha Corporación:

"El nexo causal es la determinación de que un hecho es ia causa de un daño. En esa medida,

en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la conducta

imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante dei daño que dicen

haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los

derechos conculcados." {HegñWa por fuera del texto original).

Ahora bien, descendiendo al caso concreto y teniendo clara la presunta actuación antijurídica
que los demandantes imputan al extremo pasivo de este proceso y que como se señaló atrás

no es atribuible a EMCALI ElCE ESP toda vez que el mantenimiento y conservación de las vías

públicas no es su competencia, es preciso indicar que aún bajo el supuesto de tener como
cierta la existencia del hueco sobre la vía transitada por el señor LOZANO GURRERO el

pasadq 20 de diciembre de 2015, NO se ha logrado establecer el nexo de causalidad entre éste

y el accidente de tránsito objeto de demanda, pues no existe forma concreta de probar que el
aludido hueco hubiera proporcionado la caída del motociclista,.

En tal sentido, al no encontrarse probado en el plenario que la causa directa del siniestro

demandado fue la presunta conducta antijurídica imputada por los actores a EMCALI ElCE



ESP, se tiene como inexistente el nexo de causalidad que fallidamente se pretendió establecer

entre el daño alegado y la presunta falla en el servicio.

Para finalizar, no está de más concluir que al no concurrir los elementos que estructuran la

responsabilidad civil, no es dable tener esta como acreditada, por lo cual, solicito

comedidamente a su señoría proferir sentencia favorable a los intereses del aquí demandado,

así como también de mi representada.

3. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA:

Propongo esta excepción, como quiera que los hechos de la demanda, no tienen relación

alguna con los servicios públicos domiciliarios que presta EMCALI ElCE ESP. tal como se

desprende de los informes técnicos de la unidad estratégica del negocio de acueducto y

alcantarillado, emitidos por sus departamentos de recolección de atención operativa a saber:

Mediante el oficio No. 331.1 -DR-01118-17 del 15 de junio de 2017 el jefe del departamento de

recolección Informo textualmente:

"(...) Que revisados los archivos del Departamento de Recolección no se encontró reporte

alguno de intervención por parte del personal de servicio de alcantarillado en la carrera

31 con calle 46, barrio Vergel, para el día 20 de Diciembre de 2015. (Subrayado y

negrillas fuera de texto).

Por su parte, el Departamento de atención operativa mediante oficio 351.1-DAO-0361 del 13 de

junio de 2017, informa textualmente:

"(...) Se realizó visita ai terreno y se encontraron reparcheos en calzada en asfalto frente a los

predios con nomenclaturas U46-07 y # 46-17. Revisada nuestra base de datos de daños en ia

red matriz y daños de acometidas de los años 2014-2015, no se encontró gue el

Departamento de atención operativa haya atendido daño en la dirección en mención.

Por otra parte al revisar la cartografía de la red del sector, se encontró que la tubería existente

que pasa por la carrera 31 entre calles 46 y 47 es de a "AC por el lado par en el andén y no por

el lado Impar donde se vio las afectaciones.

Se anexa tarjeta de referencias y registro fotográfico del sitio. (...)". (Subrayado y negrillas fuera

de texto).

Por otro lado, teniendo en cuenta que los hechos de la demanda, señalan como causa de la

caída del señor Lozano, "un hueco u hoyo" sobre la vía, necesariamente compromete al estado

de la capa asfáltica de la vía, cuyo mantenimiento, reparación y conservación, es

responsabilidad legal y constitucional del MUNICIPIO DE CALI.
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Lo anterior, en virtud del Decreto 1504 de agosto 04 de 1998, por medio del cual se reglamenta

el manejo del espacio público.

"(...) Artículo 1. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público

y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. En el

cumplimiento de la función pública del urbanismo. Los municipios y distritos deberán dar

prelación a la pianeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público sobre

los demás usos del suelo.

Artículo 5. El espacio público está conformado por el conjunto de los siguientes elementos

constitutivos y complementarios:

i. Elementos constitutivos

1. ' Elementos constitutivos naturales:

2. ¡ Elementos constitutivos artificiales o construidos:

j a. Áreas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, constituidas por:
\  i) Los componentes de ios perfiles viales tales como: áreas de control
I

ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y

ductos, túneles peatonales, puentes peatonales, escalinatas,

bulevares, alamedas, rampas para discapacitados, andenes,

malecones, paseos marítimos, camellones, sardineles, cunetas, ciclo

pistas, ciclovias, estacionamientos bajo espacio público, zonas azules,

bahías de estacionamiento, bermas, separadores, reductores de

velocidad, calzadas, carriles.

Solicitamos en consecuencia de lo anterior, que sea aceptada la presente excepción, pues se
configura la falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de EMCALI, por cuanto no

existe relación con los hechos objeto de investigación.

4. GENERICA O INNOMINADA

Solicito al honorable Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en
curso del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de EMCALI
ElCE E.S.P. o de mi procurada y que pueda configurar otra causal que las exima de toda

obligación indemnizatoria.

I

!  CAPITULO II
CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EMCALI E.I.C.E.

E.S.P.

Previo al pronunciamiento de los hechos del llamamiento en garantía, se hace necesario
puntualizar, que la convocatoria está fundamentada en las Pólizas de Responsabilidad Civil



.  la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de la póliza, a sus diversas

: condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los

]  límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. Adicionalmente, siempre se deberá tener en
j consideración, los riesgos asumidos por el convocante, los valores asegurados para cada uno
I de los amparos, y los deducidles a cargo de la convocante.

'■ FRENTE AL OBJETO Y LAS TACITAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTIA.

1

j Me opongo a que se declare la obligación de indemnizar a cargo de mi prohijada ALLIANZ
!' SEGUROS S.A. como llamada en garantía de EMCALI ElCE ESP, por cuanto en el presente,

no acaeció la condición de que pende su surgimiento, pues bien, no está probado en el
expediente el acaecimiento de una falla que resultare atribuibie a EMCALI, ni mucho menos que
una conducta suya tuviera relación causal con el daño reclamado por los actores.

Sin perjuicio de lo anterior, en el remoto e improbable evento que el señor juez considerara
viable declarar civilmente responsable a EMCALI ElCE ESP, por los hechos que son materia de
controversia, pido de la manera más respetuosa que al momento de resolver lo concerniente a
la relación sustancial que sirvió de base al llamamiento que aquí convoca a ALLIANZ
SEGUROS S.A., tenga en cuenta las coberturas pactadas, las exclusiones, los límites y en
general todas y cada una de las condiciones particulares y generales concertadas en las
plurimentadas pólizas, así como también, las disposiciones que rigen el contrato de seguro, con

I miras a no exceder el ámbito de amparo otorgado por el contrato de seguro.

I  EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA

i| 1. INEXISTENCIA DE AMPARO, Y CONSECUENTEMENTE DE OBLIGACIÓN A CARGO DE
ALLIANZ SEGUROS S.A. CON FUNDAMENTO EN LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 21735913 y 21311759, EN VIRTUD DE QUE NO SE
REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO.

Mi representada sólo está obligada a responder por un siniestro al tenor de las obligaciones
expresamente estipuladas en la póliza, luego no puede entenderse comprometido el asegurador
por riesgos que no le fueron trasladados por el tomador.

Así las cosas, la responsabilidad de las compañías coaseguradoras está delimitada
necesariamente por el amparo que otorgaron a EMCALI E.l.C.E. E.S.P., de manera que tal como
confirma el examen del texto del contrato de seguro, se concluye que al no estar probada la
responsabilidad de la empresa de servicios públicos convocante, no nació la obligación de
indemnizar a cargo de mi representada, ni de la otra coaseguradora.

En efecto, el objeto del seguro, según lo pactado en ambas pólizas, es amparar los perjuicios
patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo los perjuicios morales que cause el asegurado a



terceros, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la Ley, durante

el giro normal de sus actividades, incluyendo las complementarias.

Así las cosas, en las condiciones particulares las mencionadas pólizas se estipuló lo siguiente en

cuanto el interés asegurado:

"Interés asegurado

Indemnizar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniaies, incluyendo los perjuicios morales y de

vida en relación, que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que

incurra de acuerdo con la Ley, durante el giro nonnal de sus actividades".

Consecuentemente, es claro que las pólizas que sirvieron como fundamento para la presente

convocatoria, no ofrece amparo para los perjuicios pretendidos por la parte actora, toda vez que la

responsabilidad que se pretende atribuir a EMCALI ElCE ESP no se estructuró a la luz del artículo

90 de la C.P y en esa medida no se realizó el riesgo asegurado.

Respetuosamente solicito declarar probada ésta excepción.

2. MODALIDAD DE COBERTURA EN QUE FUERON TOMADAS LAS PÓLIZAS DE

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 21735913 y No. 21311759

Como se ha reiterado a lo largo de este escrito. EMCALI ElCE ESP, llamó en garantía a mi

procurada con fundamento en las pólizas de responsabilidad civil No. 21735913 y 21311759, las

cuales fueron tomadas bajo una modalidad de cobertura diferente como se pasará a explicar.

Así las cosas, tenemos en primer lugar que en la póliza No. 21311759 se pactó un límite temporal

denominado ocurrencia sunset, el cual tal como se encuentra consignado en la carátula de la

póliza implica:

SUNSET

Bajo la presente póliza se ampara la Responsabiiidad Civil Extracontractual del
asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia de la póliza y
cuyas consecuencias sean reclamadas al asegurado o al asegurador durante la
misma vigencia o dentro de los años siguientes a su terminación.

Señalado lo anterior, es preciso traer a colación la vigencia de la póliza en cita, misma que corrió

desde el 01 de mayo de 2013, hasta el 27 de febrero de 2014; seguido de ello, resulta menester

precisar la fecha de ocurrencia de los hechos materia de debate, esto es, el día 20 de diciembre

de 2015, cuando tuvo lugar el supuesto accidente que aquí nos convoca, de manera que no se

cumple el presupuesto de ocurrencia de los hechos en vigencia de la póliza y por tanto, ni aún en

el hipotético evento de encontrar responsable a EMCALI E.I.C.E E.S.P., sería viable imponer a mi

representada a obligación de indemnizar, con fundamento en la póliza de responsabilidad civil No.

21311759.



Ahora í:ien, por otro lado, tenemos que la póliza No. 21311759, fue tomada bajo la modalidad

temporai denominada ocurrencia, la cual al tenor literal de lo expresamente pactado en el seguro,

implica:

Ocurrencia: Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil
Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia
déla póliza.

Señalado lo anterior, es preciso traer a colación la vigencia de la póliza en cita, misma que corrió

desde el 02 de abril de 2015, hasta el 19 de abril de 2016; seguido de ello, resulta menester

precisar la fecha de ocurrencia de los hechos materia de debate, esto es, el día 20 de diciembre

de 2015, cuando tuvo lugar el supuesto accidente que aquí nos convoca, de manera que, sin que

impiique reconocimiento de responsabilidad alguna a cargo del asegurado, el certificado O de ésta

póliza sería el único llamado a afectarse con ocasión de una eventual declaratoria de

responsabilidad civil de EMCALI E.I.C.E E.S.P. como consecuencia de este proceso,

3. LA OBLIGACIÓN DE ALLIANZ SEGUROS S.A., SE CIRCUNSCRIBE EN PROPORCIÓN A

LA CUANTÍA DE SU PARTICIPACIÓN PORCENTUAL, DE ACUERDO CON EL

COASEGURO CONCERTADO EN LA PÓLIZA RCE No. 21735913 y No. 21311759.

Sin perjuicio de lo anterior, y sin que la presente excepción implique reconocimiento de

responsabilidad alguna a cargo de EMCALI ElCE ESP, ni de cobertura de la póliza No.

21311759, se formula únicamente con el ánimo de ilustrar al despacho sobre las especiales

condiciones que rigen el negocio aseguraticio. Así entonces, se tiene que ambas pólizas fueron

tomadas por EMCALi E.I.C.E E.S.P., en coaseguro entre la ALLIANZ SEGUROS S.A., y LA

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, así:

Cía. Aseguradora % de Participación

ALLiANZ SEGUROS S.A.
I

LA PREViSORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

80.00%

20.00%

En ese sentido, existiendo un coaseguro, es decir estando distribuido ei riesgo entre mi

representada y la compañía de seguro mencionada, debe tenerse en cuenta que en el

hipotético evento en que se configure la obligación de indemnizar en virtud del contrato de

seguro; mencionado, la responsabilidad de cada una de las aseguradoras mencionadas está

limitada al porcentaje antes señalado, pues de ninguna manera puede predicarse una solidaria

entre ellas.

Así las cosas, en el improbable evento que se condene a la empresa de servicios públicos

demandada, debe indicarse al Despacho que el contrato que sirvió de fundamento para efectuar el
llamamiento en garantía de mi procurada, fue tomado en coaseguro entre ALLIANZ SEGUROS



SA, y LA PREVISORA SA. COMPAÑÍA DE SEGUROS, figurando mi representada como

coaseguradora en el 80.00%, y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con el 20.00%.

En consecuencia, como e! contrato de seguro se tomó en dos (2) compañías aseguradoras, el

riesgo debe distribuirse entre ellas de conformidad con el porcentaje establecido.

Lo anterior conforme a lo preceptuado en el art. 1092 del Código de Comercio, que estipula lo

siguiente:

"En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la

indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos,

siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos

produce nulidad."

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Artículo

1095 Ibídem, que establece lo siguiente:

"Las nomias que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más ^
aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse

entre ellos determinado seguro".

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro, en virtud del cual, mí procurada y la

aseguradora citada, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes señalados.

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

4. LA EVENTUAL OBLIGACIÓN DE ALLIANZ SEGUROS S.A., NO PUEDE EXCEDER EL

LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO EN LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.

21735913 Y No. 21311759 Y ÉSTE SE VA AGOTANDO EN LA MEDIDA DE CADA ^
SINIESTRO O INDEMNIZACIÓN QUE SE PAGUE.

Sin que constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada, ni de

cobertura de la póliza No. 21311759, se formula este medio exceptivo para que en el remoto

evento de que prosperaren una o algunas de las pretensiones de la demanda, debe tenerse en

cuenta que no se podrá condenar a mi representada a pagar una suma mayor a la asegurada,

así se logre demostrar que los presuntos daños reclamados sean superiores, ni cifra que

exceda del monto del daño que efectivamente se logre demostrar, aunque el valor que se

encuentre asegurado fuese mayor, es decir que los demandantes no podrán de ninguna

manera obtener una compensación más allá del límite de la suma asegurada estipulada en el

contrato de seguro mediante el cual se vinculó a mi mandante.

Sobre este particular debemos citar lo establecido en el artículo 1079 del Código de Comercio

que reza lo siguiente:



lO

I  "El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la
\  suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074".
\  j (Negrilla fuera de texto).
Por sü parte el artículo 1088 del mismo estatuto establece; "Respecto del asegurado, los

seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él

fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el

lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso".

En ese orden de cosas, se deberán esgrimir los valores asegurados en el contrato de seguro

expedido por mi representada, por cuanto ella sólo está obligada al pago de la indemnización

hasta el máximo valor asegurado, previa comprobación de los perjuicios patrimoniales siempre

que tales hechos se encuentren amparados por el respectivo seguro.

Así las cosas, si se llegaren a presentar otras reclamaciones o demandas para obtener

indemnizaciones que afecten la póliza de seguro, se entenderá como una sola pérdida y la

obligación de mí representada estará limitada a la suma asegurada, conforme a lo dispuesto en

los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio. Es decir que el límite global del valor

asegurado por vigencia se reducirá en la suma de los montos de las indemnizaciones pagadas.

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro, la suma indicada en la carátula de esta

póliza o por anexo como "límite agregado anual" es el límite máximo de responsabilidad de la

compañía por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante

la vigencia del seguro. En ningún caso, y por ningún motivo la responsabilidad de la compañía

puede exceder este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o

más siniestros. La suma indicada en la carátula de la póliza o por anexo como "límite por

evento", es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía por todos los daños y perjuicios

causados por el mismo siniestro.

I

Así pups, se tiene que el límite asegurado pactado en las pólizas No. 21735913 y No.
21311759, para e! amparo de Predios Labores y Operaciones, asciende a $10.000.000.000 por

evento y por vigencia. Lo anterior, sin perjuicio de la disponibilidad con que cuente dicho límite,

pues lo cierto es que eventualmente se pudo haber disminuido por el pago de otros siniestros.

Aunado a lo anterior, y para efectos de la decisión que el Despacho adoptará en relación con

las peticiones del llamamiento en garantía, me reservo el derecho de informar cualquier

demaní^a o reclamación que se llegare a presentar en virtud del contrato de seguro suscrito.

5. DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 21735913 SE PACTO UN DEDUCIDLE.

Adicionalmente, y sin que esto constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte
de la iristitución asegurada, es pertinente recordar, que en el remoto e improbable evento de

una sentencia desfavorable para los intereses de la citada compañía, en el contrato de seguro



se pactó un deducible, que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir por su cuenta el

ente asegurado o llamante.

En este caso, la póliza No. 21735913 contempla un deducible del 10% del valor de la pérdida,

mínimo 28.000.000.

Así entonces, de acuerdo con lo señalado en líneas anteriores, y toda vez que el deducible

pactado es la porción o fracción que debe asumir directamente y por su cuenta el asegurado, en

el hipotético evento en que la póliza en cuestión estuviere llamada a hacerse efectiva, se

deberán tomar en consideración las anteriores estipulaciones reseñadas al momento de proferir

sentencia.

6. EXCLUSIONES DE AMPARO DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL No. 21735913 y No. 21311759.

Se propone esta excepción, en gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de

responsabilidad alguna a cargo de mí representada, por cuanto las condiciones particulares y

generales del contrato de seguro utilizado como fundamento del llamamiento en garantía,

contemplan algunas exclusiones de amparo que de presentarse relevan a la compañía

aseguradora de la obligación de pagar cualquier indemnización.

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

7. GENÉRICA Y OTRAS.

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso ya sea

frente a la demanda o incluso ante el llamamiento en garantía, incluida la de prescripción de las

acciones derivadas del contrato de seguro.

PRUEBAS

Comedidamente solicito las siguientes:

5. DOCUMENTALES

Solcito se tengan como tales las que obran en el expediente y las siguientes, que anexo a este

escrito:

1. Copia de las condiciones generales y articulares del contrato de seguro de responsabilidad

civil extracontractual documentado en la póliza No. 21311759.

2. Copia de las condiciones generales y articulares del contrato de seguro de responsabilidad

civil extracontractual documentado en la póliza No. 21735913.
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Señor: 
JUZGADO CATORCE (14°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CA 
E. S. D. 

MEDIO DE CONTROL: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

76001-33-33-014-2018-000181-00 

HERROTA Y ASOCIADOS S.A.S. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali (V), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

� obrando en calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D. C. como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Cali, que se allega como anexo, encontrándome dentro del término 
legal oportuno, procedo a pronunciarme frente al medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho promovido por HERROTA Y ASOCIADOS S.A.S., en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, seguidamente, respecto del llamamiento en garantía 
formulado por el ente territorial a mi procurada en virtud del contrato de seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, documentado en la Póliza No. 1501216001931, 
oponiéndome desde ya a la totalidad de las pretensiones del medio de control incoado, así 
como también de aquellas formuladas con el llamamiento en garantía. Todo lo anterior, 
conforme a los argumentos de hecho y de derecho que a continuación se esgrimen: 

OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 y en el Auto 
Interlocutorio No. 355 del 7 de junio de 2019, notificado en estados el 10 de junio de la 
anualidad, proferido por el Juzgado Quince Administrativo de Cali, por medio del cual se admitió 
el llamamiento en garantía respecto de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, y se le concedió el término de quince (15) días para contestar. 
Teniendo en consideración que la notificación electrónica se efectuó el día 17 de febrero de 
2020, el término de traslado del llamamiento en garantía corrió los días 18, 19, 20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 de febrero, y los días 2, 3, 4, 5, 6 y 9 de marzo de esa misma anualidad, por lo que 
se concluye que este escrito es presentado dentro del tiempo previsto para tal efecto. 

CAPÍTULO 1 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Página 1 de 21 
KAPC 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jose David Colmenares Rodriguez
Enviado el: viernes, 24 de julio de 2020 3:56 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali; alvaro.mora676

@casur.gov.co
Asunto: RV: C2964 RV: ENVIO CONTESTACION DEMANDA. RAD. 2019-00076-00. DEMANDANTE ELSA RUTH 

MERCADO VASQUEZ, MEDIO DE CONTRO NYR.
Datos adjuntos: CD 2019-00076-00 ELSA RUTH MERCADO VAZQUEZ. NULIDAD Y RESTABLECIENTO DEL 

DERECHO..PDF

Importancia: Alta

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
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Atentamente ,  
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ 
Asistente Administrativo 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 



3

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 24 de julio de 2020 3:49 p. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2964 RV: ENVIO CONTESTACION DEMANDA. RAD. 2019 00076 00. DEMANDANTE ELSA RUTH MERCADO
VASQUEZ, MEDIO DE CONTRO NYR.
Importancia: Alta

De:mora solarte alvaro antonio <alvaro.mora676@casur.gov.co>
Enviado el: viernes, 24 de julio de 2020 3:46 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: procjudadm57@procuraduria.gov.co; lozanoylozanoabogados@outlook.com
Asunto: ENVIO CONTESTACION DEMANDA. RAD. 2019 00076 00. DEMANDANTE ELSA RUTH MERCADO VASQUEZ,
MEDIO DE CONTRO NYR.
Importancia: Alta

Doctor 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali.

E. S. D. 

 

Proceso 76001-33-33-014-2019-00076-00 

Demandante ELSA RUTH MERCADO VASQUEZ

Demandado NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL.

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Asunto CONTESTACION DEMANDA. 

 

NOTIFICACIONES:



4

Las personales las recibiré en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina Unidad de Defensa 
Judicial Valle del Cauca de la Policia Nacional, ubicada en la Calle 21 No 1N-65 Torre DEVAL, 
Piso 4, Barrio El Piloto y al correo electrónico: deval.notificacion@policia.gov.co. 

 

ANEXO DOCUMENTO 65 FOLIOS. 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: William Mauricio Piedrahita Lopez <wpiedrahita@ugpp.gov.co>
Enviado el: lunes, 15 de junio de 2020 6:54 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Asunto: contestación Gabriela Castaño
Datos adjuntos: GABRIELA CASTAÑO URBANO contesta j 14 adtivo.pdf; ESCRITURA 00801 PODER 

GENERAL.pdf; CERTIFICADO VIGENCIA PODER GENERAL WMPL.pdf

Cordial saludo, 

A continuación remito contestación a la demanda promovida por GABRIELA CASTAÑO URBANO 
radicado 2019-00081, poder y certificado de vigencia  

--  
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 
Abogado Externo 
DEMANDE S.A.S 
Carrera 1 #11-39 Piso 2 B/ El Prado CARTAGO VALLE 
Tel: 2146765-3125679529 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la 
información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir 
o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen.
Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje 
son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 
causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Carrera 1 norte # 11-39 P 2 B/ El Prado Cartago - Valle del Cauca 

 Teléfonos: 312-567-9529 
E-Mail: demande.cartago@gmail.com – wpiedrahita@ugpp.gov.co 

 
 

Juez  
OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
E.                 S.                     D. 
 
 
REFERENCIA: NYRD      
RADICACIÓN: 014 201900081 00   
 
DEMANDANTE: GABRIELA CASTAÑO URBANO  
DEMANDADAS: UGPP  
 
                                                 
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Cartago (V), abogado en ejercicio, identificado con C.C. 1.112.760.044 de 
Cartago, portador de la T.P. No. 186.297 del C.S. de la Judicatura, obrando como 
apoderado General de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP-, parte demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me permito efectuar la respectiva CONTESTACIÓN y proposición de las 
excepciones, de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS 
 
Del 6 al 8: son ciertos, pero se aclara que bien en la sentencia proferida por el Superior a 
que se hace mención, señaló en distintas oportunidades los valores en exceso que habían 
sido reconocidos a la demandante.  
 
9 y 10.- son ciertos, y se aclara que desconoce la entidad demandada la situación 
económica de la demandante y si ha tenido que acudir a préstamos o no, por cuanto, se 
trata de situaciones propias de la vida personal, sobre las que no tiene injerencia.  
 
Además de ello, no es cierto que la decisión de la unidad haya sido arbitraria e ilegal, 
pues la pensión fue pagada de más, constituyendo tal situación un enriquecimiento sin 
justa causa y así se dejó demostrado con la respectiva liquidación.  
 
Del 11 al 13.- no son hechos, son juicios de valor que profiere la apoderada y que 
entrañan una pretensión.  
 
14.-  es cierto en cuanto a que la demandante solicitó la indexación de la pensión, pero no 
le consta a la Unidad el Estado de salud de la misma, pues dicha situación debe 
comprobarse con la historia clínica correspondiente.  
 
15.- no es un hecho, es un presupuesto procesal.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por las siguientes 
razones a saber:  
 
1.- Mediante resolución 2169 de marzo de 1981 la extinta Cajanal reconoció pensión de 
jubilación al señor Manuel José Barona Medina (q.e.p.d.), el valor reconocido como 
prestación fue reajustado de acuerdo a la ley 4 de 1976, ley 71 de 1988, el Decreto 2108 
de 1992, ley 100 de 1993 y la ley 445 de 1998, no obstante, al realizarse la revisión 
pormenorizada de los valores liquidadas, se evidencia que existió error en la liquidación y, 
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por tanto, fue necesario el reajuste pensional, pues es claro que, mantener un pago 
errado puede significar el desbalance sistema general de seguridad social en pensiones; 
es decir, existirá afectación a las finanzas públicas que componen el régimen prestacional 
con la consecuencia de desconocer y/o vulnerar los principios que gobiernan dicho 
sistema. 
 
En esa medida, en el caso de autos, es claro que la pensión fue pagada de más, 
constituyendo tal situación un enriquecimiento sin justa causa. En efecto, la prohibición 
del enriquecimiento injustificado tiene soporte en el artículo 8 de la ley 153 de 1887. De 
esta manera, el origen de la figura ha sido doctrinario y jurisprudencial, pues, como puede 
verse, la norma no contempla de manera expresa la institución, pero han sido estas otras 
fuentes del derecho quienes han formulado la regla, tal como se conoce hoy en día. Sin 
embargo, con el paso del tiempo, el derecho comercial positivizó la figura en el artículo 
831, de la siguiente manera: “Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de 
otro". En el caso de autos, es claro que se ha producido el enriquecimiento del patrimonio 
de la demandante sin una causa justa y, por consiguiente, un empobrecimiento correlativo 
del patrimonio público. 
 
En el caso de autos, no puede la demandante tener en su haber, dineros que no le 
corresponden y que, por el contrario, pertenecen al sistema general de pensiones, 
sistema que por demás es público.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: no existe obligación por parte de mi representada 
en nulitar los actos administrativos pretendidos, si en cuenta se tiene que existen dineros 
pertenecientes al tesoro público. 
 
BUENA FE: por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado de buena fe, pues 
lo que hoy se reclama, se encuentra en discusión no por capricho de la entidad sino 
porque lo reconocido NO fue lo que correspondía a la parte actora, situación que genera 
un detrimento al erario público. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: las pretensiones de la demanda que presuponen el NO 
pago o devolución de lo cobrado en exceso, resultarían ser un cobro indebido y por 
consiguiente un enriquecimiento sin justa causa.  
 
PRESCRIPCIÓN: Sin reconocer derecho alguno, la propongo para cualquier derecho no 
reclamado dentro de los tres (3) años posteriores a su exigibilidad, conforme lo dispone el 
art. 488 del CST y el art. 151 del CPL y por tenerse en cuenta que el fallador solo puede 
declarar esta excepción a petición de parte.  
 
INNOMINADA: sírvase señor juez de oficio, declarar aquellas supuestos que 
probatoriamente resulten ser excepciones. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
Recientemente la Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 2019 al resolver la 
petición presentada por varios accionantes cuando COLPENSIONES procedió con la 
revocatoria directa de varios actos administrativos, cuyas prestaciones habían sido 
reconocidas en forma irregular, indicó que la entidad no había vulnerado los derechos 
fundamentales al debido proceso, al mínimo vital y al habeas data, pues se había 
demostrado con suficiencia la irregularidad que se produjo en el reconocimiento de las 
prestaciones. 
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Del enriquecimiento sin justa causa 
 
Según la doctrina y la jurisprudencia (tanto civil como contencioso administrativo), son 
varios los requisitos para que se pueda aplicar la teoría del enriquecimiento sin causa 
como fuente de las obligaciones: i) el enriquecimiento de un patrimonio, ii) un 
empobrecimiento correlativo de otro patrimonio, iii) que tal situación de desequilibrio 
adolezca de causa jurídica, esto es que no se origine en ninguno de los eventos 
establecidos en el artículo 1494 del C.C.  
 

PRUEBAS 
 
Sírvase Señor Juez, tener como pruebas y reconocerle su valor en el momento procesal 
oportuno, las que considere oportunas para resolver el asunto puesto a su conocimiento. 
 

ANEXOS 
 
1.- Poder para actuar y anexos.  
 

NOTIFICACIONES 
 

la demandada -UGPP- en la secretaria de su despacho o en la  
carrera 1 norte # 11-39 P 2 B/ El Prado Cartago - Valle del Cauca, teléfono: 312-
567-9529, email: demande.cartago@gmail.com – wpiedrahita@ugpp.gov.co  
 

 El demandante en la dirección indicada en la demanda. 
 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 
C.C. 1.112.760.044 de Cartago 
T.P. No. 186.297 del C.S. de la Judicatura 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: martes, 18 de agosto de 2020 2:33 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: carlosheredia85@hotmail.com; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - 

Seccional Cali
Asunto: RV: C5180 RV: Contestación Dda 2019-00172 Ernesto Delgado.pdf
Datos adjuntos: Contestación Dda 2019-00172 Ernesto Delgado.pdf

Cordial saludo.

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Mesa de entrada de correspondencia 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali
Enviado el:martes, 18 de agosto de 2020 14:12
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C5180 RV: Contestación Dda 2019 00172 Ernesto Delgado.pdf

De: Carlos Andres Heredia Fernandez <carlosheredia85@hotmail.com>
Enviado el:martes, 18 de agosto de 2020 2:03 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación Dda 2019 00172 Ernesto Delgado.pdf

Cordial Saludo,

Carlos Andres Heredia Fernández identificado con la CC 14.638.306 y portador de la TP 180.961, en mi calidad de
apoderado del Departamento del Valle del Cauca, vengo a radicar la contestación de demanda 2019 00172, dirigida al
Juzgado 14 administrativo Oral de Cali.

Enviado desde mi smartphone Samsung Galaxy.
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 11:16 a. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: njudiciales@invima.gov.co; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Asunto: RV: C2334 RV: Contestación demanda BIOMETRIX
Datos adjuntos: 2019-184 contesta def. biometrix.pdf; 2019-184 pdf entrega antecedentes BIOMETRIX.pdf; 

REPRESENTACION JEFE JURIDICA ANA SANTANA 2020.pdf

Importancia: Alta

Cordial saludo.

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Mesa de entrada de correspondencia 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali
Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 9:38
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2334 RV: Contestación demanda BIOMETRIX
Importancia: Alta
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Notificaciones Judiciales <njudiciales@invima.gov.co>
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:02 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali; Juzgado 14 Administrativo - 

Valle Del Cauca - Cali
CC: Arturo Peña Zamudio; Fidel Ernesto Gonzalez Ospina
Asunto: Contestación demanda radicado No. 110013334001-2018-00184-00 Demandante: 

BIOMETRIX DIAGNOSTICA LDA. Demandado: Invima
Datos adjuntos: 2018-184 PDF CONTESTACIÓN BIOMETRIX.pdf; REPRESENTACION JEFE JURIDICA ANA 

SANTANA.pdf; 2019-184 pdf entrega antecedentes BIOMETRIX.pdf

Importancia: Alta

Doctor 
OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
Juez Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 
Dirección electrónica: adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
E. S. D.  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE:       110013334001-2018-00184-00  
DEMANDANTE:       BIOMETRIX DIAGNOSTICA LDA. 
DEMANDADO:       INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 

ALIMENTOS-INVIMA 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ART. 172 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  

ANA MARÍA SANTANA PUENTES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.265.642 y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 122422-D2 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, 
según Resolución No. 2019056571 del  13 de diciembre de 2019 y en virtud de la Representación 
Judicial Delegada por el Director General del Instituto a través de la Resolución No. 2012030801 del 19 
de octubre de 2012, comedidamente me permito allegar contestación de demanda estando dentro del 
término, conforme a los anexos adjuntos en el presente correo 

Recibiré notificaciones en el correo institucional njudiciales@invima.gov.co o en la Carrera 10 No. 64-
60, Piso 07 de la Ciudad de Bogotá. Teléfono 294 78 00 Extensión 3815. Agradezco se sirva 
reconocerme personería jurídica pata los fines pertinentes. 

Atentamente, 

GRUPO DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

NJUDICIALES@INVIMA.GOV.CO appears similar to someone who previously sent you email, but may not be that person. 
Learn why this could be a risk Comentarios
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Oficina Asesora Jurídica  
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA  
Correo: njudiciales@invima.gov.co  
Teléfono: 2948700 ext. 3814 - 3818 - 3817 
Carrera 10 No. 64 - 60 piso 7.  
Bogotá, Colombia 
www.invima.gov.co 
 
 
 
 
 
 
  

AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter confidencial 
exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el receptor indicado, queda notificado que la lectura, utilización, 
divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber recibido este correo 
electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío a la dirección electrónica 
del remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión 
oficial del INVIMA. 
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to its 
recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using, disseminating and/or copying it without 
authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by mistake, please 
immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions contained in this message are 
solely those of the author and do not necessarily represent the official views of INVIMA. 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter confidencial 
exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el receptor indicado, queda notificado que la lectura, utilización, 
divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber recibido este correo 
electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío a la dirección electrónica 
del remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión 
oficial del INVIMA. 
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to its 
recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using, disseminating and/or copying it without 
authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by mistake, please 
immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions contained in this message are 
solely those of the author and do not necessarily represent the official views of INVIMA. 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Enviado el: lunes, 13 de julio de 2020 2:30 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali; Apoyo Legal 03 - Seccional Cali
Asunto: RV: C1667 RV: 2019-00195 CONTESTACION DEMANDA Marco Antonio Unigarro - J14
Datos adjuntos: 2019-00195 MARCO ANTONIO UNIGARRO.pdf; PODER marco antonio.pdf; ANEXOS 

PODER..PDF; RUNT Marco Antonio Unigarro.pdf; RUNT supuesto comprador William 
Ospina Vera.pdf

Cordial saludo, 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali 
Enviado el: lunes, 13 de julio de 2020 11:02 a. m. 
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C1667 RV: 2019-00195 CONTESTACION DEMANDA Marco Antonio Unigarro - J14 
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De: Apoyo Legal 03 - Seccional Cali  
Enviado el: lunes, 13 de julio de 2020 8:42 a. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: carmenena.1308@hotmail.com; procjudadm5@procuraduria.gov.co; Apoyo Legal - Valle Del Cauca - Seccional Cali 
<galdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2019-00195 CONTESTACION DEMANDA Marco Antonio Unigarro - J14 
 
Buen día señores 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
Cali – Valle del Cauca 
  
Adjunto estoy enviando en archivos PDF, para que obren dentro del proceso 2019-00195, la CONTESTACION 
DE LA DEMANDA propuesta por MARCO ANTONIO UNIGARRO y Otros, así como el PODER y otros anexos. 
  
Por favor, confirmar el recibido. 
  
Gracias 
  
VIVIANA NOVOA VALLEJO 
Abogada Rama Judicial  
 



 

  

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Cali – Valle del Cauca 

 
 

Carrera 10 Nro. 12 – 15 Piso 17 Torre B conmutador 8986868 www.ramajudicial.gov.co 
 

Santiago de Cali, 13 de Julio del 2020. 
 
 
 
Señores  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Cali – Valle del Cauca 
 
 

Referencia: Expediente No. 2019-00195 
Medio de Control: Reparación Directa                                            
Demandada: Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación. 
Actor: MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS y Otros 

 
VIVIANA NOVOA VALLEJO,  mayor de edad, vecina de la ciudad  e identificada con la 
C.C. N° 29.180.437 expedida en Cali – Valle,   Tarjeta Profesional N° 162.969 del C. S. de 
la J., en mi condición de apoderada de la Nación - Rama Judicial  -  Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante poder otorgado por la Doctora CLARA INÉS RAMÍREZ SIERRA, 
quien actúa conforme a lo dispuesto en el artículo 103 numero 7° de la Ley 270 de 1996, 
nombrada mediante resolución N° 1357 del 01 de Febrero de 2007 por el Director 
Ejecutivo de Administración Judicial con fundamento en el artículo 99 Numeral 8° Ley 270 
de 1996 y estando dentro del término legal, procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA  en 
representación de la NACION - RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 
 
  

PRETENSIONES. 
 
Solicito respetosamente excluir en la primera oportunidad procesal a la Nación - Rama 
Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de Administracion Judicial, por cuanto en el 
proceso penal no hubo privación injusta de la libertad, ya que las actuaciones de los 
funcionarios judiciales estuvieron soportadas en las normas sustantivas y procesales 
vigentes. 
 
En este orden de ideas, solicito se absuelva de todo cargo a la Entidad que 
represento, declarando probada la ausencia de responsabilidad de la entidad que 
represento y las excepciones que de conformidad con el CPACA y Código General 
del Proceso resultaren probadas. 
 

HECHOS. 
 
En relación con los hechos narrados, me permito manifestarle al honorable despacho que 
en su mayoría se trata de “apreciaciones subjetivas y afirmaciones personales de la parte 
demandante”, por lo tanto y como no me constan, deben ser demostradas, probadas y 
debatidas al interior del proceso. 
 
Sobre la CAPTURA EN FLAGRANCIA, las solicitudes de Legalización de Captura, la 
Formulación de Imputación y la Medida de Aseguramiento del señor MARCO ANTONIO 
UNIGARRO ROSAS, le corresponde pronunciarse de fondo a la FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION.  
 
Sobre las actuaciones de la Nación – Rama Judicial, tenemos que debido a la valoración 
probatoria del Juez Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento, se precluyó la 
investigación en favor del señor Unigarro Rosas, ello de los delitos imputados por la 
Fiscalía General de la Nación. 
 
Sin embargo, tenemos los hechos expuestos por parte de la Fiscalía General de la 
Nación: 
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RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
El artículo 68 de la Ley 270 de 1996 regula lo concerniente a la privación injusta de la 
libertad, así: “ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado 
injustamente de la libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios.” 
 
La Corte Constitucional, en sentencia C-037 de 1996, declaró exequible el anterior 
artículo, siempre y cuando fuera entendido en los siguientes términos: 
 

“Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento constitucional 
se encuentra en los artículos 6o, 28, 29 y 90 de la Carta. Con todo, conviene aclarar que el 
término “injustamente” se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y 
violatoria de los procedimientos legales, de forma tal que se torne evidente que la 
privación de la libertad no ha sido ni apropiada, ni razonada ni conforme a derecho, 
sino abiertamente arbitraria. Si ello no fuese así, entonces se estaría permitiendo que en 
todos los casos en que una persona fuese privada de su libertad y considerase en forma 
subjetiva, aún de mala fe, que su detención es injusta, procedería en forma automática la 
reparación de los perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado, que es el común 
de todos los asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la 
consecuente declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración de 
justicia, debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en 
consideración el análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha 
producido la detención.” 

 
Así las cosas, la sentencia de constitucionalidad fijó los alcances del artículo 68 de la Ley 
270 de 1996, en el sentido de PRECISAR Y ADVERTIR que la privación de la libertad 
SOLO DEVIENE INJUSTA cuando ha sido consecuencia de una actuación o decisión 
arbitraria, injustificada, inapropiada, desproporcionada, irrazonable y transgresora los 
procedimientos establecidos por el legislador, es decir, solo en esos eventos el daño se 
torna antijurídico, por manera que no puede calificarse como tal la restricción de la 
libertad que se acompase a los presupuestos legales que la regulan.  
 
Una tesis jurisprudencial que respalde la aplicación del régimen objetivo de 
responsabilidad por daño especial en privación injusta de la libertad iría en abierto 
desconocimiento de la sentencia de constitucionalidad C-037 de 1996, y ello implicaría 
una condena automática para el Estado por el solo hecho de la absolución del encartado. 
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Ahora, la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU- 072 de 5 de julio de 2018, 
señaló que en los términos del artículo 90 Constitucional y sentencia C-037 de 1996, el 
juez debe valorar si la privación de la libertad fue injusta y si es un daño antijurídico, lo 
que implica definir si la decisión que restringió la libertad fue proporcionada, razonable y 
conforme a derecho. Así lo indicó: 
 

“En el caso de la privación injusta de la libertad la Corte, ciñéndose exclusivamente al texto 
normativo y teniendo en cuenta las dos premisas señaladas, esto es, que el artículo 90 de la 
Constitución no define un título de imputación y que, en todo caso, la falla en el servicio es el 
título de imputación preferente, concluyó en la sentencia C-037 de 1996 que el significado de 
la expresión "injusta" necesariamente implica definir si la providencia a través de la cual se 
restringió la libertad a una persona mientras era investigada y/o juzgada fue proporcionada 
y razonada, previa la verificación de su conformidad a derecho…” (Subrayado fuera del 
texto) 

 
Sumado a lo anterior, la Corte en la referida sentencia de unificación se pronunció en lo 
referente al régimen de responsabilidad aplicable en privación injusta de la libertad, para 
destacar que: i) de ningún modo puede existir un régimen estricto, automático e inflexible 
de responsabilidad extracontractual del Estado por privación injusta de la libertad1; ii) 
tratándose de casos donde sobrevenga la absolución del procesado porque no se 
desvirtuó la presunción de inocencia - principio de indubio pro reo – o por 
atipicidad subjetiva de la conducta, entre otros, NO puede juzgarse la 
responsabilidad del Estado bajo un régimen objetivo, sino que debe establecerse si la 
decisión que impuso la medida de aseguramiento de detención es inapropiada, 
irrazonable, desproporcionada o arbitraria, esto es, debe juzgarse bajo el régimen de 
responsabilidad subjetivo de falla del servicio2; iii) solo sería viable jurídicamente 
aplicar el régimen de imputación objetivo en casos en que el hecho no haya existido o 
ante atipicidad objetiva3, pero en todo caso, siempre debe analizarse previamente la 
                                                        
1 Sentencia SU072 de 2018 “108. Lo anterior permite afirmar que establecer el régimen de imputación, sin ambages y como regla 
definitiva de un proceso de reparación directa por privación injusta de la libertad, contraviene la interpretación contenida en la 
sentencia C-037 de 1996 que revisó el artículo 68 de la Ley 270 de 1996, el cual debe entenderse como una extensión del artículo 90 
superior, dado que así fue declarado en la correspondiente sentencia de constitucionalidad.” 
 
2 Ibídem: “106. Así las cosas, los otros dos eventos definidos por el Consejo de Estado como causas de responsabilidad estatal objetiva –
el procesado no cometió la conducta y la aplicación del in dubio pro reo- exigen mayores esfuerzos investigativos y probatorios, pues a 
pesar de su objetividad, requiere del Fiscal o del juez mayores disquisiciones para definir si existen pruebas que permitan vincular al 
investigado con la conducta punible y presentarlo como el probable autor de la misma.  
 
La condena automática del Estado cuando se logra demostrar que el acusado no fue responsable de la conducta punible –antes, “no 
cometió el hecho”- o que su responsabilidad no quedó acreditada con el grado de convicción que exige la normativa penal, no satisface 
la necesidad de un ordenamiento armónico que además avance a la par de los desafíos normativos. 
(…) 
En un esquema acusatorio, que se basa en actos de investigación a cargo principalmente de la policía judicial[329], en el cual la 
contradicción y la valoración de la prueba , se materializan en el juicio oral, es desproporcionado exigirle al Fiscal y al juez con 
función de control de garantías que hagan valoraciones propias de otras fases procesales en aras de definir, en etapas tan tempranas 
y a partir de elementos con vocación probatoria que se mostraban uniformes, la imposibilidad de que el procesado hubiera ejecutado 
la conducta,  ya que, se reitera, quien tiene la competencia para decidir acerca de la contundencia demostrativa de aquellos elementos 
es un funcionario judicial que actúa en etapas posteriores a las previstas para definir asuntos como la libertad.  

  
Es incuestionable, entonces, que solo ante la contradicción en el juicio oral se puede evidenciar que los testimonios, las pericias y los 
demás tipos de prueba obtenidos por el Estado tenían fallas o admitían lecturas contrarias. 

  
107. Así las cosas, incluir la absolución en ese caso o cuando, por ejemplo, no se logra desvirtuar la presunción de inocencia; concurre 
una causal de ausencia de responsabilidad como la legítima defensa o el estado de necesidad; o la conducta, a pesar de ser 
objetivamente típica, no lo era desde el punto de vista subjetivo, en los eventos en los cuales es indiscutible la responsabilidad estatal, 
además de negar los principios que la determinan, soslaya que tales circunstancias están determinadas por juicios esencialmente 
subjetivos.”  
 
3 Ibídem:“105. Esta Corporación comparte la idea de que en dos de los casos deducidos por el Consejo de Estado –el hecho no existió o 
la conducta era objetivamente atípica- es posible predicar que la decisión de privar al investigado de su libertad resulta irrazonable y 
desproporcionada, luego, para esos eventos es factible aplicar un título de atribución de carácter objetivo en el entendido de que el daño 
antijurídico se demuestra sin mayores esfuerzos.   

 
En efecto, estando en ciernes la investigación, el ente acusador debe tener claro que el hecho sí se presentó y que puede ser 
objetivamente típico, luego, en este tipo de casos el juez administrativo puede ser laxo desde el punto de vista probatorio y valorativo, en 
tanto en estas circunstancias es evidente que la Fiscalía, hoy los jueces[326], disponen de las herramientas necesarias para definir con 
certeza estos dos presupuestos y, en tal virtud, deberá ser la administración la que acredite que fueron causas ajenas e irresistibles a su 
gestión, las que propiciaron la imposición de la medida.”  
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antijuridicidad del daño; iv) el régimen de imputación preferente es la falla del servicio 
o subjetivo, mientras que los demás de daño especial y riesgo excepcional u objetivos 
son residuales, y a éstos solo puede acudirse cuando el régimen subjetivo resulta 
insuficiente para resolver el caso4; y v) en todos los casos debe el juez administrativo 
estudiar el expediente penal a efectos de valorar la conducta de la víctima de la restricción 
de la libertad, pues ésta puede tener la potencialidad de generar una decisión favorable al 
Estado por irresponsabilidad administrativa5. 
 
Precisados los anteriores aspectos, la Corte refirió que en aplicación del principio de iura 
novit curia, debe el juez de lo Contencioso Administrativo establecer un régimen de 
imputación en cada caso particular, de acuerdo a los hechos probados y particularidades 
de cada asunto, sin embargo, en todos los casos y en forma previa debe siempre 
valorar o verificar la antijuridicidad del daño, esto es, si la actuación judicial 
obedeció a una actuación arbitraria, desproporcionada e ilegal. Así lo precisó en los 
siguientes apartes de la sentencia: 
 

“104. Retomando la idea que se venía planteando, tenemos que el juez administrativo, al 
esclarecer si la privación de la libertad se apartó del criterio de corrección jurídica exigida, 
debe efectuar valoraciones que superan el simple juicio de causalidad y ello por cuanto una 
interpretación adecuada del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, sustento normativo de 
la responsabilidad del Estado en estos casos, impone considerar, independientemente 
del título de atribución que se elija, si la decisión adoptada por el funcionario judicial 
penal se enmarca en los presupuestos de razonabilidad, proporcionalidad y legalidad.  
 
(…) 
 
De esta manera, dependiendo de las particularidades del caso, es decir, en el examen 
individual de cada caso, como lo han sostenido el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, el juez administrativo podrá elegir qué título de imputación resulta más 
idóneo para establecer que el daño sufrido por el ciudadano devino de una actuación 
inidónea, irrazonable y desproporcionada y por ese motivo, no tenía por qué 
soportarse. 
 
(…)  
 
109. Es necesario reiterar que la única interpretación posible –en perspectiva judicial-- del 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 es que el mismo no establece un único título de 
atribución y que, en todo caso, le exige al juez contencioso administrativo definir si la 
decisión que privó de la libertad a un ciudadano se apartó de los criterios que 
gobiernan la imposición de medidas preventivas, sin que ello implique la exigencia 
ineludible y para todos los casos de valoraciones del dolo o la culpa del funcionario que 
expidió la providencia, pues, será en aplicación del principio iura novit curia[330], aceptado 
por la propia jurisprudencia del Consejo de Estado, que se establezca cuál será el régimen 
que ilumine el proceso y, por ende, el deber demostrativo que le asiste al demandante.   

 
En el año 2018 la Sección Tercera del Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación de 
15 de agosto de 2018, dictada dentro del proceso de radicación No.  66001-23-31-000-
2011-00235 01 (46.947), refirió que en todos los casos debe establecerse si la privación 
de la libertad resulta ser injusta y, en consecuencia, antijurídica, entendida ésta como una 
actuación desconocedora de los presupuestos y procedimientos convencionales, 
constitucionales y legales que legitiman la restricción de la libertad, e inapropiada, 
irrazonable, desproporcionada o arbitraria. A pesar de lo anterior, dicha sentencia fue 

                                                        
4 Ibídem: “102. De acuerdo con ese panorama y sin definir aún si efectivamente la sentencia C-037 de 1996 estableció un régimen de 
imputación concreto cuando el daño se ocasiona por la privación injusta de la libertad, se acota que el Consejo de Estado pasa por alto 
que la falla en el servicio es el título de imputación preferente[322] y que los otros dos títulos –el riesgo excepcional y el daño 
especial-, son residuales, esto es, a ellos se acude cuando el régimen subjetivo no es suficiente para resolver una determinada 
situación[323]”.  
 
5 Ibídem: “Con independencia del régimen de responsabilidad estatal que utilice el juez administrativo, la conducta de la víctima 
es un aspecto que debe valorarse y que tiene la potencialidad de generar una decisión favorable al Estado, en otras palabras, que 
puede generar una declaratoria de irresponsabilidad administrativa”. 
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revocada mediante sentencia de tutela 15 de noviembre de 2019, Sección Tercera del 
Consejo de Estado, C.P. MARTIN BERMUDEZ MUÑOZ, dentro del Rad. 11001 0315 000 
2019 00169 01, especialmente al considerar que en el medio de control de reparación 
directa no puede cuestionarse la culpa de la víctima del directo afectado, porque ello sería 
hacer una revictimización de quien fue procesado penalmente, y privado de su libertad, 
desconociendo que en la sentencia SU de 15 de agosto de 2018, se hizo tal análisis, pero 
a las luces del Art. 63 del C.C., es decir desde la perspectiva de la culpa civil, no penal. 
 
No obstante tal pronunciamiento en sede de tutela, y que la misma puede ser 
hipotéticamente revisada por la Corte Constitucional, tenemos que aún permanece 
vigente y con plenos efectos la sentencia SU-072 de 2018, proferida por la 
Corte Constitucional, M.P. Jose Fernando Reyes Cuartas, en la que, en lo que 
toca al régimen de responsabilidad de privación injusta de la libertad, precisó que: i) de 
ningún modo puede existir un régimen estricto, automático e inflexible de responsabilidad 
extracontractual del Estado por privación injusta de la libertad, sino que debe la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en virtud de la aplicación del principio de iura 
novit curia, establecer un régimen de imputación en cada caso particular, de acuerdo a los 
hechos probados y particularidades de cada asunto; ii) tratándose de casos donde 
sobrevenga la absolución del procesado porque no se desvirtuó la presunción de 
inocencia - principio de indubio pro reo - no puede juzgarse la responsabilidad del 
Estado bajo un régimen objetivo, sino que debe establecerse si la decisión que impuso 
la medida de aseguramiento de detención es inapropiada, irrazonable, desproporcionada 
o arbitraria; iii) en todos los casos debe el juez administrativo estudiar el expediente penal 
a efectos de valorar la conducta de la víctima de la restricción de la libertad, pues ésta 
puede tener la potencialidad de generar una decisión favorable al Estado por 
irresponsabilidad administrativa. 
 
Aunado a lo anterior, la misma Sección Tercera del Consejo de Estado, por intermedio de 
sus consejeros ponentes ya han proferido símiles decisiones y argumentos a los 
expresados en la sentencia dejada sin valor y efecto; en este orden de ideas, actualmente 
es uniforme la jurisprudencia de las altas Cortes, adoptada en la sentencia C-037 de 1996 
y en las sentencias del Consejo de Estado y de Unificación de la Corte Constitucional, en 
el sentido de considerar, en primer lugar, que en cualquier caso, la privación de la libertad 
únicamente puede ser considerada injusta y, en consecuencia, antijurídica, cuando es 
desconocedora de los presupuestos y procedimientos convencionales, constitucionales y 
legales; en segundo lugar, que siempre debe evaluarse si concurre la eximente de 
responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima; y, en tercer lugar, que corresponde al 
juez de lo contencioso administrativo estudiar todo el proceso penal y determinar el 
régimen de responsabilidad aplicable de acuerdo a las particularidades del caso. 
 
A este último respecto, al apelar a la lógica jurídica fluye colegir con suficiente claridad 
que considerando que el análisis de antijuridicidad del daño prácticamente parte de la 
valoración de una actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada o arbitraria, esto es, un 
error judicial6, pues el régimen de responsabilidad a aplicar bajo el título de 
imputación de privación injusta de la libertad es el subjetivo o de falla del servicio. 
 
Finalmente, en consonancia con lo dispuesto en su rectificación jurisprudencial por parte 
del Consejo de Estado, para establecer la responsabilidad del Estado por privación injusta 
de la libertad, debe evaluarse los siguientes aspectos: la antijuridicidad del daño, 

                                                        
6 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el 
artículo 10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada 
conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o  
el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que 
se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, 
numeral 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 
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entendida en la forma indicada; si se supera ese análisis, debe adentrarse el estudio a 
establecer si la víctima de la privación con su actuar doloso o gravemente culposo dio 
lugar a que se le investigara y procesara penalmente; si la respuesta es negativa, 
entonces, debe determinarse qué autoridad debe responder y bajo qué título de 
imputación o de responsabilidad; por manera que debe EXIGIRSE a los jueces de lo 
Contencioso Administrativo esa valoración. 
 
Con la rectificación jurisprudencial del Consejo de Estado y Corte Constitucional, queda 
claro entonces que la privación de la libertad adoptada por las autoridades judiciales solo 
puede calificarse como injusta y el daño causado como antijurídico cuando es 
abiertamente transgresora de las normas convencionales, constitucionales y legales que 
autorizan la restricción del derecho a la libertad. Ello en cualquier caso en que se haya 
impuesto la medida de aseguramiento y luego sobrevenga la absolución o desvinculación 
del procesado, sea cual fuere la causa, incluso cuando se encontró que el hecho no 
existió, el sindicado no lo cometió, la conducta era atípica o ante la aplicación del principio 
de in dubio pro reo.  
 
Se colige de lo expuesto, que la postura jurisprudencial adoptada en la sentencia C-037 
de 1996, en la sentencia de unificación de la Corte Constitucional SU072 de 2018 y en 
variada jurisprudencia reciente del Consejo de Estado y de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, considera que todos los casos, en primer lugar, debe 
establecerse si la privación de la libertad resulta ser injusta y, en consecuencia 
antijurídica, entendida ésta como una actuación desconocedora de los 
presupuestos y procedimientos convencionales, constitucionales y legales que 
legitiman la restricción de la libertad; en segundo lugar, debe definirse el régimen de 
responsabilidad aplicable, estimando que la falla del servicio (subjetivo) es el régimen 
general y preponderante aplicable, pues los demás de carácter objetivo son residuales 
o excepcionales y solo aplican cuando el subjetivo sea insuficiente; y, en tercer lugar, 
siempre debe evaluarse, incluso de oficio, si concurre la culpa exclusiva de la víctima o 
cualquier otro eximente de responsabilidad, y si la respuesta es negativa, entonces, 
debe determinarse qué autoridad debe responder. 
 
Así las cosas, debe precisarse que actualmente bajo los criterios de las altas Cortes, de 
ningún modo puede considerarse antijurídico el daño por el solo hecho de la absolución o 
desvinculación del proceso penal, sino que la antijuridicidad y el injusto de la privación de 
la libertad está determinado por una actuación arbitraria, desproporcionada, inadecuada, 
irrazonable y desconocedora de los procedimientos legales, constitucionales y 
convencionales que autorizan la limitación del derecho a la libertad, requisito que debe 
valorarse inicialmente y en todos los casos. Para lo cual corresponde al juez de lo 
contencioso administrativo estudiar todo el proceso penal. 
 
En este orden de ideas, al analizar los anteriores derroteros y al apelar a la lógica jurídica, 
fluye colegir con suficiente claridad que considerando que el análisis de antijuridicidad del 
daño parte de la valoración de una actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada o 
arbitraria, esto es, un error judicial7, lo que implica que debe efectuarse un estudio de la 
actuación judicial penal, en todos los casos en que se alegue la privación de la 
libertad debe hacerse un estudio bajo el régimen de imputación de responsabilidad 
subjetivo o de falla del servicio. 
 

                                                        
7 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el 
artículo 10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada 
conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o 
el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que 
se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, 
numeral 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 
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Lo anterior además porque solo así el estudio de responsabilidad del Estado por privación 
injusta de la libertad se acompasaría con las normas convencionales que hacen parte del 
BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, tales como: el artículo 10 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser 
indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por 
error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un 
hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya 
sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la 
ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, numeral 5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido 
ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 
 
Resulta jurídicamente insostenible fincar el título de imputación de privación injusta de la 
libertad en el régimen de responsabilidad objetivo por daño especial, en la medida en que 
éste exige una actuación lícita de la administración que, de manera excepcional y 
particular, causa un daño a un sujeto, con lo que se genera un rompimiento en la igualdad 
frente a las cargas públicas. Tales elementos no se estructuran en caso de la imposición 
de medidas de aseguramiento de detención preventiva, habida consideración de que este 
es un mecanismo propio de la facultad punitiva del Estado que permite restringir el 
derecho a la libertad de todas las personas, en procura de proteger un interés general y 
de la sociedad, consistente, principalmente, en mantener a salvo a la comunidad y a la 
víctima de conductas punibles que afectan bienes jurídicos de los asociados8, lo cual 
constituyen fines constitucionalmente legítimos que se erigen de los mandatos previstos 
en el artículo 1º y 2º de la Constitución fundados en “la prevalencia del interés general” y 
la garantía “de la convivencia pacífica”.  
 
En efecto, como el destinatario de las medidas de aseguramiento que el orden jurídico 
prevé no es un ciudadano determinado, ni un grupo de ellos, sino que estas operan de 
manera general para todos los asociados, no puede predicarse el elemento de 
especialidad del daño que ese título de imputación requiere, bajo el entendido de que 
aquello que se indemniza es el rompimiento del equilibrio frente a las cargas públicas.  En 
estos eventos, todo ciudadano tiene la carga de soportar ese tipo de medidas restrictivas 
de su libertad cuando se verifican los elementos exigidos para ello en el ordenamiento 
jurídico, razón por la cual su imposición no entraña un desbalance frente a ellas. 
 
Precisamente, en reciente sentencia de unificación dictada a propósito de la 
responsabilidad del Estado por atentados terroristas, la Sección Tercera del Consejo de 
Estado precisó que el juicio de responsabilidad del Estado impone la necesaria 
verificación de los elementos necesarios para su configuración a la luz del artículo 90 
Superior, al tiempo que destacó los elementos necesarios para que se configure el título 
de imputación por daño especial, diferenciándolo de la solidaridad, la que por sí misma no 
puede dar lugar a reconocimiento indemnizatorio a cargo del Estado9. 
                                                        
8 “[L]as medidas cautelares constituyen actos jurisdiccionales de naturaleza preventiva y provisional que, de oficio o a 
solicitud de parte, se ejecutan sobre personas, bienes y medios de prueba para mantener respecto de éstos un estado de 
cosas similar al que existía al momento de iniciarse el trámite judicial, buscando la efectiva ejecución de la providencia  
estimatoria e impidiendo que el perjuicio ocasionado con vulneración de un derecho sustancial, se haga más gravoso como 
consecuencia del tiempo que tarda el proceso en llegar a su fin…”(Sentencia C-634 de 2000). 
“Las medidas de aseguramiento hacen parte de las denominadas medidas cautelares, es decir, de aquellas disposiciones 
que por petición de parte o de oficio, dispone la autoridad judicial sobre bienes o personas, cuyo objeto consiste en 
asegurar el cumplimiento cabal de las decisiones adoptadas en el proceso, garantizar la presencia de los sujetos procesales 
y afianzar la tranquilidad jurídica y social en la comunidad,  bajo la premisa por virtud de la cual, de no proceder a su 
realización, su propósito puede resultar afectado por la demora en la decisión judicial.(C-774 de 2001). 
 
9 Consejo de Estado, Sección Tercera (en pleno), sentencia de 20 de junio de 2017, exp. 18860, M.P. Ramiro Pazos 
Guerrero.  Si bien el instituto de la reparación es una técnica judicial con la que se resarcen los daños antijurídicos de los 
asociados, siempre será necesario que exista una razón de atribución para imputarle responsabilidad al Estado por los 
daños padecidos por la víctima, y en el caso del título de imputación del daño especial, debe estar estructurado tanto un 
vínculo causal como un rompimiento del principio de igualdad, lo que determina su carácter especial y grave, y 
fundamenta per se la imputación; caso contrario, el juez estaría no solo desconociendo sus límites competenciales 
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Lo anterior porque además el daño ocasionado por la privación de la libertad impuesta 
como medida de aseguramiento, por sí mismo, no puede reputarse como antijurídico10, y 
menos por el resultado del proceso penal (sentencia absolutoria, prescripción de la acción 
penal, preclusión de la investigación, etc.), toda vez que tal consideración desconoce que 
el derecho a la libertad no es absoluto, desatiente que su restricción obedece al ejercicio 
legítimo del ius puniendi del Estado y desnaturaliza tal medida precautelativa haciéndola 
nugatoria. 
 
Sostener lo contrario, esto es, que los ciudadanos no están llamados a soportar ninguna 
detención preventiva ordenada por la autoridad judicial cuando a la postre resulten 
absueltos corresponde a la imposición de una carga desproporcionada a los jueces al 
exigirles certeza sobre la responsabilidad penal para efectos del uso de un poder cautelar 
que el orden jurídico interno e interamericano autoriza sin tales condicionamientos. 
 
Efectivamente, las normas convencionales, que forman parte del bloque de 
constitucionalidad, autorizan la restricción del derecho a la libertad de manera preventiva, 
siempre que se ajuste a los presupuestos allí definidos, como lo prevé el artículo 711 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 9º12 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 
                                                                                                                                                                         
sino creando una nueva fuente de responsabilidad del Estado con base exclusivamente en el principio de 
solidaridad sin un juicio claro de imputación, so pretexto de brindar en sede judicial asistencia y auxilio social, lo cual es 
ajeno al ámbito de una sede donde se juzga exclusivamente la responsabilidad de una de las partes convocadas al litigio. 
 
10 Sentencia C-043 de 2004 se aclara: “Obviamente, el nuevo fundamento de la responsabilidad estatal conlleva a su vez 
que no todo daño deba ser reparado, sino sólo aquel que reviste la connotación de antijurídico, es decir, no se repara el 
daño justificado, esto es aquel que quien lo padece tenga la obligación de soportar. Además, como en todos los casos de 
responsabilidad, debe tratarse de un daño que tenga un vínculo causal con la actividad de un ente público. Esta actividad, 
ha dicho la Corte, no es solamente la que se da en el ámbito extracontractual de la actividad estatal, sino que también 
puede provenir de la relaciones contractuales de la Administración”. 
(…) Ha dicho entonces la doctrina que el daño, para que sea objeto de la responsabilidad del Estado, (i) debe existir, (ii) 
debe ser imputable al él, y (iii) debe ser antijurídico; no es antijurídico aquel daño que, en virtud de las normas legales, 
deba ser soportado por quien lo padece”. 
11 Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del 
cargo o cargos formulados contra ella. 

 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 
sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, 
sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.   
En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 
 7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente dictados por 
incumplimientos de deberes alimentarios. 

 
12 Artículo 9: 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en ésta. 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin 
demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero 
su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.  
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Además, tal como se desprende del contenido normativo del artículo 28 Constitucional13, 
el mismo Constituyente autorizó la restricción del derecho a la libertad, siempre y cuando 
sea ordenado por la autoridad judicial competente, en cumplimiento de las formalidades 
legales y por motivo previamente definido en la ley14, lo cual, a su vez, debe atender 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, en tanto, la limitación de la 
libertad tampoco puede ser absoluta. 
 
Siguiendo la anterior autorización constitucional, el legislador tanto en la Ley 600 de 2000, 
como en la Ley 906 de 2004, estableció las medidas de aseguramiento; en la primera, tan 
solo se previó como tal la detención preventiva, mientras que en la segunda, se 
establecieron medidas privativas y no privativas de la libertad. Todas esas medidas 
propenden por asegurar finalidades de nivel superior e interés general, tales como evitar 
la obstrucción de la justicia de parte del procesado, mediante la alteración de las pruebas 
o influencias a los testigos o peritos; sustraer del peligro que puede correr la sociedad o la 
víctima de la conducta punible, por la continuación de la actividad delictiva; o garantizar la 
comparecencia al proceso del imputado15, por existir probabilidad de que evada la justicia 
por la falta de arraigo en la comunidad, la gravedad del daño causado y su actitud frente 
al mismo o la falta de voluntad para sujetarse a la investigación. 
 
Además, hay que considerar la finalidad y naturaleza de las medidas de aseguramiento, 
las cuales, son cautelas que tienen carácter preventivo, no sancionatorio16, por 

                                                                                                                                                                         
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a 
fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal . 

13 ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, 
ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. 

14 “También se deduce de lo expuesto que el Constituyente no concibió la libertad individual a la manera de un derecho 
absoluto, inmune a cualquier forma de restricción; todo lo contrario, fluye del propio texto superior que en determinados 
supuestos, ese derecho fundamental es susceptible de limitación; empero, los casos en que tal limitación tenga lugar han 
de venir fijados por la ley, siendo claro, en consecuencia, que tratándose de la libertad personal la Constitución Política 
establece una estricta reserva legal.”  (Ver sentencias C-024 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballero y C-327 de 1997, 
M.P. Fabio Morón Díaz). 
“Así pues, aún cuando el derecho a la libertad no es absoluto es claro que su limitación tampoco ha de tener ese carácter y, 
por lo tanto, el legislador, al regular los supuestos en los que opere la restricción del derecho, debe observar criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad que fuera de servir al propósito de justificar adecuadamente una medida tan drástica, 
contribuyan a mantener inalterado el necesario equilibrio entre las prerrogativas en que consiste el derecho y los límites del 
mismo.” (Sentencia C -327 de 1997). 
 
15 El artículo 250 Constitucional establece esta finalidad de la medida de aseguramiento, al prever: “En ejercicio de sus 
funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 
1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas necesarias que aseguren la comparecencia 
de los imputados al proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las 
víctimas.” 
 
16 “[S]e tiene, entonces que la propia Constitución, el artículo 250 citado, establece una de las finalidades admisibles para la 
detención preventiva, cual es la de asegurar la comparencia al proceso de los presuntos infractores de la ley penal. Sin 
embargo esta norma no agota al ámbito de indeterminación del concepto, cuya alcance corresponderá fijar, dentro de los 
límites constitucionales, al legislador y a la jurisprudencia. Sobre este particular la Corte ha dicho que “....Dentro de las  
funciones que se le atribuyen a la Fiscalía General de la Nación en el artículo 250 de la Carta, aparece en primer lugar la de 
"Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento".... El 
propósito que orienta la adopción de este tipo de medidas es de carácter preventivo y no sancionatorio. Por ello, no son el 
resultado de sentencia condenatoria ni requieren de juicio previo; buscan responder a los intereses de la investigación y de 
la justicia al procurar la comparecencia del acusado al proceso y la efectividad de la eventual sanción que llegare a 
imponerse. La detención persigue impedirle al imputado la fuga, la continuación de su actividad delictual o las labores que 
emprenda para ocultar, destruir, deformar o desvirtuar elementos probatorios importantes para la instrucción. (Sentencia C-
395 de 1994 M.P. Carlos Gaviria Díaz.). 
 
Sentencia C- 456 de 2006: “De otra parte es pertinente precisar también que las medidas de aseguramiento no equivalen a 
la sentencia condenatoria, ni pueden ser confundidas con las penas que mediante tal providencia se imponen. Son simples 
medidas cautelares – no sentencias - que sólo pueden dictarse, con carácter excepcional, preventivo pero no sancionatorio 
cuando se reúnan de manera estricta los requisitos fácticos o jurídicos señalados por la ley para el efecto, y cuando resulten 
indispensables para alcanzar la finalidad constitucional que con ellas se persigue, esto es, para asegurar la comparecencia 
del imputado al proceso, la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial de la víctima.” 
 
Sentencia C-327 de 1997, reiterada en sentencia C-771 de 2001: “La detención preventiva judicial tampoco puede ser 
confundida con las penas que acarrean la privación de la libertad y que son impuestas mediante sentencia. Como se 
apuntó, en ambos eventos existe un común denominador que es la afectación de la libertad, sin embargo, la diferencia entre 
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consiguiente, la actuación que realiza el juez de control de garantías en modo alguno 
puede juzgarse bajo los mismos parámetros de valoración del que sí se pronuncia sobre 
la responsabilidad penal del procesado, esto es, el juez de conocimiento.  
 
Ciertamente, para la imposición de la medida de aseguramiento la Ley 600 de 2000, 
exigía: “por lo menos dos indicios graves de responsabilidad con base en las pruebas 
legalmente producidas dentro del proceso”; mientras que la Ley 909 de 2004, la autoriza 
cuando “de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 
asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir razonablemente 
que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva que se investiga”  
 
Siendo así, la medida de aseguramiento se adopta en la etapa liminar del proceso penal, 
en la que aún no se han recopilado y practicado todas las pruebas, de modo que por su 
misma naturaleza cautelar, su imposición no desconoce la presunción de inocencia del 
procesado17, en cuanto allí no se decide sobre la responsabilidad penal del procesado, 
sino que se adopta en cumplimiento de unos objetivos constitucional y legalmente 
legítimos, como son garantizar la comparecencia del procesado, evitar la obstrucción del 
proceso y proteger a las víctimas y a la sociedad18. 
 
Por consiguiente, el daño no se torna antijurídico solo por la absolución de quien fue 
privado de la libertad con imposición de medida de aseguramiento, habida consideración 
de que el rol del juez de control de garantías es diametralmente distinto del que realiza el 
juez de conocimiento, pues es solo a éste último al que le compete realizar el juicio de 
responsabilidad penal del imputado; además, de considerarse que la actuación del juez 
de control de garantías es antijurídica por el resultado que tuvo el proceso (absolución, 
preclusión o desvinculación por cualquier cusa del proceso penal), pareciera concluir que 
la garantía de la libertad personal no admite restricción diferente a la condena penal, lo 

                                                                                                                                                                         
las dos figuras es evidente, pues la  causa que origina la privación de la libertad y los alcances de ésta son diversos en uno 
y otro caso. En efecto, la Corte Constitucional ha señalado que el artículo 28 de la Carta Política alude a la detención, 
mientras que la pena encuentra soporte en el artículo 29 superior que establece la presunción de inocencia y exige que su 
imposición esté precedida del juzgamiento conforme a las leyes preexistentes, ante juez o tribunal competente y con la 
integridad de las garantías propias del debido proceso. 
  
Resulta claro, entonces, que la detención preventiva es apenas una medida cautelar aplicable cuando se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 28 de la Constitución y que por lo mismo, no requiere para su adopción de un juicio previo, 
por cuanto su finalidad no es la de sancionar a la persona por la comisión de un delito. En consecuencia, no es correcto 
atribuirle a la detención preventiva el carácter de pena, pues es sabido que esta última tiene por presupuesto la convicción 
que acerca de la existencia de responsabilidad penal surge luego de haberse surtido un juicio con la plenitud de las 
garantías que integran el debido proceso.” 
 
17 Sentencia C-106 de 1994. “Así, una cosa es detener al individuo contra el cual existen indicios graves acerca de que 
puede ser responsable penalmente, para que esté a disposición de la administración de justicia mientras se adelanta el 
proceso en su contra, y otra muy distinta que, cumplidos los trámites procesales y celebrado el juicio con observancia de 
todas las garantías, reconocimiento y práctica del derecho de defensa, se llegue por el juez a la convicción de que en 
realidad existe esa responsabilidad penal y de que, por tanto, debe aplicarse la sanción contemplada en la ley. Es 
entonces cuando se desvirtúa la presunción de inocencia y se impone la pena. 
Es claro que tal presunción subsiste respecto de quien apenas está detenido preventivamente o ha sido objeto de 
otra medida de aseguramiento, ya que ninguna de ellas tiene por fin sancionar a la persona por la comisión del 
delito. Mal podría ocurrir así pues en esa hipótesis se estaría desconociendo de manera flagrante el debido 
proceso.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
18 Sobre las funciones del juez de control de garantías la sentencia C-591 de 2005 señaló: “[U]na de las modificaciones más 
importantes que introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue la creación del juez de 
control de garantías, sin perjuicio de la interposición y ejercicio de las acciones de tutela cuando sea del caso, con 
competencias para adelantar (i) un control sobre la aplicación del principio de oportunidad; (ii) un control posterior sobre las 
capturas realizadas por la Fiscalía General de la Nación; (iii) un control posterior sobre las medidas de registro, 
allanamiento, incautación e interceptación de llamadas; (iv) un control previo para la adopción de medidas restrictivas de la 
libertad y (v) decretar medidas cautelares sobre bienes; (vi) igualmente deberá autorizar cualquier medida adicional que 
implique afectación de derechos fundamentales y que no tenga una autorización expresa en la Constitución. De tal suerte 
que el juez de control de garantías examinará si las medidas de intervención en el ejercicio de los derechos fundamentales, 
practicas por la Fiscalía General de la Nación, no sólo se adecuan a la ley, sino si además son o no proporcionales, es 
decir, si la medida de intervención en el ejercicio del derecho fundamental ( i ) es adecuada para contribuir a la obtención de 
un fin constitucionalmente legítimo; ( ii ) si es necesaria por ser la más benigna entre otras posibles para alcanzar el fin; y ( 
iii ) si el objetivo perseguido con la intervención compensa los sacrificios que esta comporta para los titulares del derecho y 
la sociedad. 
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cual haría nugatorio el ordenamiento jurídico constitucional y legal que autoriza las 
medidas de aseguramiento.  
 
También debe tenerse en consideración que el juez de control de garantías está en el 
deber legal de imponer medida de aseguramiento cuando se cumplen los presupuestos 
convencionales, constitucionales y legales para ello, y de no hacerlo puede incurrir en 
prevaricato por acción. De manera que debido a que su decisión se funda en evidencia 
física, información obtenida legalmente o materiales probatorios que inicialmente la 
Fiscalía pone en su conocimiento, no se le puede exigir certeza sobre la responsabilidad 
penal del imputado, pues en esa etapa no cuenta con plena prueba ni con la totalidad del 
material probatorio que durante el proceso se recauda por parte de los sujetos procesales 
y que van a ser posteriormente valoradas por el juez de conocimiento, quien sí se 
pronuncia acerca de la responsabilidad penal del procesado. 
 
Por manera que resulta injusto que el actuar del juez de control de garantías sea 
cuestionado por la decisión que posteriormente adopte el juez de conocimiento, pues una 
y otra autoridad judicial emite sus determinaciones en etapas y ante circunstancias 
fácticas y probatorias diferentes; de modo que la determinación del juez de conocimiento 
por sí sola no debe tener la virtualidad de desdeñar las razones fundadas y jurídicamente 
válidas que justificaron la medida de aseguramiento. 
 
Así, es un daño legítimo y jurídicamente permitido la limitación del derecho a la libertad 
personal por la imposición de medidas de aseguramiento, puesto que se está en el deber 
de soportarlo, en beneficio del interés general y superior de la seguridad de la sociedad 
que, a su vez, justifica el ejercicio del poder punitivo del Estado e impone en cabeza de 
las autoridades judiciales el deber legal de restringir la libertad cuando se presenten 
conductas que atenten contra el orden jurídico o los bienes jurídicos de las demás 
personas. 
 
El juicio de imputación de responsabilidad del Estado, a las luces del artículo 90 Superior, 
no supone eventos de responsabilidad preestablecidos como lo hacía dicha norma 
jurídica, sino que impone analizar en cada caso la existencia de un daño antijurídico 
imputable a la administración pública. 
 
 

 LEY 906 DE 2004: Como el proceso penal se tramitó en aplicación de la Ley 906 
de 2004, se plantean los argumentos expuestos que propenden por la aplicación del 
régimen subjetivo de responsabilidad, en consonancia con la actual tesis jurisprudencial 
de unificación del Consejo de Estado y Corte Constitucional, por lo que debe hacerse el 
análisis probatorio respectivo para demostrar que la actuación del funcionario judicial 
durante el proceso penal se ajustó al ordenamiento jurídico. 
 
De otro lado, se debe tener en cuenta que el Juez de Control de Garantías imparte 
legalidad a la captura, formaliza la imputación hecha por la Fiscalía General de la Nación 
y decreta la imposición de la medida de aseguramiento. Es un estadio procesal en el que 
no se hace ninguna valoración probatoria respecto de la responsabilidad penal del 
imputado, sino que el juez analiza los elementos materiales probatorios que le presenta la 
Fiscalía General de la Nación para establecer si se presentan los parámetros para 
imponer la medida de aseguramiento19. 
 

                                                        
19 ARTÍCULO  308. Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su delegado, 
decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 
asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o 
partícipe de la conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos:  
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado obstruya el debido ejercicio de 
la justicia. 
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
 3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la sentencia. 
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En efecto, el análisis que realiza el Juez de Control de Garantías se circunscribe a 
verificar la razonabilidad, proporcionalidad, ponderación y el cumplimiento de los fines 
legales y constitucionales para la imposición de la medida de aseguramiento, justificando 
de esta manera la injerencia en el derecho fundamental del imputado y teniendo en 
cuenta para ello, los motivos fundados objetiva y empíricamente, como las pruebas 
aportadas por la Fiscalía General de la Nación. 
 
De acuerdo con lo anterior, con el nuevo procedimiento penal, las funciones de los jueces 
están claramente delimitadas entre la función de control de garantías (cuyas misiones son 
las de controlar el abuso de poder y proteger los derechos y, en consecuencia, evitar las 
restricciones arbitrarias de los derechos) y la de conocimiento que estudia la 
responsabilidad penal de los imputados.  
 
 

 SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO: En primer lugar, 
si observamos lo preceptuado en el estatuto procesal penal, el artículo 308 señala los 
requisitos que debe sustentar la Fiscalía ante el Juez de Garantías para que se imponga 
la medida: “1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar 
que el imputado obstruya el debido ejercicio de la justicia. 2. Que el imputado constituye 
un peligro para la sociedad o de la víctima 3. Que resulte probable que el imputado no 
comparecerá al proceso o que no cumplirá la sentencia”, en tales casos penales, sin 
duda, por lo menos se reúnen los dos primeros requisitos, dado que los mismos 
generalmente son tramitados de oficio, o los delitos que se le imputan a los procesados 
son de los más socialmente reprochables.  
 
Aunado a ello, procede la medida de aseguramiento privativa de la libertad, sea en 
establecimiento carcelario o domiciliaria, atendiendo los lineamientos señalados en el 
numeral segundo del artículo 313 C.P.P.: “en los delitos investigables de oficio, cuando el 
mínimo de la pena prevista por la ley sea o exceda de cuatro (4) años”, por manera que 
no se advierte irrazonable la medida adoptada, recordándose que para la imposición de la 
misma el Juez de Garantías no actúa de oficio, esa es una facultad exclusiva del Fiscal 
que se encuentra señalada en el artículo 306 ibídem que dispone: “El fiscal solicitará al 
juez de control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la 
persona, el delito, los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la 
medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la 
defensa controvertir lo pertinente”.  
 
Así las cosas no le queda otra alternativa al juez de garantías que imponer la medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario y esta 
detención no deviene injusta porque está amparada en un mandato Constitucional y 
Legal, por manera que las mismas se encuentran debidamente soportadas y de ellas no 
deviene la antijuridicidad que pueda generar un daño, pero además de ello no se vulnera 
el principio de presunción de inocencia de los procesados, porque el se mantiene vigente 
hasta tanto no haya sentencia ejecutoriada, y si bien se restringe la libertad del imputado 
ello se hace porque tanto objetiva, como subjetivamente se reúnen los requisitos de las 
normas procesales señaladas, estando el ciudadano en la obligación jurídica de 
soportarlo, precisamente por haberse sometido a aquel postulado esencial de todo estado 
de derecho: el contrato social. 
 
También es preciso tener en cuenta que, pese a la asignación legislativa de competencia 
para la imposición de medidas de aseguramiento en cabeza de los jueces, la 
jurisprudencia no ha sido ajena a la responsabilidad que le asiste al ente investigador en 
estos eventos, por cuanto está encargado del recaudo y presentación de las evidencias 
ante el Juez, por lo que aquel juega un papel decisivo en las determinaciones que adopte 
este20.    
                                                        
20 Ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 25 de mayo de 2017, exp. 41784, M.P. Stella 
Conto Díaz del Castillo, en la que se sostuvo:  
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Bajo esa perspectiva, se le pone de presente al juez, sobre la responsabilidad las 
particularidades del caso y la eventual acción y omisión de la Fiscalía General de la 
Nación que resulte relevante en la imposición de las medidas de aseguramiento y que 
permitan exculpar de responsabilidad a la Rama Judicial, como por ejemplo cuando se 
presentan pruebas para sustentar la solicitud de la medida que a la postre resultan 
desvirtuadas o cuando se advierte que eran falsas, fueron obtenidas de manera 
ilícita o quedaron contaminadas por la ilicitud de otras. También habrá que 
cuestionarse en qué eventos la Fiscalía ha omitido la integralidad de la investigación y, en 
tal virtud, determinado la decisión respecto de la detención preventiva21.  
 
 

 CAPTURA EN FLAGRANCIA: El señor MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS, 
fue capturado en FLAGRANCIA por miembros der la Policial Nacional el día 19 de 
Noviembre de 2016, cuando al realizar un registro en el vehículo que conducía el señor 
Unigarro, se encontraron 2 costales con 40 paquetes de marihuana, en un peso deto de 
10.800 gramos. 
Sobre la responsabilidad derivada de la CAPTURA EN FLAGRANCIA, se resalta que no 
puede ser analizada con fundamento en la privación injusta de la libertad, ello atendiendo 
lo establecido en el Artículo 32 de la Constitución Política de Colombia, que reza: 
 

“ARTICULO 32. El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido y 
llevado ante el juez por cualquier persona. Si los agentes de la autoridad lo 
persiguieren y se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en él, para el acto 
de la aprehensión; si se acogiere a domicilio ajeno, deberá preceder requerimiento al 
morador.”  

                                                                                                                                                                         
“No obstante lo anterior, es decir de la radicación de las funciones jurisdiccionales en la Rama Judicial,  la Sala considera  
que en cada caso debe analizarse la incidencia que puede tener la Fiscalía General de la Nación en la causación del daño, 
toda vez que es a ella a quien en ejercicio de sus competencias corresponde solicitar la medida de aseguramiento y llevar 
los elementos de probatorios y de juicio para determinar su viabilidad y necesidad, como responsable de la investigación, 
los que, pueden llegar a incidir en el juicio del juez de manera definitiva, como en este caso. 
 
En el sub lite, la Fiscalía General de la Nación para el día 7 de enero de 2006, el día de la presunta captura en f lagrancia de 
los demandantes, tenía pleno conocimiento de que sobre la casa de la señora Francy Helena Gutiérrez no se había 
impuesto ninguna medida restrictiva y de que en allí no existían elementos materiales de prueba, pues todos habían sido 
asegurados, rotulados y recogidos en las diligencias de allanamiento realizadas los días 19 y 29 de diciembre de 2005.  
 
No obstante, en el marco de la audiencia preliminar aseguró lo contrario, pues de manera tajante señaló que la casa y 
especialmente su mobiliario estaba sellado, dado que este último contenía elementos materiales de prueba tendientes al 
esclarecimiento del delito de homicidio, de donde el levantamiento fraudulento de los sellos y el traslado de dichos 
elementos constituía los ilícitos de ocultamiento de medio material de prueba y favorecimiento. 
 
Es decir, fue la misma Fiscalía, quien otorgó ante el juez el carácter de medios materiales de prueba al mobiliario de la casa 
y con ello carácter de autores y participes en la comisión del delito a los ahora demandantes. 
 
No se desconoce que las pruebas que fundamentaron la solicitud eran prácticamente inexistentes, sin embargo, la Sala 
considera que la aseveración de la Fiscalía fue determinante si se tiene en cuenta que la hizo en su condición de entidad 
encargada de la investigación y del aseguramiento de los elementos materiales probatorios y evidencia física, según lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 144 del estatuto en comento. 
 
Siendo así y dado que el delito que se investigaba y sobre el que se solicitó la medida de aseguramiento era el de 
ocultamiento de medio material de prueba y favorecimiento, para la Sala no tiene duda que el hecho de que haya afirmado 
que el mobiliario se había sellado como medio material de prueba, tal como se podía apreciar en los videos de las 
diligencias, así no se hayan aportado, no era una afirmación sin trascendencia para el juez de control de garantías, pese a 
que después,  la Fiscalía haya aclarado la situación”. 
 
21 El Juzgado 28 Administrativo de Oralidad del Circuito de Medellín en sentencia de 21 de octubre de 2016, dictada dentro 
del expediente No. 05001 33 33 028 2014 – 01034 00, exoneró de responsabilidad a la Rama Judicial, pues consideró que 
el daño era imputable a la Fiscalía General de la Nación por las deficiencias en su actividad investigativa:  “Es de indicar, 
que incluso fue a solicitud del Fiscal que se varío el objeto de la diligencia  por una solicitud de preclusión, pues solo 
después de dos meses de que la procesada soportara medida de aseguramiento, se pudo determinar que no existían 
elementos de convicción y de acreditación acerca de los comportamientos ilegales que le fueron endilgados de tráfico, 
fabricación y venta de estupefacientes.   
En consecuencia, se encuentra debidamente demostrado el daño antijurídico, el perjuicio causado y el nexo causal entre 
ambos, imputable a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, ya que si bien como alega la demandada, solicitó preclusión 
de la investigación, y que fue precisamente  el hecho exclusivo de un tercero, en este caso de Fabián Humberto Pineda 
García (hijo de la señora Nancy Patricia García), a que se presentara falla en el servicio,  fue en virtud de las actuaciones  
de esta entidad, que se generó el hecho dañoso, consistente en la privación de la libertad de Nancy Patricia García Osorio.” 
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Era necesaria y proporcional la medida de aseguramiento, tal como lo ha dicho 
CONSEJO DE ESTADO – SECCION TERCERA – SENTENCIA 
73001233100020080066901 (47338). C.P. MARTHA NUBIA VELASQUEZ. La Sección 
Tercera del Consejo de Estado precisó que la responsabilidad derivada de la captura en 
flagrancia de un ciudadano no es susceptible de ser analizada con fundamento en los 
criterios propios de la “privación injusta de la libertad”, dado que la aprehensión en estas 
condiciones no proviene de la imposición de una medida de aseguramiento, sino del 
cumplimiento del deber consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política de 
Colombia, esto es, aquel en virtud del cual cualquier ciudadano y autoridad pública debe 
capturar a las personas sorprendidas al cometer un delito, de ahí que no se requiera una 
orden judicial y no comporte una detención preventiva. 
 
 

 DETENCION DOMICILIARIA: Como se observa del acta de AUDIENCIA 
PRELIMINAR del 20 de Noviembre del 2020, emitida por el Juzgado 4 Penal Municipal de 
Garantías de Palmira, la MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE DETENCION PREVENTIVA 
en contra del señor MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS, fue en su lugar de 
RESIDENCIA, para lo cual suscribió ACTA DE COMPROMISO donde se comprometió a 
permanecer en su lugar de residencia ubicado en la Calle 10 N° 21ª-38 Barrio El Refugio 
de Popayán, lo cual se debe tener en cuenta para efectos de la tasación de la 
indemnización por perjuicios morales en caso de una sentencia condenatoria.   
 
Sobre el tema, la Sala Contenciosa Administrativa del Consejo de Estado, a través de la 
Consejera Ponente: MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO, en sentencia de fecha 27 de 
Abril de 2016, Rad. 51001-23-31-000-2005-00581-01(40008) dentro de la demanda 
promovida por CLAUDIA ISABEL VERGEL VILLAMIZAR Y OTROS contra la Nación - 
RAMA JUDICIAL - FISCALIA GENERAL DE LA NACION, dispuso: 

“Ahora bien, en relación con el quantum indemnizatorio de los perjuicios morales en eventos 
de la restricción de libertad diferentes a la medida de detención preventiva intramuros, esta 
Subsección en reciente pronunciamiento señaló que dadas las diferencias evidentes que 
existen entre estas, el monto a reconocer a una persona que ha sufrido de una privación 
física de su libertad, no será siempre el mismo que se le deba reconocer a quien, pese a 
padecer una restricción de su libertad, no la afronta dentro de un establecimiento carcelario: 
 
“Así pues, dadas las diferencias evidentes que existen entre una y otra restricción a la 
libertad, es decir, aquella que comporta la privación física dentro de un centro carcelario y la 
que surge como consecuencia de una medida de aseguramiento de carácter preventivo o 
cautelar, la Sala advierte que la indemnización a reconocer por concepto del perjuicio 
moral frente a los daños antijurídicos producidos a causa de estas últimas no debe 
ser la misma a la que se accede frente a personas que sí contaron con una limitación 
de su libertad en la totalidad de su expresión o dimensión. “(…). 
 
“Sin que lo anterior constituya, desde luego, una regla absoluta e inmodificable, pues se 
precisa que en cada caso el juez deberá analizar la restricción jurídica de la libertad que 
sufrió el procesado que posteriormente resulta absuelto como consecuencia de una medida 
de aseguramiento, lo cierto es que la indemnización que se reconozca a los afectados 
no deberá ser, desde el punto de vista pecuniario, idéntica a la que se reconoce a 
quienes sí fueron víctima de una privación física de tan esencial derecho fundamental 
y la padecieron en un centro de reclusión o una cárcel”22. (Subrayas y negrilla fuera del 
original). 
 
De conformidad con lo anterior, visto el expediente, se tiene que la señora Claudia Isabel 
Vergel Villamizar estuvo privada de su libertad por un período de 15 meses y 5 días23, con 
ocasión de la medida de aseguramiento consistente en detención domiciliaria24, dictada en 

                                                        
22 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 9 de marzo de 
2016. Exp. 34.554. 
23 Desde el 1 de septiembre de 1999 hasta el 6 de diciembre de 2000. 
24 “ARTICULO 396. DETENCION DOMICILIARIA.  Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 81 de 1993. El nuevo 
texto es el siguiente:> Cuando se trate de hecho punible cuya pena mínima prevista sea de cinco años de prisión, o menos, 
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su contra por la Unidad Segunda de Patrimonio Económico y Administración Pública de la 
Fiscalía de Ocaña.  
 
En ese sentido, atendiendo al período de restricción de la libertad de la que fue víctima la 
demandante, la Sala, tomando como guía de la tasación de los perjuicios morales los 
criterios de unificación por privación injusta de la libertad contenidos en la sentencia del 28 
de agosto de 201425, reducirá la indemnización por concepto de perjuicios morales ahí 
dispuesta en un 50%,  pues tal y como se indicó de manera precedente, la restricción de la 
libertad de la señora Claudia Isabel Vergel Villamizar no se surtió dentro de ningún 
establecimiento carcelario. 
 
(…) 
 
Así las cosas, la Sala procederá a reducir los montos concedidos en primera instancia, por 
concepto de perjuicios morales, a la señora Claudia Isabel Vergel Villamizar, Laura Stella 
Vergel Villamizar y Julián Manuel Vergel Villamizar de la siguiente manera: 

 
Demandantes  Monto de perjuicios morales 

en primera instancia 
Monto de perjuicios morales 

en segunda instancia 
Claudia Isabel Vergel Villamizar 80 smlmv 45 smlmv 
Laura Stella Vergel Villamizar 40 smlmv 22.5 smlmv 

Julián Manuel Vergel Villamizar 40 smlmv 22.5 smlmv 
 
Tenemos entonces que en las pretensiones de la demanda, existe un excesivo e 
injustificado pedimento de perjuicios, pues no se puede aplicar el valor para el pago de 
perjuicios según la tabla indemnizatoria por perjuicios morales que otorga los topes 
máximos, los cuales no aplican para una persona que estuvo en DETENCIÓN 
DOMICILIARIA, de la cual no se puede pregonar el mismo sufrimiento que de una persona 
que estuvo intramuros alejada de su familia e incomodidades entre otros.  
 
 

 CAUSALES EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD: Se hace énfasis en la 
causal eximente de responsabilidad (CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA y EL HECHO 
DE UN TERCERO), las cuales pueden ser decretadas aún de oficio por parte de la 
Jurisdicción administrativa conforme al inciso segundo del Artículo 187 CPACA.  
 
a).- HECHO DE UN TERCERO EN LA PRODUCCION DEL DAÑO: En el presente caso, 
el TERCERO es el señor MARIO ENRIQUE GARCES QUIÑONEZ, quien además de ser 
“amigo” del hoy demandante, fue quien suscribió un preacuerdo con la Fiscalía General 
de la Nación y acepto los cargos; así mismo fue éste quien influyó directamente en la 
prolongación o duración de la detención de su amigo, hoy demandante. 
 

                                                                                                                                                                         
el funcionario judicial sustituirá la detención preventiva por detención domiciliaria si establece que el sindicado por sus 
características familiares, laborales y vínculos con la comunidad, comparecerá al proceso y no coloca en peligro a la 
comunidad. En tal caso le impondrá caución y ordenará que la detención preventiva se verifique en el domicilio del 
sindicado”.  
25 “Ahora bien, sin que de manera alguna implique un parámetro inmodificable que deba aplicarse en todos los casos, 
puesto que se insiste en la necesidad de que en cada proceso se valoren las circunstancias particulares que emergen del 
respectivo expediente, a manera de sugerencia y como parámetro que pueda orientar la decisión del juez en estos eventos, 
la Sala formula las siguientes reglas que sirven como guía en la tasación del perjuicio moral de la víctima directa en 
escenarios de privación injusta de la libertad: i) en los casos en que la privación sea superior a 18 meses, se reconozca 
la suma de 100 SMMLV; ii) cuando supere los 12 meses y sea inferior a 18 meses, el monto de 90 SMMLV; iii) si excedió 
los 9 meses y fue inferior a 12 meses, se sugiere el reconocimiento de 80 SMMLV, iv) si fue mayor a 6 meses, pero no 
rebasó 9 meses hay lugar a fijar como indemnización la suma equivalente a 70 SMMLV, v) de igual forma, en tanto la 
privación sea superior a 3 meses pero no sea mayor a 6 meses, el valor por concepto de este perjuicio correspondería a 50 
SMMLV, vi) si la medida supera 1 mes pero es inferior a 3 meses, se insinúa el reconocimiento de 35 SMMLV, y vii) 
finalmente, si la detención no supera un mes, la reparación se podrá tasar en el equivalente a 15 SMMLV, todo ello para la 
víctima directa –se insiste– y para cada uno de sus más cercanos o íntimos allegados”. Consejo de Estado – Sala de lo 
Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 
36149, M.P. Hernán Andrade Rincón (E). Actor: José Delgado Sanguino y otros. Demandada: La Nación – Rama Judicial. 
(Subrayas y negrilla fuera del texto). 
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En cuanto a la exoneración de responsabilidad, el Consejo de Estado26, ha iterado 
algunas de las causales que se generan en tratándose de una causa extraña denominada 
el "hecho de un tercero", sobre ésta figura dispuso: 
 

"Para dilucidar la cuestión, la Sala examina enseguida los requisitos que el Consejo de 
Estado ha establecido para la prosperidad de la excepción denominada "hecho del tercero".  
 
Esta Corporación se ha manifestado en diversas ocasiones sobre esta figura, como una 
causa extraña que exonera de responsabilidad a la entidad demandada y para tal efecto ha 
determinado algunas exigencias, a saber: "(i) Que sea la causa exclusiva del daño. Si tanto 
el tercero como la entidad estatal concurrieron en la producción del daño, el resultado no 
seria la exoneración de responsabilidad, sino la existencia de solidaridad de éstos frente al 
perjudicado, en ios términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual le daría derecho al 
perjudicado para reclamar de cualquiera de los responsables la totalidad de la 
indemnización, aunque quien paga se subrogue en los derechos del afectado para pretender 
del otro responsable la devolución de lo que proporcionalmente le corresponda pagar, en la 
medida de su intervención26 . (ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al 
servicio, en el entendido de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se 
encuentre dentro de su esfera jurídica y, además, que la actuación de ese tercero no se 
encuentre de ninguna manera vinculada con el servicio, porque si el hecho del tercero ha 
sido provocado por una actuación u omisión de la entidad demandada, dicha actuación será 
la verdadera causa del daño y, por ende, el hecho del tercero no será ajeno al demandado27 
. (iii) Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque, de lo 
contrario, el daño te sería imputable a ésta a título de falla del servicio en el entendido de 
que la entidad teniendo el deber legal de hacerlo, no previno o resistió el suceso. Como lo 
advierte la doctrina, "sólo cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un obstáculo 
insuperable para la ejecución de la obligación, deja la inejecución de comprometer la 
responsabilidad del deudor" 
 
Para que el hecho del tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad de la 
entidad demandada no se requiere ni que aparezca plenamente identificado en el proceso ni 
que el tercero hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es un aspecto de 
carácter objetivo. Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue 
imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no tuvo ningún 
vínculo con el servicio, amén de haber constituido la causa exclusiva del daño.” 

 
 
b).- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: no se puede olvidar en el presente caso, que el 
señor MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS fue CAPTURADO EN FLAGRANCIA, pues 
era quien conducía el vehículo donde se hallaban más de 40 paquetes de marihuana. Si 
bien es cierto se precluyó la investigación llevada en contra del señor Unigarro, también lo 
es que ello no resulta suficiente para imputar responsabilidad patrimonial al Estado, ya 
que hay que determinar inexorablemente, si las personas privadas de la libertad 
incurrieron, desde el punto de vista puramente civil “…en alguna conducta gravemente 
culposa o dolosa, y si con ello dieron lugar a la restricción de su libertad o si, en cambio, esta 
resultó ser una medida injusta y generadora, por consiguiente, de un daño antijurídico imputable a 
la administración". 
 
EL SEÑOR MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS, DESARROLLÓ CONDUCTAS 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO CIVIL, GRAVEMENTE CULPOSAS O 
DOLOSAS, QUE CONSTITUYERON LAS CAUSAS EFICIENTES DE LA DETENCION 
PREVENTIVA. Se ha dicho insistentemente por nuestro órgano de cierre en lo 
contencioso administrativo, que si la demanda tiene que ver con determinar la 
responsabilidad patrimonial del Estado, el dolo o culpa grave que allí se puede manifestar, 
debe ubicarse en el contexto del derecho puramente civil contenido en el artículo 63 del 
                                                        
* CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN C Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá, D.C., veintiocho 
(28) de enero de dos mil quince (2015) Radicación número: 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912) 
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Código Civil, por lo tanto se dice que "... la culpa exclusiva de la víctima, es entendida como 'la 
violación por parte de esta de las obligaciones a las cuales este sujeto el administrado', situación 
que, de caracterizar gravedad y erigirse en causa del daño, la obliga a asumir las consecuencias 
de su proceder. (...). "Se entiende por culpa grave no cualquier equivocación, error de juicio o 
actuación que desconozca el ordenamiento jurídico, sino aquel comportamiento que revista tal 
gravedad que implique en los términos del artículo 63 Código Civil "no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suele emplear en sus 
negocios propios".  

 
En el registro del vehículo que conducía el señor Marco Antonio Unigarro, llevado a cabo 
el 19 de Noviembre del 2016 por personal de la Policía Nacional, fue encontrado 2 
costales con 40 paquetes de marihuana, según manifiesta la Fiscalía General de la 
Nación. Lo hasta aquí expuesto y según las afirmaciones de la demanda, evidencia que, 
el hoy demandante se desempeñaba en como transportador, pues además era el 
conductor del vehículo que fue decomisados en la diligencia de registro y allanamiento.  
 
En esa medida, esta persona incurrió, desde el punto de vista puramente civil, en 
conductas gravemente culposas que dieron lugar a la restricción de su libertad, por lo 
tanto en el presente caso, no se le puede imputar responsabilidad a la NACION -  RAMA 
JUDICIAL, por la privación de la libertad de que fue objeto la persona antes mencionada, 
pues a pesar de que su comportamiento no fue delictivo que comprometiera la 
responsabilidad penal al ser precluida la investigación en su contra, tal como lo ordeno el 
Juzgado Penal de Conocimiento de Palmira, lo cierto es que, la conducta desplegada por 
esta persona, en lo que atañe a la culpa grave civil, fue la que contribuyó de manera 
eficiente a la imposición de la medida de aseguramiento de detención preventiva 
DOMICILIARIA 

 
En otras palabras, las actuaciones que desplegó el señor MARCO ANTONIO UNIGARRO 
ROSAS, se constituyó en conductas gravemente culposas al transgredir el ordenamiento 
jurídico colombiano, tal es el caso del DECRETO No. 173 DE 2001 “Por el cual se 
reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor". 

 
La Resolución No. 003545 del 4 de agosto de 2009, regula el REGISTRO UNICO 
NACIONAL DE TRANSITO - RUNT, como un sistema de información que permite 
registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada la misma sobre los 
registros automotores, conductores, licencias de tránsito, entre otras situaciones alii 
contenidas. El artículo 5° de la Resolución establece la obligatoriedad de la inscripción en 
el RUNT para las personas que sean conductores o propietarios de vehículos que presten 
este tipo de servicio. 

 
Por su parte, el artículo 10 de la Ley 1005 de 2006, determino dentro de los responsables 
de inscribirse y reportar información todas las personas naturales y jurídicas que presten 
algún tipo de servicio al tránsito. 

 
Para establecer realmente la calidad de conductor y transportador de la 
persona que fue privada de la libertad, el día 19 de Noviembre de 2016 se consultó 
inicialmente con el número de cedula de ciudadanía la página 
web https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona, perteneciente al 
REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO - RUNT, del Ministerio de Transporte. 
 
El REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO - RUNT, del Ministerio de Transporte, 
arroja la información de las personas que se han registrado como transportadores, su 
nombre completo, su identificación, estado del conductor, numero de inscripción y la fecha 
de la inscripción, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 003545 de 
2009, proferida por el Ministerio de Transporte; para el caso de los aquí demandantes 
aparecen registrados así: 
 
 

NOMBRE COMPLETO DEL 
CONDUCTOR 

DOCUMENTO 
CEDULA 

ESTADO DEL 
CONDUCTOR 

NUMERO DE 
INSCRIPCION 

FECHA DE 
INSCRIPCION 
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MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS 
 

2255179 ACTIVO 6471757 24/06/2013 

 
No cabe duda que el actor, para el momento de los hechos de la privación de la libertad, 
esto es, el 19 de Noviembre de 2016, estaba inscrito como conductor en el REGISTRO 
UNICO NACIONAL DE TRANSITO DEL TRANSPORTE - RUN, del Ministerio de 
Transporte. 
 
De igual manera, en cuanto a la prueba de la calidad de conductor, se observa en el 
escrito de acusación formulado por la Fiscalía, que en el momento del registro y 
allanamiento realizado por miembros de la Policía Judicial, el señor UNIGARRO ROSAS 
conducía el vehículo de placas KIC-640 de servicio público (donde se encontró la 
marihuana). 
 
Se determina entonces, que la profesión u ocupación del aquí demandante MARCO 
ANTONIO UNIGARRO RTOSAS era la de conductor o transportador de Servicio público, 
es decir, la actividad transportadora, por lo tanto, en desarrollo de esas actividades 
debían cumplir con las normas que sobre el transporte terrestre rige en Colombia, o 
regia al momento en que fue privado de la libertad. 

 
Como se dijo con antelación, el Decreto 173 de 2001, reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Automotor de Carga en todo el territorio nacional, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996 (art. 2°, Decreto 
173/2001); entendiéndose como actividad transportadora el conjunto organizado de 
operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o 
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de conformidad con las 
autorizaciones expedidas por las autoridades competentes, basadas en los reglamentos 
del Gobierno Nacional (art. 3°); se constituye así como un transporte publico cuya 
industria va encaminada a garantizar la movilidad de personas o cosas, sujeta a una 
contraprestación económica (arts. 4° y 5°). 
 
Específicamente el artículo 7° del Decreto 172 (modificado por el Decreto 1499 de 2009), define 
el manifiesto de carga como el documento que ampara el transporte de mercancías ante 
las distintas autoridades, por lo tanto, contempla la norma, que este documento 
obligatoriamente debe ser portado por el conductor del vehículo durante todo el recorrido. 
 
No puede perderse de vista que la ocupación de la persona que fue privada de la libertad, 
era la del transporte, de tal manera que, esta persona fue contratada por el señor MARIO 
ENRIQUE GARCES QUIÑONEZ para transportarlo a él y a una mercancía de un lugar a 
otro lugar de la ciudad. Existió pues entre ellos un contrato de transporte el cual tuvo por 
objeto la prestación del servicio de transporte terrestre. 
 
Sobre el contrato de transporte, de conformidad con los artículos 981 y 1008 del Código 
de Comercio27, dicha modalidad de negocio jurídico tiene como característica la de ser 
consensual, ya que se perfecciona por el solo acuerdo de las partes, sin perjuicio de la 
exigencia al transportador de expedir los denominados "documentos de transporte", 
mencionados en el inciso 1° articulo 1018 ibidem, según el cual "cuando el reglamento 
dictado por el Gobierno así lo exija, el transportador estará obligado a expedir carta de 
porte, conocimiento o póliza de embarque o remesa terrestre de carga», y de acuerdo con 
el inciso final del mismo precepto, «[para] los eventos no reglados, el transportador estará 
obligado a expedir entre los documentos mencionados, el que exija el remitente, 
limitándose en el transporte terrestre a la remesa terrestre de carga”28.  Y, conforme el 
articulo 1021 ídem, "salvo prueba en contrario, la carta de porte, (...), y la remesa terrestre 

                                                        
27 Disposiciones modificadas por el Decreto 01 de 1990, at igual que las demás citadas, relativas al contrato de transporte.  
28 Los articulos 27 y 30 del Decreto 173 de 2001, hacen obligatorio para el transportador, la expedicion del manifiesto de 
carga y la remesa terrestre de carga. 
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de carga hacen fe de la celebración del contrato, de sus condiciones, del recibo de la 
mercancía y de lo literalmente expresado en ellas". 
 
En cuanto a las partes en el mencionado CONTRATO DE TRANSPORTE DE COSAS, el 
artículo 1008 del Código de Comercio, establece que tienen esta condición "(...) el 
transportador y el remitente. Hará parte el destinatario cuando acepte el respectivo 
contrato. - Por transportador se entenderá la persona que se obliga a recibir, conducir y 
entregar las cosas objeto del contrato; por remitente, la que se obliga por cuenta propia o 
ajena, a entregar las cosas para la conducción, en las condiciones, lugar y tiempo 
convenidos; y por destinatario aquella a quien se le envían las cosas. - Una misma 
persona podrá ser a un mismo tiempo remitente y destinatario». 

 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, en Sentencia del 3 
de septiembre de 2015, proceso Radicado bajo la partida No. 11001-31-03-024-2009-
00429-01, actuando como Magistrado Ponente el Dr. Ariel Salazar Ramirez, dijo sobre el 
tema de la actividad del transportador lo siguiente: 

 
«(...) la actividad del transportador corresponde a la de un profesional del comercio 
organizado empresarialmente (numeral 11, art. 20, C. de Co.), que está regida por un 
sistema de responsabilidad, si se quiere, más riguroso, en tanto que, a diferencia de la 
responsabilidad de la generalidad de las personas, en la que el factor de comparación, por 
regla, es "el comportamiento de un buen padre de familia", en la del profesional el estándar 
de diligencia exigible -el buen profesional- normalmente es mas elevado en virtud del 
surgimiento para él de diversos deberes jurídicos de prevención y de evitación de dados, 
muchos de ellos incorporados al contrato por aplicación del principio de buena fe (arts. 1603 
del C.C. y 871 del C. de Co.). Señala Le Tournea, comentando el desarrollo de este proceso 
en el derecho francés, que "[la jurisprudencia aplica discretamente un agravamiento de la 
gama de las culpas de un profesional, en comparación con la de un ciudadano común y 
corriente. En efecto, la jurisprudencia tiende a considerar que lo que para éste último sería 
un error o una culpa levísima, jurídicamente neutros, es como mínimo una culpa leve para un 
hombre de oficio y constituye en consecuencia un incumplimiento. Y la culpa leve será más 
fácilmente calificada de grave, en la medida en que traduce 'su ineptitud para el 
cumplimiento de la tarea encomendada' o 'de la misión contractual' (...). Al respecto, la 
reiteración de la culpa se tendrá en cuenta, como seria por ej. la frecuencia de robos a un 
transportador o a un hotelero. Lo que, para un simple particular, sería mala suerte, que 
suscitarla conmiseración, es una culpa profesional". Dentro de este contexto, entonces, del 
empresario del transporte ha de esperarse la adopción de todas las medidas que, según las 
exigencias de la profesión, sean requeridas para evitar la realización del dado o su 
agravación, con lo que el rigor con el que se debe examinar su actuación sube de punto, 
pues de dl no se espera, simplemente, lo que una persona común habría hecho, sino que la 
colectividad confía en que el transportador se comporte como lo haría alguien con la 
preparación, habilitación y experiencia suficientes para enfrentar y superar los distintos 
riesgos que cotidianamente se presentan en su actividad (CSJ SC, 16 Die. 2010, Rad. 2000-
00012-01). 

 
Por lo tanto, según el apoyo normativo y jurisprudencial antes referido, en la actividad 
transportadora, cada conductor para desempeñar las labores, debe cumplir con una 
serie de requisitos, incluso, muchos de ellos necesariamente portarse al momento 
en que por su ocupación, las autoridades respectivas así se lo exijan, es decir, para 
el caso concreto del señor MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS, dada la 
ocupación de transportador que habitualmente desarrollaba, era exigible que se 
comportaran en su actividad transportadora como profesional del comercio 
organizados empresarialmente, disponiendo con toda la documentación que el 
ordenamiento jurídico interno del transporte público en Colombia determina, que no 
era otra que la contenida en el Decreto 173 del 5 de febrero de 2001, a través del 
cual el Presidente de la Republica reglamenta el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga en todo el territorio nacional, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, además de las 
normas previstas en el Código de Comercio. 
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Dicha ineptitud para el cumplimiento de la tarea transportadora encomendada, o de la 
misión contractual confiada a cada uno de los aquí demandantes, o el descuido en el 
desarrollo de las actividades transportadoras, como quiera llamársele, sin duda posibilitó 
inmiscuirse en otro tipo de actividades que no eran licitas, pues no exigir algún tipo de 
documentación al contratante del transporte, con el cual determinara con claridad la 
procedencia legal de la mercancía, era altamente posible que fueran contactados por 
bandas delincuenciales dedicadas al TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES sin siquiera 
percatarse de esto; aunado al hecho de que en el momento en que miembros de la 
Policía Judicial  realizaron el registro y allanamiento al vehículo, estaba en la labor de 
trasladar el señor MARIO ENRIQUE CARCES y su mercancía. 
 
Resumiendo, el comportamiento del actor por la falta de previsión, de cuidado y diligencia 
en el desarrollo de la actividad transportadora, propiciaron la investigación penal; y en 
consecuencia, la privación de la libertad del señor MARCO ANTONIO UNIGARRO 
ROSAS, no tuvo su causa eficiente o adecuada en la actividad desplegada por la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION y la RAMA JUDICIAL, sino en el comportamiento 
descuidado del mismo actor, por lo tanto se deben negar las pretensiones de la 
demanda, al demostrarse en el proceso que estas personas desplegaron conductas que 
desde el punto de vista del derecho civil, son gravemente culposas, pues como lo dicen 
las Altas Cortes, el HURTO, por ejemplo, es un suceso que es previsible y se puede evitar 
tomando las precauciones que indiquen la naturaleza de las cosas, por lo que el ilícito por 
sí solo no constituye caso fortuito sino probándose que a pesar de aquellas previsiones 
fue imposible eludirlo. 
 
 

CUESTIONAMIENTO DE LOS PERJUICIOS 
 
El Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – 
Consejero Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, a través de la 
Sentencia de fecha 18 de Julio de 2019, Rad. 73001-23-31-000-2009-00133-01 (44.572), 
UNIFICO SU JURISPRUDENCIA frente al reconocimiento de perjuicios materiales en los 
casos de privación injusta de la libertad. 
 
- En cuanto al perjuicio material en la modalidad de LUCRO CESANTE, se eliminaron 
las presunciones que han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un 
derecho que se tiene per se, estableciéndose que, su existencia y cuantía deben 
reconocerse sólo: 
 
(i). A partir de la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta 
en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad 
 
(ii). A partir de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de una relación 
laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro cesante. 
 
(iii). Se reconocerá el lucro cesante en favor de la persona privada injustamente de la libertad, 
siempre que se solicite de manera expresa por la parte demandante, de modo que no procederá 
ningún reconocimiento oficioso al respecto. 
 
(iv). Para hacer tal reconocimiento, debe haber prueba suficiente que acredite que, con ocasión de 
la detención, la persona afectada con la medida de aseguramiento dejó de percibir sus ingresos o 
perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Cuando quien se haya visto privado injustamente de su 
libertad haya sido la persona encargada del cuidado del hogar tendrá derecho a que se le 
indemnice el lucro cesante, conforme a los términos y condiciones consignados en la sentencia de 
unificación 500012331000200037201 (33945) del 27 de junio del 2017. 
  
(v). La liquidación del lucro cesante, que deberá solicitarse en la demanda, comprenderá el valor 
de los ingresos ciertos que, de no haberse producido la privación de la libertad, hubiera percibido la 
víctima durante el tiempo que duró la detención y, además, podrá comprender, si así se solicita en 
la demanda, el valor de los ingresos que se acredite suficientemente que hubiera percibido la 
víctima después de recuperar su libertad y que se frustraron con ocasión de la pérdida de esta. 
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(vi). El ingreso base para la liquidación será el que se pruebe de manera fehaciente que percibía el 
afectado directo con la medida de aseguramiento. 
  
(vii). El ingreso base para la liquidación del lucro cesante se incrementará en un 25 % por concepto 
de prestaciones sociales solo si se pide como pretensión de la demanda y se acredita 
suficientemente la existencia de una relación laboral subordinada al tiempo de la detención. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, NO HABRIA LUGAR AL RECONOCIMIENTO DE LOS 
PERJUICIOS MATERIALES POR LUCRO CESANTE, toda vez que no quedo demostrado 
que con ocasión de la detención, el hoy demandante dejó de percibir sus ingresos 
mensuales o perdió una posibilidad cierta de percibirlos, por lo que no hay lugar al 
reconocimiento de estos perjuicios en la suma de $15.291.590; máxime cuando hay 
inconsistencias en la demanda, pues en el acápite de PERJUICIOS MATERIALES dice 
que el señor Marco Antonio Unigarro Rosas se desempeñaba como comisionista y 
conductor, mientras que en el acápite de HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN dice 
que el hoy demandante trabajaba con el señor Mauricio González Palmito en labores de 
electricidad. 
 
 
- En cuanto al perjuicio material en la modalidad de DAÑO EMERGENTE, definió la 
Corporación que, en armonía con las normas tributarias, en los eventos de privación 
injusta de la libertad, cuando el demandante pretenda obtener la indemnización del daño 
emergente derivado del pago de honorarios profesionales cancelados al abogado que 
asumió la defensa del afectado directo con la medida dentro del proceso penal, quien 
haya realizado el pago deberá aportar: 
 
(i).  La prueba de la real prestación de los servicios del abogado  
 
(ii). La respectiva factura o documento equivalente expedido por éste, en la cual se registre el valor 
de los honorarios correspondientes a su gestión y la prueba de su pago. 
 
(iii). Será reconocido el daño emergente por pago de honorarios profesionales únicamente en favor 
del demandante que lo haya solicitado como pretensión indemnizatoria de la demanda y pruebe 
que fue quien efectuó ese pago. 
 
(iv). Se reconocerá cuando se pruebe que el abogado que recibió el pago por concepto de 
honorarios profesionales fungió en el asunto penal como apoderado del afectado directo con la 
medida de aseguramiento. 
 
(v). La factura o documento equivalente, de conformidad con los artículos 615 y 617 del Estatuto 
Tributario (E. T.), acompañada de la prueba de su pago, expedidos ambos por el abogado que 
asumió la defensa penal del afectado directo con la medida de aseguramiento, será la prueba 
idónea del pago por concepto de honorarios profesionales. 
 
(vi). La indemnización del daño emergente correspondiente al pago de honorarios profesionales se 
hará por el valor registrado en la factura o documento equivalente y en la prueba del pago. De no 
coincidir los valores consignados en la factura o documento equivalente y en la prueba del pago se 
reconocerá por este concepto el menor de tales valores. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, en el remoto caso de una sentencia que acceda a las 
pretensiones de la demanda, NO HABRIA LUGAR AL RECONOCIMIENTO DE LOS 
PERJUICIOS MATERIALES POR DAÑO EMERGENTE, toda vez que NO quedó 
demostrado, el pago de honorarios profesionales cancelados al abogado que asumió la 
defensa en el proceso penal, ello en la suma de $10.000.000, no se aportó la prueba real 
de la prestación de los servicios del abogado, la respectiva factura o documento en la cual 
se registre el valor de los honorarios correspondientes a su gestión y la prueba de su 
pago, de conformidad con los artículos 615 y 617 del Estatuto Tributario (E. T.). 
 
De otro lado, se están solicitando $30.000.000 por un bien mueble (vehículo de propiedad 
del señor Unigarro Rosas), que “supuestamente” fue vendido para el sostenimiento de su 
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hogar, lo cual no se encuentra demostrado, toda vez que según el Contrato de 
Compraventa de Vehículo Automotor, el señor MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS 
vendió al señor WILLIAM OSPINA VERA, su vehículo de placas FGG131, y según 
revisado el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), ese vehículo figura a nombre del 
señor Unigarro Rosas. 
 
Dicho lo anterior, me permito TACHAR DE FALSO, el Contrato de Compraventa de 
Vehículo Automotor (vehículo de placas FGG131), suscrito entre el señor MARCO 
ANTONIO UNIGARRO ROSAS y WILLIAM OSPINA VERA, ello según lo dispuesto en el 
Artículo 269 y ss del Código General del Proceso, pues según los anexos portados junto 
con esta contestación, dicho vehículo figura a nombre del señor Unigarro Rosas. 
 
Como consecuencia de la anterior TACHA DE FALSEDAD, y en caso de una sentencia 
condenatoria contra la entidad que represento, solicito NO reconocer dinero alguno por 
Perjuicios Materiales en la modalidad de Daño Emergente. 
 
    

EXCEPCIONES 
 
- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: pues en caso de 
demostrarse los perjuicios solicitados, fue la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, la 
única causante del daño. Si bien es cierto, según el inciso tercero (3º) del artículo 249 de 
la Constitución Nacional, la Fiscalía General de la Nación  forma parte de la Rama 
Judicial, también lo es que la dotó de autonomía administrativa y presupuestal; pero, 
además, desde el punto de vista procesal Administrativo, el artículo 149 numeral 2º del 
Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 49 de la ley 446 de 1998 
estableció, que en los procesos contencioso administrativos, la Nación – Fiscalía General 
de la Nación, estará representada por el Fiscal General y la Rama Judicial por el Director 
Ejecutivo de Administración Judicial. 
 
Además, como se explicó con anterioridad al momento de legalizar la captura, el Juez de 
Control de Garantías no tiene la facultad de hacer juicios de responsabilidad penal, sino 
de verificar que los procedimientos se hayan cumplido, lo cual ocurrió en el presente 
asunto, además de existir indicios de responsabilidad. 
 
- CAUSALES EXIMENTES DE RESPOSABILIDAD: como ya se explicó ampliamente en 
los argumentos de la defensa, se encuentran demostradas las causales eximentes de 
responsabilidad para la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, como el HECHO DE UN TERCERO 
y CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
- INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD: No corresponde al juez de control de 
garantías más allá de sus competencias y facultades probatorias determinar análisis de 
culpabilidad o exoneración de responsabilidad distinto a los elementos indiciaros traídos 
por los sujetos procesales y su atención a la gravedad del tipo Penal.  Mas cuando el 
proceso penal inicio por investigación realizada por la Fiscalía General de la Nación, 
siendo esta la entidad sobre la cual recae la responsabilidad de traer al proceso la Carga 
de la Prueba. 
 
Además como se explicó con anterioridad al momento de legalizar la captura del actor, el 
Juez de Control de Garantías no tiene la facultad de hacer juicios de responsabilidad 
penal, sino de verificar que los procedimientos se hayan cumplido, lo cual ocurrió en el 
presente asunto, ya que, además de existir indicios de responsabilidad, no puede ser 
favorecida con los beneficios o subrogados penales a que se refiere la Ley 906 de 2004, 
ya que existe una protección especial por parte del estado colombiano a los menores. 
 
- INNOMINADA O GENÉRICA Solicito comedidamente, se declare cualquier excepción 
que el fallador encuentre probada   en este proceso, de conformidad con el Artículo 187 
inciso 2º. del CPACA. 
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PRUEBAS 

 
- Pantallazo del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), correspondiente al señor 
MARCO ANTONIO UNIGARRO ROSAS con CC N° 5.255.179, donde se observa que el 
vehículo de placas FGG131, SI figura a su nombre. 
 
- Pantallazo del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), correspondiente al señor 
WILLIAM OSPINA VERA con CC N° 96.351.523, donde se observa que el vehículo de 
placas FGG131, NO figura a su nombre. 
 
- Verificar con detenimiento los certificados del INPEC, sobre el tiempo de privación de la 
libertad y con cuál proceso está relacionado, toda vez que en algunos casos la persona 
ha tenido restringida la libertad por diversos procesos. 
 
- Consultar en la página de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, a efectos de 
verificar si aparece algún otro proceso penal en contra del procesado (demandante o cuya 
privación de la libertad generó la demanda) y oficiar al respectivo juzgado para que 
informe sobre el proceso. 
 
- Consultar en la página web de la Policía Nacional los antecedentes penales del 
procesado (demandante o cuya privación de la libertad generó la demanda), a efectos de 
determinar si ya ha sido condenado por el delito que fue procesado u otros delitos. 
 
- Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, con el fin de que informen si el procesado 
(demandante o cuya privación de la libertad generó la demanda) fue investigado antes por 
el mismo u otros delitos. 
 
- Extraer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron base a que se le 
procesara penalmente, para así demostrar las eximentes de culpa de la víctima y del 
hecho del tercero 
 
 

ANEXOS 
 
1. Poder otorgado al suscrito por la señora Directora Seccional de Administración Judicial, 
doctora CLARA INES RAMIREZ SIERRA. 
 
2. Resolución No. 1357 del 01 de Febrero de 2007, del Consejo Superior de la Judicatura 
- Sala Administrativa -  “Por medio del cual se hace un nombramiento”. 
 
3. Acta de Posesión del primer (1°) día del mes de Febrero de 2007.  
 
4. Fotocopia Cédula de Ciudadanía No.31.962.322. 
 
5. Certificación, expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial.  
 
6. Los enunciados en el acápite de pruebas. 
 
 

PETICIONES 
 
Que se nieguen por improcedentes todas y cada una de las pretensiones de la parte 
actora y se declare que La Nación - Rama Judicial, actuó dentro del marco de la 
Constitución y la Ley. Así mismo, que se declaren probadas las excepciones propuestas 
en el presente escrito, entre ellas LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA y el HECHO 
DE UN TERCERO EN LA PRODUCCION DEL DAÑO. 
 



 

  

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Cali – Valle del Cauca 

 
 

Carrera 10 Nro. 12 – 15 Piso 17 Torre B conmutador 8986868 www.ramajudicial.gov.co 
 

Tener en cuenta la intervención de las entidades y proferir sentencia teniendo en cuenta 
el inciso final del art. 140 CPACA, es decir, en caso de condena debe ser contra LA 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION; más cuando fue justamente el ente 
acusador quien pese a la grave acusación inicial, no logro desvirtuar la presunción de 
inocencia del hoy demandante. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la secretaria en la Carrera 10 No.12-15 Piso 17 Torre B Palacio de Justicia 
Pedro Elías serrano Abadía de Cali.  Tel. 8986868 Ext. 1404 y 1409. Cel. 3182824266 
 
Correo de notificaciones judiciales dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  
 
Del señor Juez, Atentamente, 
 

 
VIVIANA NOVOA VALLEJO 
C.C No. 29.180.437 de Cali (Valle) 
T.P No. 162.969 del C. S. de la Judicatura. 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: viernes, 28 de agosto de 2020 12:00 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: ANGELAMARIACELIS@GMAIL.COM; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - 

Seccional Cali
Asunto: RV: C6195 RV: presentación de poder y contestación de la demanda Depto. del Valle del Cauca dentro 

del proceso Rad. 2019-00221 en el Juzgado 14 Adtivo de Cali dte. Claudia Ximena Sarria Obando
Datos adjuntos: PODER Y ANEXOS DEPTO DEL VALLE RAD. 2019-00221 JUZGADO 14 ADTIVO. DTE. CLAUDIA XIMENA 

SARRIA OBANDO.pdf; CONTESTACION DEMANDA DEPTO DEL VALLE RAD. 2019-00221 JUZGADO 14 
ADMINISTRATIVO DTE. CLAUDIA XIMENA SARRIA OBANDO.pdf; Tarjeta Profesional y Cédula de 
apoderada ANGELA MARIA CELIS.pdf

Cordial saludo.

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Mesa de entrada de correspondencia 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali
Enviado el: viernes, 28 de agosto de 2020 11:36
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6195 RV: presentación de poder y contestación de la demanda Depto. del Valle del Cauca dentro del proceso Rad.
2019 00221 en el Juzgado 14 Adtivo de Cali dte. Claudia Ximena Sarria Obando

De: Angela Maria Celis <angelamariacelis@gmail.com>
Enviado el: viernes, 28 de agosto de 2020 11:17 a. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: presentación de poder y contestación de la demanda Depto. del Valle del Cauca dentro del proceso Rad. 2019
00221 en el Juzgado 14 Adtivo de Cali dte. Claudia Ximena Sarria Obando

Cordial saludo

Por medio del presente me permito presentar poder y anexos y contestación de la demanda por parte de la Gobernación del Valle del
Cauca dentro del proceso con radicación 2019 00221 que cursa el Juzgado 14 Administrativo Oral de Cali.

Para los fines pertinentes adjunto:
1.poder y anexos.
2. copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional.
3. escrito de contestación de la demanda

Agradezco la atención prestada y solicito me sean allegadas las notificaciones de este proceso a este correo. gracias
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Señor(a): 
JUEZ  CATORCE (14) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
Referencia:               Contestación de demanda 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:            CLAUDIA XIMENA SARRIA OBANDO 
Demandado:             Departamento del Valle del Cauca 
Rad:                           2019 - 00221 

 
I. ENTIDAD DEPARTAMENTAL: 

 
El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la Doctora 
CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición de Gobernadora del Departamento, de acuerdo 
a la Credencial que me fue expedida el día 14 de noviembre de 2019, por los Miembros de la 
Comisión Escrutadora Departamental, y según acta de posesión No. 001 del 1 de enero de 2020, o 
quien lo represente, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
 

II. APODERADO JUDICIAL DE LA ENTIDAD DEPARTAMENTAL 
 

ANGELA MARIA CELIS LLANOS, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°1.130.615.893 expedida en Cali - Valle del Cauca, abogada en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional N° 204.488 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder 
que le confirió la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, a la Directora del 
Departamento Administrativo Jurídico Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARMONA,  el cual me 
sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho Judicial, que procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA  en los siguientes términos: 
 
                                                   III. LO QUE SE DEMANDA 
 
A través de la presente demanda, la actora solicita que se declare la nulidad del fallo de primera 
instancia proferido el 21 de agosto de 2015 con ocasión proceso disciplinario CID .014.2015 
adelantado por el Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle ESE con el cual se le 
impuso sanción de destitución e inhabilidad general de 10 años y, de la Resolución No. 930 de 8 de 
noviembre de 2018 que confirmó el fallo de primera instancia. A título de restablecimiento del 
derecho solicita su reintegro en el cargo de Auxiliar Administrativa que desempeñaba y también 
solicitó la indemnización por los perjuicios que a su criterio le fueron ocasionados con el proceso 
disciplinario iniciado en su contra. 
 

                               IV. A LOS HECHOS 
 
 
1. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
2. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
3. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
4. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
5. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
6. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
7. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
8. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
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9. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
10. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
11. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
12. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
13. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
14. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
15. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
16. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
17. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
18. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
19. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
20. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
21. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
22. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
23. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
24. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
25. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
26. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
27. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
28. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
29. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
30. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
31. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
32. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
33. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
34. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
35. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
36. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
36. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
 
37. No me costa, deberá probarse dentro del proceso. 
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VI. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Solicito respetuosamente NEGAR todas y cada una de las pretensiones de la demanda frente al 
ente territorial que represento al estar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva.  
 
                                                VII. ARGUMENTOS JURIDICOS 
 
El Departamento del Valle del Cauca no puede atender las pretensiones de la demanda en 
el presente asunto, al configurarse LA EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, como paso a demostrar: 
 
De conformidad con la relación fáctica expuesta en la demanda, el hecho que da lugar a las 
pretensiones se circunscribe a las decisiones administrativas sancionatorias tomadas en  el 
proceso disciplinario iniciado por la Oficina de Control Interno Disciplinario y finiquitado por 
el Gerente del Hospital Psiquiátrico Universitario del Valle ESE en contra de la demandante. 
 
Así entonces, es pertinente indicar que la demandante se encontraba vinculada 
laboralmente al Hospital Psiquiátrico Universitario del Valle ESE y en desarrollo de sus 
funciones fue sancionada por la citada entidad con la expedición de los actos administrativos 
demandados. 
 
Cabe destacar, que de acuerdo con el artículo 194 de la Ley 100 de 1993 “la prestación del 
servicio de salud en forma directa por la nación o por las entidades territoriales, se hará 
principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las asambleas o concejos”.  
 
Es así, que la Secretaría de Salud de la Gobernación del Valle del Cauca en cumplimiento 
del anterior mandato legal, expidió el Decreto Departamental 1808 de 7 de noviembre de 
1995, mediante el cual transformó en Empresa Social del Estado al Hospital Psiquiátrico 
Universitario del Valle, ubicándolo en la categoría especial de entidad pública 
descentralizada del orden departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, quedando adscrita a la referida Secretaría. 
 
Conforme lo expuesto, es diáfano que las empresas sociales del Estado al gozar de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, tienen la capacidad para 
contraer obligaciones y responder por sus actuaciones tanto misionales como 
administrativas; por ende, el Hospital Psiquiátrico Universitario del Valle es jurídicamente 
demandable sin que la entidad a la cual esta adscrita tenga vinculo jurídico para ser 
demandada. 
 
En efecto, la jurisprudencia del Consejo de Estada ha definido la legitimación en la causa 
por pasiva en los siguientes términos: 
 
“(…) la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre 
demandante -legitimado en la causa de hecho por activa y demandado -legitimado en la 
causa de hecho por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación 
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del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente 
de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el 
trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación 
material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, 
ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un 
sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente 
concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de 
quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 
demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 
sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se 
contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante 
con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal 
relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a 
una o a otra.”1. 

 
De conformidad con lo anterior, para el caso que nos ocupa el Departamento del Valle 
del Cauca carece de legitimación material en la causa por pasiva, pues no participó en 
las actuaciones administrativas que dieron lugar a la demanda careciendo de relación 
con las pretensiones formuladas por la actora, pues se reitera, que el Hospital 
Psiquiátrico Universitario del Valle al ser una Empresa Social del Estado, cuenta con los 
elementos esenciales para contraer obligaciones y tener la capacidad jurídica para 
atenderlas, al gozar de personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, de 
ahí que la responsabilidad por sus decisiones le competen exclusivamente a esa 
empresa social. 
 
Así lo ha manifestado el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en un caso 
similar al de estudio, al declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva de un ente territorial frente a las actuaciones administrativas llevadas a cabo 
por una Empresa Social del Estado, del orden municipal, como se expone a continuación: 
 
“Las empresas sociales del Estado son una categoría de entidad administrativa del orden 
descentralizado, que tiene i) naturaleza, características y especificidades propias, ii) como función 
primordial la prestación del servicio de salud, y iii) la autonomía para responder directamente por 
sus actuaciones y omisiones(…) De conformidad con los antecedentes expuestos, se tiene que la 
ESE Centro Hospital Divino Niño es una entidad pública descentralizada del orden municipal, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, conforme a los artículos 194 de 
la Ley 100 de 1993 y 1.º del Decreto 1876 de 1994, que puede responder directamente por sus 
actuaciones, entre ellas, las relacionadas con los actos acusados, esto es, las Resoluciones 1820 
de 2014 y 20 de 2015. Por ende, el reconocimiento perseguido por la actora no es 
responsabilidad del municipio de Tumaco, en la medida en que no expidió los actos 
controvertidos ni tuvo injerencia en ellos. En efecto, la aludida entidad territorial no tuvo 
relación laboral o contractual con la accionante y, en esa medida, no tiene la capacidad 
jurídica de responder por la administración de personal que efectuó, en su caso, otra 
entidad que, conforme a la Constitución y a la ley, goza de autonomía para la gestión de sus 
intereses. En este punto, resulta oportuno precisar que los problemas económicos que en algún 
momento llegare a sufrir la ESE demandada, además de no estar evidenciados, son una situación 
hipotética que no logra trasladar la eventual responsabilidad de esta entidad a otra. Así las cosas, 
como la ESE Centro Hospital Divino Niño es la llamada a responder por la supuesta vulneración 
de los derechos laborales de la demandante, se confirmará la providencia recurrida, que declaró 

 
1 Consejo de Estado Sección Tercera, rad. 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720) Auto recurso de apelación del 04 de febrero de 
2010, demandante: Municipio de Santiago de Tolú y otros; Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
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probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva respecto del municipio de 
Tumaco”2. (Negrilla fuera del texto). 

 
Como corolario de lo expuesto, esta plenamente probado que el Departamento del Valle del 
Cauca no tiene ninguna relación legal con la expedición de los actos administrativos 
demandados, por ende, se configura la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, debiéndose declarar probada dicha excepción y denegarse las pretensiones frente 
al ente territorial que represento. 
 
Por último, me permito proponer las siguientes: 
 

VI. EXCEPCIONES 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: Hago valer esta excepción teniendo en 
cuenta que mi representado, el Departamento del Valle no está llamado a responder por las 
pretensiones de la presente demanda de acuerdo con lo expuesto en la argumentación jurídica de 
la presente contestación de demanda. 
 
INNOMINADA: Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 
proceso, en virtud del cual se establezca que el Departamento del Valle del Cauca no tiene la 
obligación legal de responder por las sanciones solicitadas en la demanda. 
 
 

VII. ANEXOS 
 

Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo Jurídico del Valle del Cauca, 
Doctora Lia Patricia Pérez Carmona, y de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora 
del Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos. Contentivo en doce (12) folios. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

Las de la señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca las recibirá en la secretaria de su 
Despacho, o en la Secretaria Jurídica, segundo piso del Edificio de la Gobernación del Departamento 
del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali. 

 
Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Oficina del edificio de la 
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Secretaría Jurídica, Palacio de San Francisco, 
Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali y en el correo electrónico personal 
angelamariacelis@gmail.com . 

 
De su Señoría atentamente, 

 
ANGELA MARIA CELIS LLANOS 
C. C.  No. 1.130.615.893, expedida en Cali - Valle del Cauca. 
T. P.   No. 204.488 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
2 Consejo de Estado Sección Segunda Subsección B, rad.  52001-23-33-000-2015-00418-02(3161-19) Auto recurso de apelación del 28 
de octubre de 2019, demandante: Municipio de Tumaco y Empresa Social Del Estado (ESE) Centro Hospital Divino Niño; Consejero 
Ponente: Carmelo Perdomo Cueter. 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: jueves, 3 de septiembre de 2020 3:57 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: magaliramoscal@gmail.com; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Asunto: RV: C6812 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2019-221
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DDA.2019-221 CLAUDIA X. SARRIA.pdf

Cordial saludo.

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Mesa de entrada de correspondencia 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali
Enviado el: jueves, 3 de septiembre de 2020 15:37
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6812 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2019 221

De:Magali Ramos <magaliramoscal@gmail.com>
Enviado el: jueves, 3 de septiembre de 2020 3:33 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co; ximena0921@hotmail.com; luisfanflo@hotmail.com;
notijudicial@psiquiatricocali.gov.co
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2019 221

Cordial saludo.

Me permito adjuntar escrito de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho adelantado por CLAUDIA XIMENA SARRIA OBANDO contra el HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. Y OTRO. Radicación No. 76001 33 33 014 2019 00221 00. Juzgado 14 Administrativo Oral
de Cali.

Conforme a lo dispuesto en el Art. 3° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, este mail se copia a las direcciones
electrónicas allegadas en la demanda.
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GAJ-23-00 
 
Santiago de Cali, Agosto de 2020 
 
 
Doctor 
OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
JUEZ 14 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D. 
 
 
 

REFERENCIA:   RADICACIÓN No. 76001-33-33-014-2019-
00221-00 
DEMANDANTE:   CLAUDIA XIMENA SARRIA OBANDO 
DEMANDADO:   HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO 

UNIVERSITARIO DEL VALLE ESE Y OTRO 
 
 
MAGALI RAMOS CALDERÓN, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, identificada con 
la C.C. No. 38.557.210 expedida en Cali, profesional del derecho portadora de la T. P. No. 
161.168 del C. S. de la J., obrando en calidad de apoderada judicial del demandado HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E., tal como consta en 
el poder especial que se adosa, encontrándome en plazo hábil legal, con el debido acatamiento 
a través del presente libelo descorro el traslado para contestar la demanda reseñada en la 
referencia y proponer excepciones, oponiéndome a la totalidad de las pretensiones solicitadas 
por la parte actora, en los ulteriores términos:  
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I.  A LOS HECHOS 

 
Siendo una carga procesal que el demandado ha de pronunciarse expresamente respecto de 
los hechos de la demanda, denotando uno a uno los que se admiten y los que niéganse, en 
orden a satisfacer el mandato continente en el artículo 175.2 del Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo, la litis contestatio abordase así: 
  
AL 1:  Es cierto de conformidad con la Hoja de Vida laboral de la señora SARRIA OBANDO, 
a través de Resolución No. 0387 del 31 de Julio de 2007 y Acta de posesión No. 042 de la 
misma fecha. 
 
AL 2:  No es cierto en la forma y términos expuestos por la parte actora.  Este hecho contiene 
varios enunciados por lo que será menester referirse a cada uno: 
 

-  Es cierto que el “retiro” de la Señora CLAUDIA XIMENA SARRIA obedeció a un acto 
de su propia voluntad, cuando mediante comunicación del 01 de Octubre de 2015, 
refirió su “RENUNCIA IREVOCABLE aduciendo motivos personales, a partir de esa 
misma fecha. 
 

- No es cierto que haya existido acoso laboral hacia la exfuncionaria SARRIA OBANDO, 
dicha apreciación obsta de las pruebas allegadas por la misma parte actora, no existe 
prueba alguna de ello. 
 

- No es cierto que la mencionada renuncia de la funcionaria haya ocurrido por 
sobrecarga laboral, pues tal como se denota en el oficio por ella misma presentado, su 
retiro obedeció a motivos personales. 
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“2.  Contar, clasificar y sumar dineros en efectivo y/o cheques recibidos durante la jornada, 

elaborando un boletín diario de caja y entregándolos al tesorero para su arqueo 

correspondiente. 

 

3.   Elaborar los respectivos comprobantes por concepto de dinero recibido o entregado 

de forma manual o automatizada. 

4. Responder por los dineros encomendados a su cuidado y por la debida custodia de los 

mismos” 

 
 

EXCEPCIONES 
 
 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS 
 
El Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E. de naturaleza pública, 
debe imponer a sus empleados el régimen establecido por el Código Disciplinario Único, esto 
es la Ley 734 de 2002, donde desde su introito, artículo 1° estableció que “El Estado es el 

titular de la potestad disciplinaria.”  Así, conforme al organigrama de la E.S.E., la Oficina de 
Control Interno Disciplinaria, es competente para conocer de los asuntos disciplinarios contra 
los servidores públicos de sus dependencias y como bien lo indica el Art. 2° ibídem  “La acción 

disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la comisión de la falta”. 

 

Bajo el orden expuesto, los fallos hoy acusados y por los cuales se declaró responsable de los 
cargos imputados a la señora CLAUDIA XIMENA SARRIA OBANDO, en su condición de 
Auxiliar Administrativo y se impuso consecuentemente la sanción de DESTITUCIÓN e 
INHABILIDAD GENERAL de 10 años, lo fue bajo la rigurosidad que exige la ritualidad procesal 
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de la normativa en cita.  Así, las etapas se surtieron bajo el apremio del respeto por el derecho 
de contradicción y defensa que comporta para la entonces investigada, hoy sancionada.  
Obsérvese Señor Juez que en primera medida, dio inicio a la investigación preliminar, informe 
proveniente de la Oficina de Control Interno de ese Hospital, como quiera que dentro de su 
“Plan de Auditorías” establecido para la vigencia 2014 – 2015 se encontraba el del área de 
facturación y caja.  Necesario es reiterar, que dicho informe reportó “presuntas irregularidades” 
que fueron encontradas en dos de seis auxiliares administrativos que laboraban por turnos en 
el área de caja, ejerciendo las mismas funciones que entonces ejercía la hoy demandante.  
Así pues, que de dicho informe se dio apertura al proceso disciplinario que ahora reprocha y 
que entonces no pudo desvirtuar las conductas que despuntaron en su sanción. 
 
Obsérvese que, el mencionado retiro de la funcionaria CLAUDIA XIMENA, lo fue a motu propio, 
toda vez que no mencionó ningún aspecto laboral en su oficio de renuncia, muy por el 
contrario, refirió asuntos personales que no detalló.  Asimismo, tampoco denotó conducta 
alguna de “acoso laboral” como ahora reclama.  Por el contrario, fueron palmarias las 
contradicciones de sus dichos conforme a las pruebas que obran en el plenario disciplinario, 
mismas que al ser valoradas no tuvieron otro fin que ultimar la sanción impuesta, pues claro 
es que el patrimonio público “el de todos”, se vio afectado por las conductas que entonces se 
estudiaron.   Así, la imputación no pudo ser otra que la de reprochar e incriminar con destitución 
e inhabilidad a la señora SARRIA OBANDO. 
 
Diáfano resulta concluir, que los actos administrativos que por esta vía se inculpan, lo fueron 
expedidos legal y nomotéticamente, fundados en los argumentos pergeñados en cada uno. 

 
 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
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La parte actora pretende, conforme a su libelo accionatorio, que se ordene a mi procurado el 
reintegro y reparación de los daños que aduce causados, conforme a la destitución e 
inhabilidad general que le fue impuesta a través de los actos administrativos hoy acusados.  
Empero, claro es que tales débitos no existen, pues la sanción generada por sus conductas, 
comportan sustento en la actuación desplegada por la operadora disciplinaria, en la que se 
respetaron las formas sustanciales y los requisitos procesales que la Ley 734 de 2002 exige 
para el efecto; por tanto, el Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E. 
procedió en cumplimiento del deber legal que le es exigible, lo que no así sucedió por la actora, 
quien con sus conductas desplegadas, afectó el patrimonio de la entidad pública que 
represento y como consecuencia, debió accionar el ritual procesal existente para sancionar 
las mismas. 
 
 
BUENA FE 
 
Solicito Señor Juez se presuma la buena fe de mi prohijado, con base en el principio 
constitucional, según el cual las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que ejecuten. 

 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y una de 
ellas contenida en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 

 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber 

de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto 
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pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma 

forma.  En general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente 

ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, 

en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado 

por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: 

de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del 

derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta el quebrantar la buena 

fe” 

 

Mi mandante siempre obró bajo los apremios legales y procedimientos establecidos, 
por lo cual llevó a cabo la causa disciplinaria a través de su operadora judicial, 
respetando el derecho de contradicción, defensa, doble instancia y demás derechos 
fundamentales  de la hoy actora, teniendo en cuenta que las conductas desplegadas 
por ésta en cumplimiento de sus funciones, lo fueron reprochables y afectaron el 
patrimonio del Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E. y en 
consecuencia así habrá de indicarlo la instancia judicial.  

 
 
 
INOMINADA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 282 del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva declarar esta excepción de oficio al momento 
de proferir Sentencia definitiva, frente a toda situación de hecho o de derecho que sea 
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advertida y probada en el transcurso del proceso y que favorezca los intereses de mi 
representado. 

 
 
 

 
PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

 
Sírvase, Señor Juez de conocimiento apreciar y otorgar el valor probatorio que en derecho 
corresponda a las documentales que yacen adosadas a la infoliatura, como así a las que 
relaciónanse y anéjanse a este memorándum, y a las que posteriormente a petición de parte 
-o de oficio- decrete, practique e incorpore debidamente Ia Instancia al tráfago expediental: 
 
 
DOCUMENTALES 
 
Me permito aportar como tales los siguientes: 
 

- Archivo de PDR “HOJA DE VIDA LABORAL” de CLAUDIA XIMENA SARRIA 
OBANDO. 
  

- Archivo de PDF “SOPORTES DE AUDITORÍA CONTROL INTERNO 1” 
 

- Archivo de PDF “SOPORTES DE AUDITORÍA CONTROL INTERNO 2” 
 

- Archivo de PDF “SOPORTES DE AUDITORÍA CONTROL INTERNO 3” 
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- Archivo de PDF “EXPEDIENTE DISCIPLINARIO – CUADERNO 1” 
 

- Archivo de PDF “EXPEDIENTE DISCIPLINARIO – CUADERNO 2” 
 
 
 
SOLICITADOS 
 
TESTIMONIALES 
 
Sírvase Señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho las siguientes personas que 
seguidamente identifico, todas mayores de edad y  quienes pueden dar cuenta de los hechos 
y excepciones que conforman la Litis del presente proceso y responderán los interrogantes 
que en su momento formularé y las que a bien tenga el despacho, pudiendo ser notificadas en 
las instalaciones de la entidad que represento Calle 5 No. 80 -00 de la ciudad de Santiago de 
Cali, Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E.: 
 

-  MARTHA CECILIA VALDÉS JIMENEZ, Asesora de Control Interno. 
 

- SANDRA BEJARANO ESCOBAR, Jefe Oficina Control Disciplinario. 
 

- MARIA FERNANDA GARAVITO, Técnica Administrativa 
 
 

ANEXOS 
 
Acompaño las documentales enlistadas en el acápite de "Pruebas" y: 
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-  Poder especial a mi conferido. 
 

- Xerocopia del Decreto de nombramiento de la Directora General  del Hospital 
Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E.. 

 
-   Xerocopia del Acta de posesión de la Directora General  del Hospital Departamental 

Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E. 
 
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 

 

Solicito  al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas, declarando probadas las excepciones de la demanda, la Señora CLAUDIA XIMENA 
SARRIA OBANDO sea condenada al pago de las costas y agencias en derecho a favor de el 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE – E.S.E., 
conforme al artículo 365 del C.G.P. 

 
 

 NOTIFICACIONES 
 
La demandante en la dirección denunciada en el libelo incoactivo. 
 
La entidad demandada HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO UNIVERSITARIO 
DEL VALLE E.S.E. y la suscrita recibiremos notificaciones en la Calle 5 No. 80-00 de la ciudad 
de Cali.  Dirección electrónica notijudicial@psiquiatricocali.gov.co  y 
magaliramoscal@gmail.com  
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En los anteriores términos y dentro del plazo hábil se descorre el traslado para contestar la 
demanda. 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 
 

 
MAGALI RAMOS CALDERÓN 
C.C. No. 38.557.210 de Cali 
T.P. No. 161.168 del C. S. de la J.  
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